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INTRODUCCION 

El· motivo del presente estudio es tomar conciencia sobre la 
situación que guardan los trabajadores de confianza al 
servicio del estado; los trabajadores de confianza que 
mientras su jefe cuenta con estabilidad en el empleo éstos 
gozan de facultades y atribuciones que en algunas veces 
sobrepasan sus funciones. 

Pero al momento de que su superior pierde esta estabilidad, 
éstos se enfrentan a su realidad de que al momento de entrar 
en funciones un nuevo superior, pueden ser rescindidos por la 
simple causa de que el mismo tenga compromisos que cumplir o 
requieran de su propio equipo para trabajar. 

Situación de derecho y de hecho en que se encuentran esos 
miles de trabajadores llamados empleados de confianza, que 
forman la burocracia Federal, cuya influencia en nuestra 
colectividad es determinante en nuestras relaciones 
económicas, sociales y pollticas en general, tanto por el 
elevado número de sus miembros como también por su condición 
social, típica de nuestra llamada clase media, quienes por lo 
tanto son merecedores de que su situación jur!dica se 
reglamente con justicia y equidad en el marco de nuestra 
legislación burocrática-social. Contemplaremos jurldicamente 
y de hecho la protección a sus derechos laborales que tienen 
esta categorla de trabajadores; ya que la misma Ley Federal 
del trabajo burocrAtico expresamente los excluye de su régimen 
de aplicación; estabilidad en el empleo, si es que algun:i 
tiene, la libertad de nombramiento y remoci6n por parte de 
quienes los deoiqnan, lo que implica que su cese o deSpido 
puede ser meramente caprichoso, si disfrutan del derecho de 
asociación profesional, cuAles acciones pueden ejercitar para 
la defensa de sus derechos y ante qué autoridad si se pueden 
establecer diversas clases o grupos de empleados de confianza 
dentro de la burocracia. 

Como observamos son múltiples los aspectos y problemas que 
prctend?mos analizar a lo largo de nuestro estudio, tan sólo 
}J.:.lr;;i Trntar d·~ justificar de ant~mano SU elaboración basta que 
por un i'ílu:;cnto ccns iUeremos la situación de gril.ve 
incertidumbre en que se encuentran, muy particularmente con 
cada cambio de superior, y generalmente cada seis años, con 
motivo del act·.¡enimiento de un nuevo periodo presiden~ial, lo!=' 
miles de empleados de con!ian2a, que en un gran porcentaje 
serán separados de sus cargos burocrtiticos, sean cuales fueren 
sus antecedentes personales en cuanto antiqiledad, 
comportamiento, capacidi\d y cficien:::ia, tan solo para dar 
oportunidad a los triunfantes nuevos funcionarios de al ta 
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jerarqu1a a que cumplan con sus compromisos de toda 1ndole, 
personales, familiares y pol1ticos, repartiendo nombramientos 
en esos puestos de confianza. 

cabe considerar, independientemente de la situación en que se 
deja a esos empleados y a sus familias, qué tanto influye este 
hecho en nuestra problemática nacional, en cuanto que 
constituye un pretexto y acicate para fomentar el crecimiento 
de la corrupción en los últimos tiempos de cada régimen de 
gobierno. • 

Esta problemática que en vez de favorecer a la administración 
pública Federal viene a contribuir a su deterioro debido a que 
el trabajador de confianza en su mayorla no realiza su trabajo 
con intensidad, calidad y esmeru dpropiados debido a que est&n 
conscientes de que su estancia en el empleo es momentánea y 
solo andan de Dependencia en Dependencia o de Secretarla en 
Secretaria y en vez de poder lograr una especialización o 
adiestramiento en su trabajo se convierten en 11 tod6logos11 por 
que no se les dé la oportunidad de desarrollarse al lOOt, 
contribuyendo finalmente al desfortalecimiento de nuestra 
administración pública Federal algunos corren con la suerte de 
ser reubicados de manera inmediata y por tal motivo no se 
sienten desprotegidos, aun cuando este proceso sea lento; pero 
la mayoria se encuentra de un momento a otro desprotegidos y 
sin ninguna garantía de Ley. 

Por otro lado realizaremos un análisis y comparación del 
trabajador de confianza y el empleado de confianza en general. 
Observaremos que aun cuando son muy equiparables el primero no 
cuenta con régimen juridico que lo proteja y la situación m6s 
grave es que no tienen ninguna estabilidad en el empleo. 

El objetivo de este estudio es tratar de buscar una seguridad 
jur1dica para los trabajadores de confianza al servicio del 
estado; para as1 contribuir a una superación y armon1a laboral 
en nuestras dependencias de gobierno y una estabilidad en el 
empleo de los trabajadores de confianza al servicio del 
estado. 
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J\RT. 123 CONSTITVCIONl\L EN LA RISTORI~_._ 

1.1.- SIGLO XX. 

al.- l'l'APi\ PORFIRIJINA, 
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En 1904 la legislatura del Estado de México a solicitud del 
Gobernador José Vicente Villada, dict6 una ley en la que se 
declaró, que en los casos de riesgo de trabajo, el patrono 
tenia la obligación de prestar la atenci6n médica y pagar un 
salario de hasta por tres meses a la victima. 

En jur.io de 1906 se dio la huelga de los mineros de Can~né~, 
para la obtenci6n de mejores salarios y la supresión de los 
privilegios a los empleados norteamericanos que la empresa les 
otorgaba; este movimiento fue aplastado por las tropas 
norteamericanos. 

En noviembre del mismo año, se declara la huelga de la 
industria textil en Puebla, por la imposici6n del "Reglamento 
de Fábrica" que destruía la libertad y dignidad de los 
hombres; el conflicto fue puesto en manos del General Diaz 
para que lo arbitrara, el General Diaz dio el triunfo a los 
empresarios. 

En ese mismo ar.o de 1906, el Gobernador de Nuevo León, 
Bernardo Reyes, impuls6 las industrias y con gran acierto 
expidi6 una Ley de Accidentes de Trabajo, definiendo el 
accidente de trabajo, fijando indemnizaciones, etc. 

bl.- con~tituci6n 4a lt17. 

Desde el allo de 1914 se nota el movimiento a favor de la 
legislación obrera. 

El movimiento correspondi6 a los hombres que militaban el lado 
de Don Venustiano carranza; es de notarse que el Pr_imer Jefe 
no tuvo la intención de incluir un titulo sobre trabajo en la 
Constitución, sino la de promulgar una ley sobre trabajo. 

Incluso se llegó a formular un proyecto de Ley del Trabajo, el 
12 de diciembre de 1914 en erizaba. 

La idea de incluir el derecho del trabajo en la Constituci6n 
como garant1a del constituyente di! Querétaro, con el principal 
apoyo de la diputaci6n de Yucat:án, quien ya tenla.··1a Ley 
Al varado. 
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En la sesi6n del 6 de diciembre de 1916 del Constituyente de 
Querétaro se dio lectura al proyecto de constitución, en el 
que Onicamente se adicionaban los articulos de la Constitución 
de 1857. 

En el Art. 5 se adiciona el párrafo final, se establecia: "El 
contrato de trabajo solo se obligarA a prestar el servicio 
convenido por un periodo que no exceda de un ano y no podrA 
extenderse, en ningQn caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo 
de cualquiera de los derechos politicos y civiles", Y en el 
articulo 73 en su fracción X se adicionaba la facultad del 
Congreso para legislar en toda la República en materia de 
trabajo. 

Pero el primer concepto preciso de lo que seria el articulo 
123 vino del diputado Victoria, que era obrero, y el cuAl 
manifiesta su inconformidad porque no se trataba el problema 
obrero con el respeto y atención que merece¡ dice que el 
articulo debe ser rechazado y que vuelva a la comisión para 
que dictamine sobre las bases constitucionales acerca de las 
cuales los Estados deben legislar en materia de trabajo. 

En la sesión del 26 de diciembre dP. 1916 se pugn6 porque se 
incluyera un titulo sobre trabajo en la constitución, tema que 
fue propuesto principalmente por la diputación de Yucatán. 

En la sesi6n del 28 de diciembre, el Lic. José Natividad 
Macias tom6 la palabra para presentar en nombre clel Presidente 
Carranza, un proyecto sobre las bases de trabajo, que 
posteriormente con ligeras modificaciones se transform6 en el 
articulo 123, que textualmente en su párrafo introductorio 
dice: 

Art. 123.- "El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundamentadas 
en las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases 
siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una manera 
general todo contrato de trabajo". 

La Constitución Federal establece en su articulo 73 fracción 
X la facultad del Congreso de la Unión de legislar en materia 
de trabajo. 

El articulo 123 se divide en: apari:ildo A, que regula las 
relaciones de trabajo de los trabajadores en general¡ y el 
apartado e, las relaciones de los trabajadores al servicio de 
los Poderes de la Uni6n y el Gobierno del Distrito Federal. 
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En este apartado B, se restringió la facultad del Congreso 
para legislar !lnicament'! en relaciones de trabajo de los 
Poderes Federales; de aqul se punde concluir que el Congreso 
Federal carece de facultades para legislar en materia de 
trabajo burocrático local. 

1.2.- LEY FEDERl\L DEL TRl!B~JO PE 1931. 

~ Como antecedente de esta Ley en 1929 se formul6 un proyecto da 
C6digo Federal del Trabajo. meior conocido como Proyecto 
Portea Gil, 

En dicho proyecto en su articulo tercero se establecía que 
estarían sujetos a las disposiciones de ese Código todos los 
trabajadores y los patronos, incluyendo al Estado; 
entendiéndose por Estado a la Nación (Poder Federal), los 
Estados y Municipios, cuando tuvieran carácter de patronos. 
Se consideraba que el Estado tenla tal carácter cuando tenla 
a su cargo empresas o servicios que pudieran ser desempleados 
por particulares. 

En la Exposici6n de Moti vos se fundió la medida en que habla 
ocasiones en que la naturaleza del servicio no afectaba la 
vida del Estado, por lo que esos trabajadoras estaban 
colocados en situación semejantb a los trabajadores de las 
empresas privadas. Además se agregó que la fracción XVIII del 
articulo 123 indicaba en qué casos. determinados los 
trabajadores del Estado no se diferenciaban de los demás, por 
lo que una recta interpretación de esa fracción llevaba a la 
solución apuntada. 

Este proyecto de Portes Gil encontró numerosas criticas y'la 
oposición de los trabajadores por lo que fue retirado. 

Más adelante en nuestro estudio analizaremos a esta Ley de'. 
l9Jl. 

Ya con la, reforma constitucional se dictó una ley' 
reglamentaria del articulo 123 Apartado 11 8 11 con el nombre de 
Ley Federal de los Trabajadore,s al Servicio del Estado, 
publicada en el Diario oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de l96J. 
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a>.- Panorama hist6rico de la Ley Federal de loa Trabaiadore! al 
servicio del Estado. 

Por cuanto hace al aspecto histórico, un concepto muy 
extendido es aquél que afirma que la relación entre el Estado 
y sus servidores no fue regalada en el siglo pasado. Un 
examen minucioso de las Leyes y decretos de la época nos 
demuestra lo contrario, aun · cuando no hubiese existido un 
cuerpo legal sistematizado sobre esta materia. 

En la Constitución de Apatzingán, del 22 de octubre de 1Al4, 
las ba~es constitucionales de 1636 y la Constitución de 1857, 
encontramos algunas disposiciones respecto de las facultades 
del Ejecutivo para designar empleados y funcionarios y algunas 
relativas a licencias en el cargo, suspensiones, etc. 

Existen también disposiciones aisladas sobre sueldos, 
pensiones, infracciones y sanciones por responsabilidades de 
los funcionarios, as1 como recompensas por su buen 
comportamiento. (1) 

En 1911 fue elaborado el "Proyecto de Ley del Servicio Civil 
de los Empleados Federales", que intentaba asegurar derechos 
y dar estabilidad a los burócratas, m!is no llegó a ser 
aprobado. 

La Constitución de 1917 introdujo una serie de modalidades en 
cuanto a las relaciones entre el Estado y sus servidores; 
fundamentalmente, continuó, con las normas relatiVdS a la 
facultad discrecional del presidente de la República para 
designar a sus m4s cercanos colaboradores y a los m4s altos 
funcionarios de la Federación, conforme lo dispone el articulo 
89, fracciones II, III, IV y V. 

Los articules 108 a 113 de la Constitución, señalaban en su 
texto original las bases sobre las cuales se podla 
responsabilizar a los altos funcionarios de la Federación por 
la comisión de delitos, ya sea oficiales o del fuero común, y 
establecia lo que se ha denominado "Juicio Politice" ante las 
C~maras. Reformados en el (Diario Oficial de la Federación 
del 7 de febrerc de 1983) conforme al texto que se incluye en 
esta obra y el titulo IV se denomina "De las Responsabilidades 
de los Servicios Públicos". 
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Sin embargo, como ya se señal6 anteriormente, el texto 
·original de la Constitución de 1917 parece que excluyó, en el 
·articulo 123, a los trabajadores del Estado. Dicho precepto 
fue diseñado para regular las relaciones de los patrones"'·Y 
trabajadores ordinarios, más no las relaciones entre el Estado 
y sus trabajadores. 

Algunos autores, entre ellos Alberto Trueba Urbina, sostienen 
que dicho articulo si comprendi6, desde su origen, a los 
trabajadores del Estado. No obstante algunos otros como-'José 
oavalos Morales, (2) sostienen que el texto del articulo 123 
constitucional originalmente no regia para dichos 
trabajadores. 

Xnterpretaciones doctrinales. 

La realidad es que, en la prActica, el articulo 123 citado; en 
sus incisos, Qnicamente rigió las relaciones laborales entre 
patrones y trabajadores normales. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
fue en el sentido de que se excluyera a los- servidores 
pQblicos de las prestaciones del articulo 123 constitucional, 
ya que éste fue creado para 11 buscar un equilibrio entre ·el 
capital y el trabajo como factores de la producción", 
circunstancias que no ocurren en el-caso de las relaciones que 
median entre el poder público y los empleados que de él· 
dependen { 3) . 

En 1920, se intentó -- sin éxito -- crear una "Ley del_· 
Servicio Civil del Poder Legislativo". 

Por otra parte, y como ya hemos -citado, en su origen, el tex:to __ _ 
del artlculo 123 constitucional preve la que las legislaturas·· 
de los Estados serian las que promulgarían las leyes 
reglamentarias de dicho articulo y de esa forma, de :1917· a· 
1929, se promulgaron diversas leyes laborales en las entidades 
federativas. (4) 

De esa legislación cabe resaltar la de ___ los: -Estados--o'-de-·-
Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo y Puebla, que 
inclu1a en su reglar.if'nt.-~ci6n a los trabajadores de dichas 
entidades federativas ¡ a.-· los municipios y, en ciertos casos, 
a los de la Federación; ~um cuando, en- nuestra opinión, las 
legislaturas locales no tenían facultades para 'legislar sobre 
est.o ültimo. 

La Primera Ley Federal del Trabajo se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de agosto de 193! y entró en 
vigor el mismo dla de su publicación. 
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En dicha ley se excluy6 expresamente a los trabajadores del 
Estado, ya que su articulo 2do. dispon1a: 11 Las relaciones 
entre el Estado y sus servidores se regir~n por las leyes del 
servicio civil que se expidan", sin que la misma ley haya 
seftalado al 6rgano competente para expedir esas leyes. 

Siendo presidente de la República Abelardo L. Rodriguez, el 9 
de abril de 1934 (Diario Oficial de la Federación del 12 del 
mismo mes y año, se expidió el "Acuerdo sabre organización y 
Funcionamiento del Servicio Civil"ª 

En dicho acuerdo, que fue expedido exclusivamente por el 
entonces presidente de la República, sin intervención del 
Congreso da la Unión, se reconoció por el reencionado 
funcionario, una serie de principios que son importantes para 
comprender la evolución de las normas que rigen las relaciones 
entre el Estado y sus servidores, siendo asi como en la 
exposición de motivos dice textualmente: 

Por razones de 1ndole doctrinal y práctica, dada la naturaleza 
de los servicios que están a su cargo en concordancia con los 
deberes fundamentales de los órganos politicos del Estado, una 
clase social laborante, la de los servidores del Poder 
Público, no quedó incluida en el legislación garilntizada de 
derechos; pero el legislador de 1931, al exhibir la Ley 
Federal del. Trabajo, no olvidó a dicha clase social, cuando en 
el articulo 2do. del Ordenamiento expresado dijo: "Las 
relaciones entre el Estado y sus servidores se regirán por las 
leyes del Servicio Civil que se expidan"; y este precepto fue 
una promesa solemne hecha al pals, que debemos cumplir a la 
brevedad posible, conforme con la sinceridad de nuestras 
intenciones. 

Por diversos motivos, entre otros el de la falta de datos 
experimentales, no se ha dado cima a la expedición de la Ley 
del Servicio civil y, en esa virtud, está vigente en todo su 
alcance el precepto constitucional que faculta al Presidente 
de-la RepOblica para nombrar y remover libremente a todos los 
funcionarios y empleados de la Administración, cuyo 
nombramiento no esté determinado de otro modo en la 
constitución o en las leyes. 

Esa facultad amplisima de la Unión; pero a mis personales 
inclinaciones Y principios repugna hacer uso omnlmodo de ella, 
~· a eso se debió que, desde septiembre de 1932, di as después 
de que asuml la Presidencia de la República, instruyera a 
todos los jefes de las depenW~ncirts del Ejecutivo para que los 
empleados de la Administración no fuera removidos sino con una 
causa a todas luces justificada. 
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Estimo que ha llegado para m1 la oportunidad de iniciar el 
cumplimiento de un principio revolucionario y la satisfacci6n 
de prohijar un régimen, con el que me vinculo personalmente, 
para que sirva, a través del tiempo, como campo de experiencia 
qua propicie a la nueva Administraci6n el estudio cie los 
problemas que lleva en su entraña la implantaci6n del Servicio 
civil y la formulaci6n de su ley respectiva. 

En este acuerdo se estableci6 a quiénes se les aplicarla el 
servicio civil, asimismo quiénes estaban excluidos, además por 
medio de este acuerdo se crearon comisiones para este servicio 
y se establecieron los procedimientos de ingrese, vacaciones, 
licencias y permisos; también establec1a las recompensas y 
ascensos, los derechos y obligaciones del personal comprendido 
en el servicio civil, y por último reglamentaba las sanciones 
y la separaci6n del mismo. 

Este esfuerzo del presidente Abelardo L. Rodríguez 
desgraciadamente fue limitado en cuanto al tieapo, es decir 
tuvo una vigencia muy corta, pues tanto en la exposición de 
motivos, como en el articulo segundo transitorio del mismo 
acuerdo, se determinó su temporalidad, siendo ésta del 12 de 
abril de 1934, al 30 de noviembre del mismo año. 
posteriormente a este acuerdo, no hubo sino propuestas que no 
llegaron a cristalizarse seg~n veremos enseguida. 

El primer proyecto, fue de una "Ley del Servicio civil", 
elaborada por varios abogados del entonces Pa"rtido Nacional 
Revolucionario; el segundo, en 1937, fue el "Proyecto de 
Acuerdo de las Secretarias del Estado y dem6s dependencias del 
Poder Federal sobre el Estatuto Juridico de los Trabajadores 
al Servicio del mismo". 

La evolución de las normas que regulan la relaci6n del 
servicio entre el Estado y sus trabajadores continu6, como ya 
se indic6 anteriormente, y el 5 de diciembre de 1938 se 
public6 en el Diario Oficial el ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNION. La deno11inaci6n misma 
del conjunto de normas que regulan las relaciones de trabajo 
entre el Estado y sus servidores fue objeto de censuras, 
an6lisis y eKplicaciones desde la discusi6n del Proyec~o del 
Estatuto. 
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La iniciativa enviada por el Ejecutivo le llamaba ESTATUTO 
JURIDICO. Fue entonces cuando la opinión pública reparó en el 
Proyecto de Ley que llevaba tal nombre, comentó vivamente la 
prensa· y atacaron unos fuertemente del dominio general este 
cuerpo de leyes, y como entonces su nombre era el de "Estatuto 
Juridico", as1 ha pasado y as! se le conoce vulgarmente. 

Técnicamente la reforma fue pertinente, los argumentos del 
Diputado Hernández Delgado son concluyentes: "debo aclarar que 
los miembros de las comisiones quitaron el calificativo de 
JURIDICO por estimarlo redundante. Estatuto es el conjunto de 
normas que regulan una situación jur1dica. Hablar de Estatuto 
Juridlco, es redundante hablar de Ley, del Estatuto Jur1dico, 
como se hacla en el Proyecto del senado, es más redundante 
aún". El mismo diputado explicaba: Empero cuando anunciamos 
la idea de un Estatuto especial que regule las relaciones del 
Estado con los servidores públicos, estamos resolviendo una 
cuestión de orden previo; estamos impllcitarnente decidiendo 
que las normas del articulo 123 constitucional no rigen como 
tales a los servidores pO.blicos; esto es, que la mente del 
Congreso constituyente de 1917 no fue otra que el desplazar al 
legislador secundario, al Congreso de la Unión, la protestad 
soberana de regular las relaciones existentes entre los 
servidores públicos y el Estado"'. Consideraba conveniente 
hacer esa aclaración, con objeto de que se vea que la mente de 
la Comisión es que las prevenciones del Art.. 123. 
constitucional no obligan al legislador secundario a crear 
para los servicios públicos un Estatuto idéntico al de los 
trabajadores de empresas privadas pues que si tal ocurriese, 
entonces bastar1a' con derogar el Art. 2do. de la Ley Federal 
del Trabajo¡ pero esta solución, como ustedes lo entienden, 
viene a decapitar al Estatuto. 

El problema previo que se plante6 la comisión fue determinar 
si debiamos adoptar la doctrina contractualista o la llamada 
doctrina estatuaria y entonces entramos en pleno campo 
doctrinario". 

La exposición de motivos del Estatuto es serena y documentada. 
Pasa revista al. cuadro de los derechos garantizados hasta 
entonces a los trabajadores particulares, y concluye en que no 
hay razón alguna para negArselos a los servidores del Estado. 
No hace, en suma, sino reconocer los principios acogidos y a 
la sazón por las leyes o sentados por la doctrina, nacional o 
extranjera. 

As!, lo primero que c!:itablece es que los empleado.:; de la 
Administración Pública tienen el carácter de ASALARIADOS, 
porque constituyendo un factor en la producción de la riqueza 
social, no tienen más patrimonio que su capacidad de trabajo. 
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Consigna la Exposición de Motivos que hasta la fecha el 
servidor público ha carecido por completo del minimo de 
derechos que el trabajador industrial ha logrado conquistar a 
través de intensas luchas y que le permiten conservar su 
capacidad de trabajo, y hace notar al respecto que tal 
desigualdad no se justifica por los caracteres diferentes que 
existen entre el fin especulativo de la empresa privada y la 
función reguladora del Estado, ya que tampoco el empleado 
público puede ser victima de injusticias por parte de sus 
jefes con maltratas y ceses arbitrarios. 

Establece también la Exposición que el empleado público debe 
ser protegido restringiendo la ilimitada libertad del Estado. 
Enumera después los derechos necesarios para la conservación 
y desarrollo de la personalidad ff$ica, económica y moral de 
todo hombre asalariado, con la tendencia de reconocerlos al 
empleado público. 

A continuación analiza el desarrollo del plan del Estatuto, 
explicando por qué reconoce la organización sindical de los 
trabajadores del Estado ya que éste por medio de la 
Constitución Pol!tica de la República ha reconocido la 
organización de los trabajadores corno categoria .. jur1dica, y, 
por tanto, el empleado público requiere como necesidad 
orgánica de su clase la agrupación sindical, la reglnmentación 
del trabajo como consecuencia de lo anterior y el derecho de 
huelga, con las especificas modalidades que impone la realidad 
gubernamental. 

Ef1mera vida tuvo el Estatuto de 19JB, fue substituido por el 
NUEVO ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DE LA UNION, de fecha 4 de abril de 1941, y que estuvo vigente 
hasta el año de 196J en que fue abrogado por la actual Ley 
Federal. 

En la Exposición de Motivos se reitera que el espíritu que 
anima al Estatuto de los trabajadores al Servicio del Estado, 
es el de la Revolución, que tiene a proteger los intereses 
elementales de los grupos sociales antes desamparados y que, 
en consecuencia, el gobierno considera justo el nantcnimiento 
de los principios tutelares en que se inspira la ley; que es 
urgente adoptar una fórmula mixta que tenga amplitud bastantes 
y respecto a la inamovillJad de los empleados públicos, esto 
es, precisar cuAles son de confiilnZa y cuAles de base, que tal 
fórmula debe permitir combinar las ventajas del sistema 
enurnerativo con las de una definición general; que la 
formación de escalafones en la l cy derogada es oscura y ha 
engendrado en la práctica multitud de problemas que es preciso 
evitar, mediante la clar.:i redacción de normas relativas, 
aprovechando la exper icncia de dc5 años de viqencia del 
ordenamiento derogado; que el criterio para el ascenso debe 
ser el de mayor competencia, y sólo en igualdad de esta 
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primera condici6n, admitir como factor determinante el de la 
antigiledad; que es pertinente limitar que los sindicatos 
federados que constituyen la Federación de Trabajadores se 
adhieran a organizaciones campesinas u obreras, por cuanto a 
que la prudencia aconseja dejar establecido que no existe 
identidad de intereses entre esas diversas agrupaciones; que 
en materia de huelga por la peculiar naturaleza de las 
funciones que desempeñan los empleados pQblicos no debe 
llegarse a la suspensión de labores ni una calificación previa 
de la legalidad de esa actitud; que debe precisarse con 
absoluta claridad que el Tribunal de Arbitraje queda situado 
dentro de los Poderes de la Unión, y finalmente, que deben 
fijarse reglas que permitan abreviar los procedimientos que 
deben normas los conflictos entre el Estado y sus servidores. 

Finalmente, el 28 de diciembre de 1963 se publicó en el Diario 
Oficial de la LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ART. 123 
CONSTITUCIONAL. 

Esta ley sigue los lineamientos generales de los Estatutos de 
1938 y 1941, y no debemos olvidar que el Estatuto de 1938 
siguió paso a paso las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo de 1931. 

Las innovaciones en la LEY FEDERAL se pueden apreciar en 
detalle con la mera lectura cotejada de estas ley y el 
Estatuto de 1941, y sólo podemos para los fines de este 
trabajo referirnos a que: Se incluyen en la ley nuevos 
organismos descentralizados¡ se amplia la enumeración de los 
puestos de confianza; y como novedad se reglamenta en un 
titulo especial lo relativo al ESCALAFON dándose normas y 
definiciones para regular estas situaciones jurídicas¡ se da 
nueva denominación al Tribunal de Arbitraje y se acortan los 
plazos para contestar demandas¡ y en materia de caducidad y 
prescripción se reestructuran estas instituciones y se 
modifican los plazos. 

~El~dia 5 de diciembre de 1963 el Presidente LOPEZ MATEOS envia 
el proyecto de ~ey Federal de los Trabajadores al servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del Art. 123 
Constitucional a la H. CAmara de senadores del Congreso de la 
Unión¡ y en el oficio de remisión expone el Primer Mandatario: 
11 Elev.idos a preceptos constitucionales los principios 
tutelares del trabajo de los servidores públicos, por la 
adición del Apartado B al articulo 123, procede complementar 
este important~! avance 1111-:?dir"\nte la expertici6n de la Ley que 
reglamente. 
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La Revolución Mexicana, a través de las normas jur1dicas y de 
los gobiernos que han venido realizando sus postulados, ha 
reconocido y protegido los derechos de los trabajadores al 
Servicio de los Poderes de la Unión ha cumplido, ampliamente, 
con su función armonizadora y de justicia social; pero al 
adecuarlo a las nuevas disposiciones constitucionales, es 
oportuno incorporar las mejoras que dicta la experiencia de 
los veinticinco años en que ha beneficiado a los 1ntimos 
colaboradores de la función pública, que son los trabajadores 
al servicio de la Nación. 

Con base, además, en la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte 
de Justicia y en las tesis del H. Tribunal de Arbitraje, se 
abordan en la presente iniciativa -- que e.ha inspirado en el 
mismo esp1ritu de justicia y que ha sido formulado disponiendo 
de una más amplia perspectiva técnica--, los problemas de: 
jornada de trabajo; estabilidad en el empleo; salarios, 
requisitos reguladores del escalafón -- conocimientos, aptitud 
y antigüedad--, derecho de huelga; protección en casos de 
accidentes y enfermedades profesionales o no profesionales; 
jubilación; muerte; habitaciones haratas y tiendas económicas; 
protección especifica de la mujer; estableciendo, también, la 
conciliación para resolver los conflictos colectivos y los 
ínter-sindicales, as! corno otras normas para el debido respeto 
de la dignidad y los derechos de los servidores públicos. 

En la iniciativa se proponen modificaciones de importancia a 
la estructura y competencia del Tribunal Federal· de'.
Conciliaci6n y Arbitraje. Conserva su esencial peculiaridad, 
porque las autoridades siguen sometidas a su jurisdicción_en 
iguali.lad procesal con sus subordinados. ' · ' ·· · · 

Asi, a través de sus decisiones, coadyuvará mejor cOn el 
Estado para obtener, cada dia, una administración públ1ca ·más 
eficaz. 

Como al régimen del Estatuto vigente se hallan incorporadas 
diferentes instituciones que, aunque con personalidad jur1dica,-_ 

__ distinta a -la de los 6rganos representativos del Estado, están 
estrechamente ligadas a sus actividades y fines, es evidente 
que deben continuar dentro de los limites normativos de la. 
nueva Ley. Con el obj~to de precjsar su ámbito de aplicación~·' 
en el articulo lo. se enumeran e~as Instituciones". 

En atenci6n a lo expuesto y con apoyo en la facultad: 
Constitucional que nuestra Carta Magn.., oLorga al c. Pl t?sidente· 
de la República se envi6 el proyecto de Ley, que con varias 
modificaciones introducidas en ambas Cámaras se public6• 
posteriormente en el Diario Oficial. ·. 
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Por último, creemos pertinente la menci6n de que la actual 
"Ley Federal de los trabajadores al servicio del Estado", 
reglamentaria del Apartado "B" del articulo 123 
Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federaci6n del 28 de diciembre de 1963, abrog6 el Estatuto de 
los Trabajadores al Servicio de los ~oderes de la Uni6n de 
1941, al que ya hicimos referencia. 

Esta ley reglamentaria a su vez ha sufrido míiltiples reformas, 
siendo las más importantes las siquientes: 

1) .- Reformas y adiciones a los articulos 46, fracción I, 119,··129, 
!~O y 142 (O.O. del 20 de enero de 1967). 

2).- Reformas y adiciones a los articulos 38 y .43 (O.O,: del 
diciembre de 1972). 

de 

3).- Reformas a los articulos 1 y s, frac~ión :rv·:~(o;oi·.del· 23:'de·· 
diciembre de 1974). -"->-:0:c:7·,.,,;c2'-:•.'.--",,;'_-,:~·. 

' """'"'-~·'-~~~'-i:;' --~:·~'·¡-. '-~.~-':-' 
4) .- Adición al articulo 4 (O.o •. del 24•.de: .. dicieml>re:·•de':1974j·;·_ -.·:-- · •·· 

5) ·~ Reformas y adiciones a;10~ ~~tl6ui'c;~' i~:'}t~~~~.;~!~~{~!~-fri/' 
43, fracción I, 51, segundo; párrafo y••A8;'-,fracciones''V"•Y'VI 
(O.O. del ~l de diciembre .de 19_74)';'::].. --;: .. , '/ ., _ 

-. '"f ·· ~,; ..• ·.- · ,_ _ • ~'-~- _,º_,~-·."·;--•· '~iio.iX":~~f¡}~i~:-::-c~>~. -":',--., .. -. 
&) • ..: Reformas al •. articulo· s;/fracción .v.;-¡o:o.• .de!"3l···de.:diciembre·'.. 

11'.- .::f;~~:~.·ªBtit1di~·;~')-,f:~~'ct~n."~iri?~A~~~i!7!~~J~lr~?;~;º·. 
del 29 de dicie~~r.~~d~'.:97~}'. ;;~~ - - -t··.-~·x-:.·::c:~:.; .:· 

ª1 
• - ~1~~!~~~:1 d~~f ;~?~~3t•4.,zt; ú~- tf9uj~~··· ~~.~~Mi:~<~.:~; ~-~~~1: 3~· de 

9) .- Reformas a los articulo so,'''f;~~ción IV, inciso' c) y ;~;/~~.'o. 
de 1 , 14. _de. ener~;'.1~ ,:~::~~/~¡" ?'2:'~~ !f;~c,¿"2~"c~füc'"ii~~~:¡.;'J,.A.¿~ib;t. -··•~· -, _ 

101 .-'Reform'as~a-:i:~~-. articulots;'-8¡- ·20;-y:J2' (D, o.:'del: 21·1_de febrero 
-- - d~ l.~~~)·~· ~!~';. <-:;_:::· «~~%>.;:y~:-o;_. ''\ :;. ·'.':_~;,}- íi·~·-i"" -~~-;~t~:~t>·>~ ·_<"-"..) ', ,,·. ~--_,.;' ,- . 

11) .-Rcl'~r~as ~los_ arÚcÍilo~'.'u~";~:,'1;0:~~~24•(0.6''.'.'.~ei'~;,d~:nero 
de J984). · ;:{'.:.-•:· ··-·c. ·-•·,:.•>,.-_ •- -.¡. 

121 .- Ro formas al arÚculo 29_ (~.);'/d~l:Ú: ~: ~¡~i~~~r: '.d~ 19s7¡. 
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CAPITULO U 

2.1.- CONC&PTO DE TRABAJADOR DE CONfIJ>.NZA EN GENERAL. 

a).- En la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.
a diferencia del apartado A) el cual no hace referencia alguna 
con respecto a los trabajadores de confianz8, el apartado B) 
del articulo 123 Constitucional establece en su fracción XIV 
que "La ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza: Las personas que los desempeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán los beneficios de 
la seguridad social. 

D~l párrafo anterior, podemos determinar que, 
constitucionalmente, el trabajador de confianza es reconocido 
formando parte de un grupo especial de trabajadores, gozando 
tanto de medidas de protección al salario como de beneficios 
de seguridad social, a los que también tienen derecho los 
trabajadores, pero, en sentido estricto, el articulo 123 no da 
base alguna para estructurar una definición de trabajador de 
confianza. 

b).- En la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 
Reglamentaria del Apartado B) del articulo 123 constitucional, 
vigente desde el año de 1963, el articulo 4 establece "Los 
trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de 
base". Asimismo, el articulo 5 hace una enumeración de 
quienes frente a la ley trabajadores de confianza tanto de los 
Poderes de la Uni6n, como de los diversos organismos 
descentralizados enumerándolos de la siguiente manera: 

"Son trabajadores de confianza: 

I.- Aquéllos cuyos nombramiento o ejercicio requiera de la 
aprobación expresa del Presidente de la República; 

II.- En el Poder Ejecutivo: los Directores y subdirectores 
Generales, Jefes y Subjefes de Departamento o instituto; 
Tesoreros y Subtesoreros; Cajeros Generales, Contralores; 
Contadores y Subcontadores Generales, Procuradores y 
subprocuradores fiscales; Gerentes y Subgerentes; Intendentes; 
encargados directos de adquisición y compra; Inspectores de 
Impuestos, derechos, productos y aprovechamientos y de 
servicios públicos no educativos; Inspectores y personal 
técnico adscrito a los Departamentos de Inspección y 
Auditoria; Auditores y Subauditores Generales, Jueces y 
Arbitres; Investigadores Cient!f 1cos; Consultores y Asesores 
Técnicos; Vocales, Consejeros Agrarios; Presidentes y 
Oficiales Mayores de Consejos, Juntas y Comisiones; 
Secretarios de Juntas, Comisiones o Asambleas; Directores 
industriales; Presidentes de las Juntas de Conciliación y 
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Arbitraje; conciliadores e Inspectores de Trabajo, Delegados; 
miembros de Comisiones Especiales, Intersecretariales e 
Internacionales; Secretarios Particulares en todas sus 
categorlas; los que integran la planta de la Secretarla de la 
Presidencia; empleados de las Secretarlas Particulares o 
Ayudantlas autorizadas por el Presupuesto; Jefes de Servicios 
Federales que no desempeñen labores que correspondan a plazas 
de base. 

Empleados de servicios auxiliares destinados presupuestalmente 
a la atención directa y personal de altos funcionarios de 
confianza; Director de la Colonia Penal de las Islas Marias, 
Director de los Tribunales y de los centros de Investigación 
para Menores; Jefe de la Oficina Documentadora de Trabajadores 
Emigrantes; Jefe de la Oficina del Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana; Agentes de los 
Servicios de Información Política y Social; Jefes y Subjefes 
de Servicios Federales encargados de Agencias del servicio de 
población; Jefes de Oficinas Federales de Hacienda; 
Administradores y Visitadores de Aduanas; Comandantes del 
Resguardo Aduanal; Agentes Hacendarías; Investigadores de 
Crédito; Directores y Subdirectores de Hospitales y 
Administradores de Asistencia; Jefes de Servicios Coordinados 
Sanitarios; Directores Médicos y Asistenciales; Aqentes 
Generales de Agricultura y Ganader1a y de Industrial y 
Comercio; Investigadores de Industria y Comercio; Visitadores 
Generales; Procuradores Agrarios y Auxiliares de Procurador 
Agrario; Gerentes y Superintendentes de Primera a cuarta en 
obras de Riego; Capitanes de Embarcación o Draga; Patrones o 
Sobrecargos que estén presupuestalmente destinados a unidades; 
Cdpitanes de Puerto; Directores o Subdirectores de las 
Escueles Normales del Distrito Federal y del Instituto 
Politécnico Nacional". 

En los Departamentos de Estado y en las Procuradurlas de 
Justicia, también; Jefes y Subjefes de Oficina; Supervisores 
de Obres y Agentes del Ministerio Püblico. 

TODOS LOB MIEMBROS DE LOS B~RVICIOS POLICIACOS Y pe TIW!SITO, 
EXCIPTUIU!OO 11 LOS QUE DE~Et!J:.ENEN FUNCIONES &OHINISTRATIVl\S.; 

III.-En el poder Legislativo; en la C.\mara de Diputados: El 
Oficial Mayor, el Director General de Departamentos y 
Oficinas, el Tesorero General, los Cajeros de la Tesorerla, 
Director General de Administración, el Oficial Mayor de la 
Gran Comisión, el Director Industrial de la Imprenta y 
Encuadernación y el Director de la Biblioteca del Congreso. 
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En la contadur1a Mayor de Hacienda: El contador y el 
Subcontador Mayor, los Dire~tores y Subdirectores, los Jefes 
de Departamento, los Auditores, los Asesores y los Secretarios 
Particulares de los funcionarios mencionados. 

En la Cámara de Senadores: Oficial Mayor, Tesorero y 
Subtesorero; 

IV.- En el Poder Judicial; los secretarios de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, los Secretarios del 
Tribunal Pleno y de las Salas. 

v.- En las instituciones a que se refiere el articulo 1: 

a).- En el Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los 
Trabajadores del Estado: miembros de la Junta Directiva; 
Director General; Subdirectores; Auditor General y Subauditor; 
Contador General, Coordinador; miembro de la Comisión Nacional 
de los Servicios Médicos; Representantes Foráneos del 
Instituto; Jefe de Departamento; Cajeros Generales; 
Intendentes Generales y Jefes de Servicios Generales; 
Procuradores; Auditores y Subauditores; Secretarios 
Particulares y Auxiliares, as! como consejeros, Asesores 
Técnicos; y personal administrativo y de servicios auxiliares 
presupuestalmente adscritos para la atención directa y 
personal de los miembros de la Junta Directiva, Director 
General, Subdirectores y Auditor General. 

En la Subdirección Administrativa y sus dependencias, ademas: 
Jefes de Inventarios, de Archivo General, de Almacén Generdl 
y de Auxiliares de Compras; Administradores de 
Multifamiliares, Aqentes Foráneos; personal destinado a los 
servicios de seguridad y vigilancia en los Hoteles; 
Administradores Ecónomos, Jefes de comedor y Cajeros. 

En la subdirección Médica y sus dependencias, ademas: 
Secretarios y Taquígrafos Particulares; Directores y 
Subdirectores de Hospital; de Cl !nica de Especialidades; 
Ca jera General; Pagadores: Contralores; Contadores y 
Subcontadores; Directores, Subdirectores y Administradores de 
Zona; el personal del servicio jurídico; el personal técnico 
de la Contralorla, la Contaduría y la Auditoria; Jefe y 
Subjefe del Departamento de Personal; Consultores Técnicos; el 
Director del Centro de Capacitación; Administradores 
Generales; Supervisores; Agentes Foráneos; Administradores de 
Hoteles, de Multifamiliares y de Centros, Hospitales o 
Unidades Médicas; Jefes y Encargados de los Almacenes; y el 
personal encargado de los servicios de vigilancia. 
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b).- Juntas Federales de Mejoras Materiales; Presidentes y 
Secretarios Generales de las Juntas; Secretarios Particulares; 
Contralores; Cajeros Generales; Jefes y Subjefes de 
Departamento; Directores y Subdirectores Técnicos; Asesores 
Técnicos; Administradores; Agentes; Delegados; Jefes de 
servicios Federales; Intendentes e Inspectores. 

e).- En el Instituto Nacional de la Vivienda: consejeros; 
Director; Secretario General; Oficial Mayor; Coordinador 
General de Obras; secretarios Particulares; Jefes de 
Departamento; Contralor General; Asesores Técnicos; 
Supervisores de obras; Administradores de Unidades de 
Habitación; Visitadores Especiales; Cajeros y Contador 
General. 

d) • - En la lote ria Nacional, miembros del Consejo de 
Administración; Gerente y subgerente Generales y de las. 
sucursales; Contralor y Subcontralor; personal del 
Departamento de Caja General, de la Oficina Expendedora y del 
Expendio Principal; Jefes y Subjefes de Departamento y sus 
Ayudantes; Jefes de Inspectores, de Mantenimiento, de Reparto, 
de Secci6n, de Revisión y de Vigilancia; los secretarios 
particulares y privados, ayudantes y empleados administrativos 
y de servicios auxiliares presupuestalmente adscritos de 
manera personal y directa al Gerente y subgerente Generales; 
los Abogados, Inspectores, Auditores y Supervisores, y sus 
pasantes, ayudantes o auxiliares; el personal destinado a la 
seguridad y vigilancia, de bodegueros y almacenistas y 
promotores; y en general, todos los que manejen fondos y 
valores. 

e).- En el Instituto Nacional de Protección a la Infancia: miembros 
del Patronato; Director General; Directores; Asesores de la 
Direcci6n General y de los Directores; personal .de las 
Secretarias Particulares y Ayudant1as, Jefes de Departamento 
y de Oficina. 

t).-~En el Instituto Indigenista: Director y Subdirector General; 
Secretario General y Tesorero; Jefe de la Comisión Técnica; 
Directores; subdirectores; Jefes de Departamento; personal 
adscrito a las Secretarlas Particulares; Intendente General; 
Administrador y cajero del centro Coordinador Indigenista; 
Vocal Ejecutivo y Admini~trador del Patronato de Artes e 
Industrias Populares. 

g) .- En la Comisión Nacional Bancaria: Directores y Subdirectores 
tle Inspecciones; Jefes y ~ubjefes de Departamento• 
Visitadores, Jefes de soc~i6n" '1e · ,Inspe~tores; co~tador Y 
Peritos Valuadoros. · 
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h).- En la Comisión Nacional de Seguros: Directores, Auditores, 
Visitadores e Inspectores; Jefes y subjefes de Departamento y 

·Jefes de Secci6n, Contadores, Auxiliares de Contador e 
Ingeniero Auxiliar. 

i) .- En la comisión Nacional de Valores: Jefes y Subjefes de 
Departamento, Inspectores, Auditor Externo y Asesores. 

j) .- En la Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas: Miembros del 
consejo Directivo; Auxiliares Técnicos del Consejo Directivo, 
secretario General; Jefes de Departamento y de Oficina; Jefe 
del Departamento Juridico y personal de las Secretarias 
Particulares y Ayudantias. 

k) .- En el Centro Materno-Infantil General Maximino Avila camacho: 
Director; Asesores; Superintendente; Jefe de Personal; 
Contador General y Auxiliares de Contabilidad; Personal de las 
Secretarlas Particulares; Jefes de SerVicios; Encargado del 
Laboratorio; Directora de Guardería y Encargado de Almacén e 
Intendente. 

l) ;- En el Hospital Infantil; Director; Subdirector; 
Superintendente; Administrador de Servicios; Contador; Cajero 
General¡ Jefe del Departamento Jurídico de Intendente". 

Asimismo, el articulo 7 establece que 11Al crearse categorlas 
o'cargos no comprendidos en el articulo s, la clasificación de 
base y de confianza que les corresponde se determinará 
expresamente por la disposición legal que formalice su 
creación" con lo cual se previene la futura y necesaria 
creación de puestos, dejando la determinación del mismo en el 
ordenamiento que dé nacimiento al puesto o plaza requerido. 

Con fundamento en el articulo 1 de la Ley antes citada que 
dispone expresamente que es de observancia general ante para 
los titulares y trabajadores no sólo de las instituciones 
enumeradas en el mismo articulo sino también ."De los 
organismos descentralizados semejantes a los anteriores que se 
encarguen de realizar funciones públicas, se han expedido 
Decretos en donde, como el Decreto que determina los que son 
empleados de confianza de la Cámara de Diputados y en la 
Contraloria Mayor de Hacienda, de fecha 14 de febrero de 1944, 
son incorporados a dicho régimen trabajadores de un gran 
número de Dependencias que realizan esa clase de funciones. 

Sin embargo, a pesar de la extensa enumeración de empleados o 
trab•jadores eutablecida en los articulo 4 y 5 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, no encontramos 
elementos generales para la elaboración de una definición al 
respecto, o lineamientos con los cuales sea factible la 
determinación de esos puestos como cargos de confianza. 
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·A diferencia del articulo 9 de la Ley Federal del Trabajo, el 
procedimiento normativo presentado en la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Estado es mucho menos técnico y 
consideramos que se sigue un lineamiento claro para clasificar 
con la categoría de trabajadores de confianza, todos aquellos 
cargos de niveles jerárquicos superiores en todas aquellas 
dependencias pertenecientes a la Administración Pública 
Federal, asi como todos aquellos cargos que se encuentran 
intimamente relacionados con la dirección, control, 
fiscalización, inspección, vigilancia, mando manejo de 
valores. 

2.2.- EN LA LEY FEDERAL DEL TRJ\BAJO. 

Del estudio realizado al articulo 9 de este ordenamiento 
jurídico que literalmente establece que 11 la categoria de 
trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 
funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al 
puesto". 

"Son funciones de confianza las. de dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y 
las que se relacionen con trabajos personales del patrón 
dentro de la empresa o establecimiento", podemos observar que 
no contiene una definición de lo que es trabajador o mejor 
dicho, según las caracteristica::; de esta ley, empleado de 
confianza; lo que se determina son características de la 
función propia de un empleado de confianza. 

Además, la categorla otorgada a esta clase de trabajador no 
depende de la designación que se dé al puesto (pzlmcra parte 
del articulo 9) lo cual considerarnos correcto, pues nó se 
puede dejar a una d~cisión unilateral, en cualquier fuente de 
trabajo, que sólo por una simple denominación resulte una 
determinación categórica para un trabajador. De otra forma se 
darlan un sin número de casos en los cuales trabajadores cuyo 
puesto tiene la misma denominación llevaran a cabo actividades 
diferentes y hasta antagónicas tanto en importancia como en 
labores especificas. 

Un ejemplo claro a lo f]Ue arriba apuntamos es del puesto 
denominado "cajero", }JlJt· una parte llamase as! a la persona 
que se encuentra a car00 de una máquina registradora 
recibiendo las compras en un comercio, a la que de ninguna 
manera se le puccte clasificar como trabajador de confianza, 
por otra parte, t.clmbién puede referirse a aquella persona que 
participa en la ddministración o realiza funciones de 
fiscalización de una empresa, en la cual pone en práctica su 
criterio en las operaciones de fir1anciamiento; en este segundo 
ejemplo, estamos frente a un verdadero cargo de confianza. 
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De conformidad con el segundo pá.rrafo del art1culo que se 
expone existen cinco clases de trabajaderes de confianza: 

•>·- Los que realizan funciones de dirección. 

b) .- Los que realizan funciones de inspección. 

e).- Los que realizan funciones de vigilancia. 

el).- Los que realizan funciones de fiscalización. 

a) .- Los que desempeftan funciones que están relacionadas ._con 
trabajo personal del patrón. Dicha · clasificación,_ 
consideraciOn nuestra es un tanto imperfecta. 

La primer clasificación de trabajador de confianza la . 
constituyen aquellas personas que realizan funciones -de·
direcci6n vista desde el punto de vista de orientar, encam~nar : 
hacia un fin determinado. En esta categor1a se encuentran los 
directores, administradores, gerentes, capitanes, 
superintendentes, etc. 

Un segundo grupo lo consti tuir1an todas las personas que 
desempeñan actividades de inspección, vigilancia y 
fiscalización, que el legislador consideró tales expresiones
como sinónimas o en una misma jerarqu1a. Aqu1 también pueden 
ser incluidos los llamados jefes de personal, supervisores, 
jefes de grupo, jefes de departamento, jefes de área, 
vigilantes, veladores, etc. 

En relación con las dos categor1as antes citadas, el art1culo 
9 especifica que son de confianza, cuanto tengan CARACTER 
GENERAL, siendo éste un requisito fundamental, para nuestro 
punto de vista para poder formular un concepto de quienes son 
trabajadores de confianza !rente a la legislación mexicana del 
trabajo. 

Ejemplificando esto podemos referir que en las empresas 
embotelladoras existen puestos denominados "inspector de 
botella llena" e "inspector de botella vacla". Este trabajo 
consiste en mirar por una aparato, por el que van pasando las 
botellas vaclas, a fin de que ellos puedan observar que no 
vayan elementos extraños dentro de las botellas tanto llenas 
como vac1as; como podemos observar, dicha actividad no puede 
ser determinada o clasificada como de confianza ya que esta 
labor no constituye función de carácter general. 

Es innegable que estos trabajadores; en razón de lo 
establecido en la ley, no pueden ser trabajadores de confianza 
debido a que sus funciones no son precisamente de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización, adem!s no constituyen 
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carácter general, es decir, que esas funciones se realicen 
dentro de una determinada área de la empresa, industria o 
fuente de trabajo de que se trate, por lo que además de ser 
empleado de confianza el jefe de personal de la empresa, 
también lo son los Jefes de Departamento, los Jefes de 
Sección, Jefes de cuadrillas, etc. 

El Tercer grupo de empleados o trabajadores de confianza está 
conformado por lo establecido en el segundo párrafo del 
articulo 9 comentado: "los que se relacionan con trabajos 
personales del patrón dentro de la empresa o establecimiento• .. 
Aqu1 podemos incluir a todos los empleados que son ayudantes 
del patrón y de otros empleados de confianza que tienen 
puestos dentro de la empresa de notable importancia con 
quienes colaboran en funciones propias de dirocci6n o 
administración y que puede ser de forma directa o indirecta. 

A diferencia de los otros grupos antes estudiados, en éste no 
se requiere que la función tenga carácter general. 

Entre éste muy amplio grupo de trabajadores podemos señalar a 
los empleados de oficina en general, secretarias a diversos 
niveles, auxiliares tanto de administración como de 
contabilidad, etc., pero no todos los empleados de oficina 
pertenecen al agrupo de trabajadores de confianza ya que la 
gran mayorla de ellos cuenta con puestos de base y formando 
parte de un sindicato, como puede ser el caso de una 
secretaria mecanógrafa, recepcionista, telefonista, etc., que 
en numerosas ocasiones el patrón exige que estos puestos sean 
reconocidos como de confianza, debido b que al prestar sus 
servicios en oficinas de dirección y administración de la 
empresa o industria tienen acceso directo a documentación de 
importancia o a escuchar conversaciones confidenciales, por lo 
cual el patrón no se siente completamente seguro si a estos 
empleados no se les da la categorla de confianza. 

Lo cual es justificable debido a que debe ser tomado en cuenta 
el sentido subjetivo más que el objetivo restrictivo enmarcado 
en la Ley, ya que el patrón debe sentir plena seguridad y 
confianza respecto de los trabajadores que cotidianamente 
tiene trato directo tanto con su privacidad como con los 
asuntos conf idencialcs o de relevancia de la empresa y que, a 
pesar de ello, no son considerados de confianza. 

Después del anAlisis realizado al articulo 9 podemos 
establecer que definir de manera directa lo que es un 
trabajador de confianza no es sencillo ya que es necesario, 
para abarcar la totalidad de los posibles puestos o trabajos 
de confianza, encontrar puntos de contacto entre todas las 
categorías prevista por este articulo, para asl poder definir 
o diferenciar, cuándo se est6 t1.-unte a un trabajo de 
confianza. 
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Por otra parte, el articulo 11 de la Ley Federal del Trabajo 
se refiere a otro grupo en particular de empleados de 
trabajadores de confianza: "Los directores, administradores, 
gerentes y dem6s personas que ejerzan funciones de dirección 
o administración en la empresa o establecimiento, serán 
considerados representantes del patrón y en tal concepto lo 
obliguen en sus relaciones con los trabajadores". 

La caracter1stica fundamental entre estos trabajadores es que 
todos ellos son representantes del patrón, tratándose ésta de 
una representación jures et de juris, ya que no admite prueba 
en contrario, es decir representan al patrón en toda 
circunstancia ya sea favorable o desfavorable. 

Los actos de los empleados de confianza que señalamos formando 
parte de articulo 11 estudiado, obligan al patrón en su 
legalidad o ilegalidad, haciendo a éste responsable directo 
del mismo; teniendo el patrón, por su parte, la posibilidad de 
exigir a este trabajador o empleado responsabilidad directa y 
personal de sus conductas y funciones. 

Como podemos observar y lo cual es una de las características 
que más relevancia tienen para nosotros es que esta clase de 
empleados de confianza tienen facultad de decisión y de mando 
derivadas de la representación que tienen del patrón. 

Lo anotado anteriormente ha dado lugar a que se generalice la 
idea de que todos los trabajadores de confianza tienen di~ha 
representación, extendiendo esta caracter!stica a otros grupos 
de empleados de confianza que no tienen facultad de decisión 
ni de mando derivadas de forma directa por la representación 
que ejercen del patrón. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación como máximo tribunal 
del pals ha emitido diversas ejecutorias al respecto. 

2.3,- EN LA DOCTRINA. 

a).- Opinión del Doctor Baltazar Cavazos Flores. Este tratadista 
en su obra "Los Trabajadores de con ... fianza" {l) no da una 
definición o concepto personal de lo que considera que es o 
caracteriza al trabajador de confianza. No obstante, formula 
múltiples consideraciones a través de las cuales trata de 
ddrnos una visión clara de lo que es el empleado de confianza, 
más que doctrinal y juridicamente, en la realidad de las 
relaciones laborales en México. Es as! como sostiene que: 

"Uno de los temas más espinosos, conflictivos y resbaladizos 
en nuestro derecho laboral, es el relativo a los que 
primeramente se les conoció con el nombre de "empleados" y 
después "trabajadores de confianza". 
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''Desde su denominación, que desdl! luego y para variar, no es 
muy feliz, todo lo que se ha eser i to en torno a dichos 
trabajadores es de suyo bastante confuso y discutible. A 
contrario sensu podria entenderse que todo aquel trabajador 
que no fuera de confianza, tendria que ser de desconfianza". 

"En ninguna de las Jl fracciones de nuestro articulo 123 
constitucional se habla de los trabajadores de confianza, por 
lo que podemos corregir que dicha denominación es 11 A
constitucional 11. 

"Mario de la cueva dice que los trabajadores de confianza 
están amparados por el articulo 123 de nuestra Carta Magna. 
pero que 11por los caracteres particulares de algunos trabajo, 
la Ley se vio obligada a crear la categorla de empleado de 
confianza y la sometió a un régimen especial, naturalmente, 
sin contrariar los principios del citado articulo 123°. 

"Por nuestra parte estimamos que siendo la Ley Federal del 
Trabajo, reglamentaria del articulo 123 de nuestra .carta 
Magna, mal puede reglamentar algo que no estA previsto -en 
aquélla". 

"Si una Ley reglamentaria se excede en relación con la·Lf;!y:-~~~~- ~:::~-·~--
reglamenta, debe considerarse anticonstitucional, ._ya que,:'.no· .. -~:··/ 
puede ni ·le es doble establecer distinciones· donde'.jla:·~'·"'· 
principal no lo hace, ya que desde luego y comO-:es·:.-sabida·, 
donde la Ley no distingue no se debe distinguir!.';.<-·:~":,:;;.· 'f~:> 

ºDentro de este orden de ideas, nuestra-· Le-i;.~~F~:-~-~~-~t~-.:~~~i·,,_-.
Trabajo se debió de abstener de ºcrear la ~a~eg_or_!_a~~-/:~de. 
trabajador de confiania como dice de la ·cueva;·., ya'/ qUe 
evidentemente sobre la Consti tuci6n nadie y sobre. ,la 
Constitución nada, refiriéndose a las perso~as, nadie 
refiriéndose a las cosas''· 

"Si realmente se desea consignar a dichos· trabajado.res en 
nuestra Legislación de trabajo como caso de excepción, se hace 
necesario que previamente la Constitución se refi_era a ellos, 
ya que en aso contrario la ley reglamentaria no puede ni debe 
limitar en forma alguna sus derechos de carácter laboral". 

"En las diversas ediciones de la Ley Federal del Trabajo que 
tenemos tematizadas hemos sostenido que 11 es verdaderamente 
lamentable el que este prüccpto contenga dos párrafos 
contradictorios: el primero que es correcto, ya que 
efectivamente el nombre que se da a los· contratos no determina 
la naturaleza de los mismos, contradice al segundo que 
previene que determinadas funciones tienen el carácter de 
confianza, sólo cuando tengan carActryr general, lo cual no es 
exacto". 
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"Ejemplo: En una empresa existen varios contadores: sí nos 
atenemos a lo expresado por el segundo párrafo, s6lo serla 
empleado de confianza el contador general y no sus auxiliares, 
lo cual resulta absurdo, miixime que la primera parte del 
articulo determina que no es la designación que se dé al 
puesto lo que determina la categoría de confianza del 
trabajador sino la naturaleza de las funciones dasempenadas Y 
es indiscutible que los contadores, aunque no tengan 
designación de "generales", desempeñen siempre labores de 
confianza". 

Por ello estimamos que el citado articulo 9 vino a complicar 
más la si tuaci6n y a obscurecer más el panorama de los 
trabajadores de confianza". 

11As1, si alguien desea saber a ciencia cierta quiénes son 
dichos trabajadores, el otro camino a seguir seria el de 

'- ;consul~ar el contrato Colectivo de Trabajo respectivo, a fin 
-- de saber a quiénes se les considera como tales en dicho 
_,contrato". 

"Sin embargo dicho camino, también resulta equivocado, pues ya 
es sabido que aunque en el Contrato Colectivo existan muchos 
puestos como de confianza, si '9n realidad no son, aunque 
estén, no son, y si hay muchos que no están, si son, aunque no 
estén, seguirán siéndolo. 

"Luego, lo que diga el Contrato colectivo no tiene ninguna 
validez jurídica al respecto, por lo que quedaría la 
alternativa de acudir nuevamente al articulo 9 de nuestra Ley, 
pero como éste es confuso y contradictorio, no sa puede llegar 
a ninguna correcta solución". 

De acuerdo con lo que hemos dejado establecido en el punto 
número uno de este capitulo, estimamos que el Doctor Baltazar 
cavazos Flores no está en lo correcto al sostener que la 
denominaci6n de empleado de confianza es "A-constitucional", 
puesto que tal concepto, como una especie dentro del género, 
encaja en la f~ase que encabeza el Apartado A) del articulo 
123 constitucional, que dispone que las leyes sobre el trabajo 
que expida el congreso de la Unión regirán para "los obreros", 
jornaleros, EMPLEADOS, domésticos y artesanos y de una manera 
general todo contrato de trabajo''· En todo caso, el hecho de 
que tal apartado de dicho precepto Constitucional no utilice 
en forma expresa y concreta la expresión empleado de 
confianza, de r.inguna manera significa que la Ley Federal del 
Trabajo sea inconstitucional al ºcrear las categorías" 
excediéndose supuestamente a la le~· que reglamenta, puesto que 
es patente que el legislador constituyente se limit6 ha hacer 
una enumeración ejemplificativa y no limitativa, al utilizar 
las expresiones "obrero, jornalero, empleado, doméstico y 
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artesano" que simplemente menciono por ser las más comunes o 
usuales; tanto es asl que enseguida de tal ejemplificación 
estA la frase "Y de una manera general todo contrato de 
trabajo". 

Con el criterio del tratadista en cuestión se tendrla que 
concluir que entonces a la Ley Federal del Trabajo es 
inconstitucional, al excederse a la Ley Fundamental que 
reglamenta, al crear las categor!as o conceptos de agentes de 
comercio, deportistas profesionales, actores y músicos, etc. 
A mayor abundamiento, el autor mencionado pasó por alto que el 
Apartado B) del articulo 123 Constitucional hace referencia 
expresa a los empleados de confianza en su fracción XIV, aún 
cuando la misma se refiere en exclusividad a los trabajadores 
al servicio del Estado. 

b) .- Opinión del Licenciado Miguel Cantón Holler. Este experto 
tratadista en su interesante obra denominada "Los Trabajos 
Especiales en la Ley Laboral Mexicana" 82), dedica el Capitulo 
Segundo de la misma a los trabajadores de confianza, 
externando acerca de ellos ideas muy personales y por cierto 
bastante atinadas en nuestro concepto. Al igual que la 
mayoría de los especialistas de la materia, tampoco da una 
def inici6n o concepto preciso de lo que es ~l empleado de 
confianza, lo que evidencia lo complicado que es esta figura 
jur1dica en la doctrina y en la practica. Pero sus 
comentarios arrojan bastante luz sobre el tema, por lo que a 
través de los mismos este personaje un tanto fantasmal nos va 
mostrando su silueta y caracterlsticas. A continuación 
transcribiremos los comentarios que hace este autor tendientes 
al esclarecimiento de concepto en cuestión: 

"Naturaleza de las Labores de Confianza. 

El articulo 9 de la Ley establece en realidad varios grupos de 
trabajadores que pueden tener categorla de confianza. Las 
labores a que se refiere pueden o no coincidir en la misma 
persona, pero basta que realice una de ellas para obtener tal 
carácter 11 • 

"As1 tenemos en el primer grupo a los que ejercen las labores 
de Dirección. Dentro de ellos podemos considerar a los 
Consejeros, ya individuales, ya como integrantes de Consejo, 
los asesores y los funcionarios ejecutivos que tienen a su 
cargo fijar las pollticas generales de la empresa". 

"Un segundo grupo lo integran los ejecutivos de esas pollticas 
generales y cuyas decisiones obligan a la empresa, tales como 
son los Gerentes, Administrador1:?S y podr lames decir en lo 
general e independientemente del nombre que se dé a su cargo 
quienes están directamente al frunteo del manejo empresarial: 
Es obvio que algunas actividades, como son la auditoria, 
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contralor1a y representaci6n o apoderamiento, que tiene a su 
cargo la fiscalizaci6n del funcionamiento de la empresa o su 
representaci6n ante los trabajadores y aún frente a las 
autoridades, deben ser considerados como de confianza". 

"El tercer grupo lo integran quienes ejecutan labores de 
supervisión en la ejecución directa de los trabajos a que se 
dedique la empresa de que se trata, que pueden o no ser 
técnicos o profesionistas. 

"Quienes realizan labores de inspección, dentro de las que 
pueden estar incluidas las referidas a control de calidad, 
estado de la maquinaria y equipo, conservación de edificios y 
otras similares, que también podr1an ser profesionistas o 
técnicos en la materia". 

"El grupo encargado de la vigilancia y seguridad de las 
instalaciones, la conservación de existencias e inclusive, en 
algunos casos de la entrada y salida del personal, constituye 
el quinto". 

11 Por último, quienes por su cercanía al patrón o su inmediato 
representante, o a sus órganos de función, pudieran tener 
acceso a informaciones, pol!ticas o actitudes patronales, 
también deben ser considerados de confianza". 

"Trataremos de analizar, as! sea someramente, las 
caracterlsticas individuales d~ cada grupo, que podrán 
servirnos para los puntos siguientes de este estudio". 

0 10. - Concatenando la disposición del Articulo 9, de la Le~' 
Federal del Trabajo con otras disposiciones legales en vigor, 
podemos encontrar algunas calificaciones para los grupos ya 
mencionados anteriormente". 

"La Ley General de Sociedades Mercantiles hace referencia a 
los órganos de estas sociedades que tienen la representación 
de la misma y que ejercen la administraci6n a diversos niveles 
de su actividad. Cada una de las actividades de estos órganos 
sociales es necesaria y vital, sin ellos no podria sobrevivir, 
pues son las que realiza los fines sociales". 

"Las facultades de estos órganos son "de gesti6n 11 y "de 
representación". 

"El Dr. Robertc• Mantilla Melina (Derecho Mercantil), señala 
que las facultades de gestión son las que permiten la 
ejecución de todos los actos materiales necesarios para la 
obtención de los fines sociales e incluso la decisión de 
llevar a cabo algunos actos jurídicos que para lograr esos 
efectos deben celebrarse". 



31 

"Por su lado, los actos de representación o las facultades 
para llevar adelante tales actos, constituyen la posibilidad 
de realizar negocios jurldicos cuyos efectos sean imputables 
a la sociedad". 

"Es decir, gestores y mandatarios, están obligados a actuar ya 
sea en la realización de actos jurldicos, ya sea en la de 
actos simplemente materiales, pero son básicos, necesarios, 
insustituibles, para la realización, para el logro de los 
fines sociales. No se trata propiamente de empleados, en el 
sentido de que exista una dependencia respecto de la empresa, 
sino de órganos de la propia empresa, de partes integrantes de 
su individualidad e inseparables de la vida de ella, 
independientemente de la persona humana que ocupa el cargo". 

"Estos son los "altos funcionarios" a que se refiere el Dr. de 
la cueva en la opinión que transcribimos con anterioridad''· 

Podrlamos resumir las condiciones de los órganos de la 
sociedad y para trasladar el criterio a nuestra materia, de 
los órganos empresariales a las siguientes: 

"Actúan por iniciativa propia, es decir, tienen a su cargo la 
marcha general de la empresa; rapresentan frente a los 
trabajadores al patrón, defendiendo los intereses de éste; su 
relación de dependencia o de subordinación es muy reducida por 
la misma libertad de que gozan; son responsables de los 
resultados de la empresa no sólo frente a los trabajadores, 
sino frente a 1 mismo patrón o los accionistas ante quien 
pueden responder en términos del derecho común por su culpa, 
negligencia o imprevisión que ocasionen danos y perjuicios". 

11 En resumen, se trata de la actuación misma de la empresa
patrón, son sus órganos de planeación y dirección, as! como de 
representación. Dentro de éstos deben incluirse por ejemplo 
los miembros del Consejo de Administración, Asesores, 
Directores, Gerentes, Contralores, Auditores, Apoderados, 
Contadores Generales, entre otros 11 • 

0 20.- Otros que en verdad son trabajadores de confianza son 
los que realizan las labores de.vigilancia y fiscalización de 
carácter general, comr.- órganos de ejecución, pero . sin 
determinar la forma; es decir, que realizan las tareas bajo·la 
dependencia y dirección de los órganos sociales. La 
manifiesta subordinación de estos trabaja9.ore5 aunada al·· tipo· 
de labores, l~s da sin lug~r a duda la categoría . de 
trabajadores de confianza". 
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"Pero cuando la Ley habla de "generalidad", respecto de los 
trabajadores, crea un motivo de análisis; en efecto, hasta 
donde debe ser general o cu4l es el limite de esa generalidad, 
son medios de definir la caracter1stica de esos empleados". 

"Consideramos que suponer que solamente puede haber un cargo 
general en cada actividad dentro de la empresa es un tanto 
injusto. La verdad es que puede haber un jefe, con 
caracter1sticas de actividad general dentro de cada una de las 
especialidades de acci6n; por ejemplo, si bien hay un Jefe de 
Personal, ello no imposibilitada para que exista otro Jefe de 
Personal en cada uno de los establecimiento de la empresa, y 
en estas condiciones, la noción de generalidad estarA 
circunscrita en el espacio a los establecimientos, es decir a 
cada uno de ellos". 

"Ahora bien, pueden existir Jefaturas Generales adem~s de por 
el establecimiento, por el trabajo de que se trata, por 
ejemplo, producción, compras, mantenimiento, etc.". 

"Por cuanto hace a la vigilancia a que se refiere la Ley, 
consideramos que estas labores requieren de una definición 
concreta, no es posible pensar en que deba tener carácter de 
trabajador de confianza un simple velador o portero. las 
espccif icaciones de labores son las que en cada caso 
establecerán si se trata de una vigilancia restringida, en 
cuyo caso no existe la excepción que lo convertiría en de 
confianza, o si se trata de vigilancia en tales funciones que 
pudieran afectar a la vida misma de la empresa, como las de 
control de equipos de incendio u otra similar, en cuyo caso s1 
podr1a tratarse de trabajador de excepción". 

En términos generales nos parecen acertados los criterios de 
este tratadista. En torno a ellos simplemente nos 
permitiremos hacer notar que primeramente habla de seis grupos 
de empleados de confianza, pero al hacer el análisis de los 
mismos, realmente lo reduce a tres, puesto que su primer y 
segundo grupo los someten a un solo comentario aplicable a 
ambos e inclusive confundiéndolos. Igual ocurre en cuanto a 
los grupos tercero, cuarto y quinto que reagrupa en un sólo, 
según se desprende del comentario respectivo, también común a 
todos ellos. Cabe destacar la incertidumbre del tratadista en 
cuanto a los vigilantes y velador.es. para considerarlos o no 
como empleados de confianza. Esta duda, según lo veremos, 
también la tienen otros especialistas en la materia, al grado 
de que existe '.lna verdadera disparidad de opiniones sobre 
estos casos, tanto en los criterios sostenidos por nuestros 
tribunales competentes, como también en la doctrina y en la 
pr<'ictica. 
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Por:. último, el considerado inicialmente como sexto grupo por 
el Licenciado Miguel cantón Moller y que en resumidas cuentas 
convierte en tercer grupo es el de quienes son clasificados 

·como empleados de confianza por realizar trabajos personales 
del··patrón dentro de la empresa o establecimiento. 

De todo lo anteriormente expuesto, concluimos que el punto de 
vista de este tratadista es muy semejante al expresado por 
nosotros en el punto número dos de este mismo capitulo~ 

e).- Opinión del Doctor Nestor de Buen l.- Este destacado jurista 
en su ya famosa obra de indispensable consulta y referencia, 
denominada "Derecho del Trabajo" (J), dedica el Capitulo XVIII 
del temo segundo de la misma a los trabajadores de confianza. 
Reconociendo lo dificil del concepto tampoco se atreve a 
elaborar una definición personal. Sin embargo, sus atinadas 
consideraciones nos permiten descubrir a trasluz de los 
perfiles de esta inquietante y controvertida figura jur1dica: 

"Que se entiende por "trabajador" de confianza?. Till vez es 
ésta una de las preguntas cuya adecuada respuesta no se ha 
podido dar aún, al menos de una manera satisfactoria para 
todos. Buena prueba de ello es que la ley de 1931 no daba un 
concepto preciso a pesar de que la condición de confianza 
exclu1a a los trabajadores as1 considerados de beneficios 
importantes". 

"La disposición que más se aproxima a una definición estaba 
contenida en el Art. 48, relativo a los contratos colectivos 
de trabajo y dec1a lo siguiente: 

Art. 48. "Las estipulaciones del contrato colectivo se 
extienden a todas la s personas que trabajen en la empresa, 
aOn cuando no sean miembros del sindicato que lo haya 
celebrado. Se podrá exceptuar de esta disposición a ·las 
personas que desempeñen puestos de dirección y de inspección 
de las labores, as1 como a los empleados de confianza en 
trabajos personales del patrón dentro de la empresa". 

La imprecisión de este concepto tuvo como consecuencia que se 
buscara una definición m~s clara a través de los contratos 
coiectivos da trabajo, fórmula que después resultó suficiente 
ya que, intentánaose en principio impedir que los sindicatos 
tuvieran derecho a designar a los empleados de confianza, 
después se alcanzó un efecto distinto, esto es, que la 
definición de tales puestos se hacia sin a1r a lo~ 
interesados 11

• 
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"Al proyectarse la nueva ley, el probleraa de los empleados de 
confianza fue uno de los mAs controvertidos participando en la 
polémica tanto los miembros de la comisión redactora, como los 
representantes de los sectores. Ello motivó que se modificara 
reiteradamente el texto del proyecto"~ 

"En el primer Ante-proyecto se utilizó una doble fórmula: Por 
una parte se precisó que la categor la de empleado de confianza 
depende de las funciones y no de la designación que se le dé 
al puesto. Después se hizo una enunciación de los principales 
puestos de confianza dando entrada, por último, a la analogía 
y otorgando a las Juntas de Conciliación y Arbitraje una 
facultad de decisión. El texto del Art. Bo. era el 
siguiente": 

"Art. So. 11 La categoría de empleado de confianza dependen de 
la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la 
designación que se dé al puesto". 

"Son funciones de confianza las de: 

I. - · .' LoS directores, administradores y gerentes gené~.ai~~· -C:~·~.n~·~·">· 
tengan carácter de trabajadores" . 

. II. - Los ... directores técnicos y administradores. y sus ·-~~;ia·~~·~~~~f·~~:~;_ 
inmediatos, tales como Jefes de producción~: .. d.~ .)~~o~~toti.os/'./ 
de investigaciones, de seguridad indus~~i~~;-:.;·,A~<:';;cc;>~pr_as ·¡·Y~.'-::·, 
ventas·, de personal y otros semejante~~ .de-:~uYa~c~pá_c~dcid;'.;y~,:.~-.'· 
alto grado de responsabilidad depende el. buen:resultadoJde:'zlosz;.,:, 
tr.:sbajos. · ·,:~.· · '>"· ·ho -~~ ~:_,~"3,f-·" ·.-~~~ .' 

III. -Las abogados y contadores que .. -:.'.~-~;:J~[~-~-\t~:~~1.~~{~ sü''.·~,>~·. ~'.~rgo·::~ 
respectivamente la defensa de los -intereses ~·de~'.la·.,en\p~esa·:Y. su:,=.-: 

IV. - c:::ab~eir:::·as encargadas de ef~a;~:}~ l~t,:·'.~~~tq~~!~~~j:,,~ · 
fabricación. -~--:=. ~·~-- ~~~-~~~~-~~&~-::r-~·~R~--~~-~~~-~~~~-if:-f;~;5~~~~; -"~-"''" 

v.- Los cajeros encargados de la ~'1t~.;'cla}y/saliclaid'.i',.;aúdaÚ'i; y: 
las personas que manejen' .. ' los·::;,_fondos· h:.de';!Qa,:c,.empres'a :::•o;:· 
establecimiento. - · ~ .: ;~:~~/'"·-g, 2_'.:-:··:::_,~:·_~· .. -:~,( "::'..~·:~_-_ .. '.--~.}"}-.;~\;:.·. :;;~-~~·.-.:<~:., 

VI. - t~: r:~~~f~:. que tengar1 a' s~ :~E~fo'?~~~'.-:i'1JW~~i~f~~~~i-a"f;,;d~ 
·. :~, ~ _;1::: ,,., ,<' "º",/"''' . ;,·,.·¡<" 

VII .-Las personas que pi;este~~;~·,~·~:it·¡-¿'j_:~~:~.-.'.-,~·~~·~~~J~-¡~~·::_~~f'··~·a~ronO~' .. : ·. 
tales como el secret.~r.io .. :·~.:·:.secre~.ar_~a .. _par~.iCular'·:;Y·.·'.c~ya · . .-. 
actividad, discreción y 'celo:,' sean, :indispensables. 'para un 
trabajo eficaz. · · , ' ·· · · ·· ·' ' ' -: 
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VIII.-Las personas que desempeñen funciones o actividades análogas 
a las enunciadas en las fracciones anteriores, a juicio de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje". 

"La fórmula na mereció la aprobación de los sectores. En la 
"E><posición de Motivos" de la ley en 1970 se dice que los 
trabajadores pidieron que se redujeran las fracciones y 
rechazaron la idea de que en la fracción final se diera 
entrada a la analogía. Por el contrario el sector patronal 
pidió que se ampliara la lista. "Ante la divergencia de 
opiniones- se dice en la Exposición de Motivos- de los 
sectores Trabajo y Capital, se llegó a la conclusión de que 
era preferible un concepto genera a cuyo fin se adopldran las 
ideas siguientes: los trabajadores de confianza son 
trabajadores, según lo indica su nombre, lo que quiere decir 
que están protegidos por la legislación de trabajo, con las 
modalidades que impone su naturaleza. Una fórmula bastante 
difundida expresa que los trabajadores de confianza son 
aquéllos cuya actividad se relaciona en forma inmediata y 
directa con la vida de las empresas, con sus intereses, con la 
realización de sus fines y con su dirección, administracíón y 
vigilancia general; esta fórmula y las disposiciones de la ley 
vigente interpretadas por la doctrina y la jurisprudencia, 
permitieran determinar las dos caracterlsticas siguientes: 
primeramente, la cateqorla de trabajador de confianza depende 
de la naturaleza de las funciones; en segundo lugar las 
funciones de confianza son las de direcci6n, inspección, 
vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general y 
las que se relacionan con trabajos personales del patrón". 

"Del Art. 90 puede decirse que contiene, al mismo tiempo una 
excelente y una mala disposición. Lo primero se refleja en el 
párrafo preliminar. Lo segundo resulta de esa condición 
terriblemente confusa, a propósito de "carácter general" que 
se constituye en elemento esencial de trabajo de confianza. 

"El primer pArrafo del Art. 90 encierra una verdad 
incontrovertible: la naturaleza de una determinada institución 
jur1dica depende de su estructura y no del nombres que se le 
di!. Este principio, no ""presado antes en el derecho laboral, 
tiene una ímpcrtancía e;:·_ ~pcional y sirve de base para que se 
eliminen fónm~las fá~i} C'"." de íraude legal, que consist!an en 
clasificar como de coni lanza a ciertos trabajadores para 
sustraerlos d(!o la s.indL::alización o para privarles 
indebidamente, <.\>:?l derecho a l.\ estabilidad en el empleado". 

"La segunda parte del Art. 90, en c.,,,hio, ha producido un mar 
de dudas respecto del requisito dt! ·J<:!i.•'?ralidadº. 
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"Qué debe entenderse por "funciones de carácter general? Para 
los señores diputados, de acuerdo al Dictamen que acompañó a 
la ley: ". • • hace referencia a que la función tenga ese 
car.!icter y no a que la actividad del trabajador deba referirse 
de manera absoluta, a todas las actividades de la empresa, ya 
que es posible que las funciones de dirección, de vigilancia 
o de fiscalización .•• estén encomendadas a varias personas, 
cada una de las cuales ejerza su actividad en un 
establecimiento o un aspecto determinado de la actividad de la 
empresa. Pero dentro de este concepto el término de 
11 funciones de carácter general", resulta: indispensable, porque 
si toda personas que ejerce una actividad directriz para la 
realización de una labor concreta, fuese un trabajador de 
confianza, ocurrir!a que únicamente los trabajadores de la 
categoría inferior o más simples serán trabajadores de base o 
de planta". 

11 En realidad la conclusión a que se llega es que el concepto 
legal no arroja mayores luces. Ciertamente es más clara la 
"Exposición de Motivos", cuyo texto reprodujimos en el número 
anterior. En todo caso 11debi6 precisarse que las funciones de 
confianza han de relacionarse con la vida misma de la empresa, 
con sus intereses, con la realización de sus fines y con su 
dirección, administración y vigilancia generales". 

"Es claro que la fórmula del Art. 9o. e>:ige que al celebrarse 
los contratos de trabajo, se detenuinen las atribuciones que 
correspondan a los puestos de confianza según recomienda 
cavazos: "Por ello se aconseja que todas las empresas lleven 
a cabo un estudio minucioso que permita determinar quienes son 
en realidad sus empleados o trabajadores de confianza. Para 
alcanzar tal objetivo resulta indispensable llevar a cabo una 
descripción y un análisis de puestos" (El Derecho del Trabajo 
en la teor1a .•. ,. p. (165). 

La ül tima parte del Art. 9o. expresa que también son de 
confianza los trabajadores que realicen trabajos personas del 
patrón dentro de la empresa o establecimiento. Este concepto, 
tomado del Art. 4 8 de la ley anterior, requiere de alguna 
aclaración complementaria". 

"En primer término surge la duda a propósito de quien sea el 
"patrónº cuando se trata de personas juridico-colectivas. En 
nuestro concepto la respuesta la da el Art. 11 que menciona a 
los representantes del patrón. En ellos se personifica, sin 
duda el sujeto "patrón" a efecto de los trabajos personales". 
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"En segundo término y por lo que se ref ierc al concepto mismo 
de "trabajo personal dentro de la empresa o establecimiento 11 , 

nos parece que significa aquellas actividades que el patrón 
podria realizar personalmente pero que en ocasiones por 
necesidad y en otras por comodidad, delega en otras personas. 
No cabe duda de que el patrón podr in . escribir su 
correspondencia y archivarla, conducir su automóvil, ordenar 
sus citas y entregar documentos confidenciales, pero es 
evidente que será mejor que esas tareas las realicen una 
secretaria, un chofer o un mensajero. A estos trabajadores 
que, a mayor abundamiento, son depositarios de datos 
confidenciales, la ley les atribuye el carácter de confianza 11 • 

"LA DETERMINACION DE LA NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LOS 
PUESTOS. 

La ley se abstiene de precisar cual es el procedimiento para 
atribuir a determinados puestos una naturaleza -confidencia. 
Ahora bien: teniendo en cuenta la imprecisión del Art. 9o~ 
resulta evidente la necesidad de que se establezca por otros 
medias". · 

"Tradicionalmente los puestos de confianza son clasificados en 
los contratos colectivos de trabajo. Esto es correcto pero' 
insuficiente ya que lo único que Ge logra por ese medio es 
sustraer a determinados puestos del régimen general sindical 
y especialmente, de la designación de sus titulares por el 
sindicato. Es claro que tratándose de un sindicato de 
empleados de confianza, fórmula que no ha tenido _·mayor 
aceptación, la designación quedarla a cargo de un sindicat6~ 
pero éste habrla de ser ajena al sindicato que representara a 
los demás trabajadores". 

"La solución anterior no tiene, en cambio, ningún valor para" 
la determinación individual de las funciones de confianza. 
Esta debe hacerse por medio de contratos individuales -en, lOS-
que el interesado exprese su conformidad_ con la clasificación 
que se hace de su función. En todo caso, de acuerdo con el 
primer párrafo del Art. 9o. no será suficiente el nombre que 
se le dé al puesto y al documento que se otorgue habré de 
contener una adecunda dPscripción del mismo que destaque que 
se trata de un puesto de· ctirección, inspección, vigilancia o 
fiscalización relacionado de manara general con la vida misma 
de la empresa, con sus intereses ~· con la realización de sus 
fines". 
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d). - Opinión del Licenciado Euquerio Guerrero. - El muy estimado 
maestro, Ex-presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por muchos años Ministro de la Sala del Trabajo, en su 
obra "Manual de Derecho del Trabajo" (4), expone su punto de 
vista sobre este delicado tema, en los términos siguientes: 

11Al llegar a este punto conviene que estudiemos la posición de 
un grupo muy importante de trabajadoras de una empresa 
conocidos con el nombre de empleados de confianza. A 
diferencia del sistema establece por la anterior Ley Federal 
del Trabajo, en que se deduela indirectamente la definición 
que hubiere de darse de estos trabajadores, la nueva Ley 
prefirió abordar abiertamente el caso, sosteniéndose en la 
Exposición de Motivos que el concepto de trabajador de 
confianza tenia gran importancia para la administración de las 
empresas y que, en lugar de establecer una lista de los 
puestos tlpicamente deben considerarse de esa naturaleza, 
diGponiendo también que podían incluirse otros por razón de 
analoqla, se tomó en cuenta, por una parte, los elementos que 
ofrcc1an los articulo 48 y 126 fracción X de la Ley derogada, 
as1 como las tesis sostenidas por la doctrina y por la 
jurisprudencia y entonces se redactó el actual art1culo 
noveno, que nos dice que la categor1a de trabajador de 
confianza depende de la naturaleza de las funciones 
desempefladas y no de la designación que se dé al puesto. 
Enseguida establece las caracterlsticas de las funciones de 
confianza como son: dirección, inspección, vigilancia y 
fiscalización, cuando tengan carécter general, y las que se 
relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 
empresa o establecimiento". 

''El primer concepto nos parece inobjetable ya que, como lo 
habla sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
es lógico que la simple inclusión de un puesto dentro de los 
de confianza, hecho en un contrato colectivo, pudiera darle 
tal carácter. Realmente dentro de cualquiera empresa existen, 
además de los representantes del patrón, un grupo de personas 
a través de la~ cuales el patrón maneja el negocio. Estas 
personas son como los ojos y los oidos del patrón; están 
estrechamente vinculados con el éxito o el fracaso de la 
negociación ~, tienen que conocer aspectos que, muchas veces, 
no es posible publicar para que todos los trabajadores se 
entren de los mismos. Por eso cuando la Ley se refiere a loas 
funciones desempeiiadas creemos que se actúa acertadamente". 

"Veamos ahora las características de la función de confianza: 
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En materia de dirección podemos decir que los representantes 
del patrón la ejercen en su grado máximo; pero con la 
delegación de autoridad, que es indispensable en todo negocio, 
los propios representantes tienen que entregar parte de su 
autoridad a sus inmediatos colaboradores y éstos, a su vez, 
repiten el proceso de delegación hasta llegar a los niveles 
más bajos en la jerarquía administrativa. Entendemos que, más 
bien dentro de un nivel medio quedarán enclavados los 
empleados de confianza". 

ºEn el caso de la inspección, vigilancia y fiscalización nos 
parece que no puede haber los distingos que señalábamos en el 
párrafo anteriores porque, inclusive los veladores, deben ser 
personas de absoluta confianza de patrón y la obligación que 
este grupo de trabajadores tiene de reportar al superior las 
anomalías encontradas, nos inducen a sostener que deben ser 
empleados de confianza. De lo contrato se puede observar el 
caso, varias veces repetido, de personas que, siendo 
sindicalizadcJs se encuentran ante un dilema cuando el patrón·, 
por una parte, les obliga a reportar dichas anomallas y el 
sindicato, por otra parte, les ordena no hacerlo". 

"La ley incluye una característica que ha sido objetada por 
los grupos empresariales cuando He dispone que las funciones. 
de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización de~etj 
tener carácter general pues se manifestó que con ello se 
introduce elemento de duda y conflicto. En nuestro concepto 
el propósito que tuvo el legislador fue el de referirs.e a ~sas'.. 
categorías superiores de empleados para no incluir: el: todo~ 
aquéllos que ejerzan, asl se accidentalmente, alguna .de tales 
funciones. Hubiera sido preferible establecer .la dis.tinc.i6n 
que nosotros señalamos entre dirección y las otras funciones,. 
como también disponer que se trata de actividades re.álizadas 
en forma normal o sea que precisamente el ocupante de un 
puesto de tal naturaleza debe tener como principal obligación 
inspeccionar, vigilar o fiscalizar''· 

"Además de las funciones señaladas se incluyen aquéllas que se 
relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la 
empresa o establecimiento. No puede abrigar este concepto a 
las personas que desempeñen trc1bajos para el patrón como 
indi v iciuo, fuera o dentro de la negociación, como serla el 
peluquero, el bolero, •-, masajista, etc., pues las últimas 
palabras limitan el contenido de la frilse a trabajos dentro de 
la empresa. Entonces colegimos que se está refiriendo la Ley 
a patrón como tal, a las activirlades que le competen como 
patrón y estas actividades no ruudcn ser otras de dirección, 
administración, inspección, vigilancia y otras .. labores 
estrictamente confidenciales coino las q'.le competen a los 
secretarios particulares, ayudanto.s, ·~~c., pues ésto!: también 
contribuyen al dasarrollo de la funci0n ~ut.ronal, propia del 
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jefe, que abriga tanto relaciones internas en la negociación, 
como externas respecto de otras empresas, de las autoridades 
o del público en general 11 • 

ºInsistiendo en los concepto ya expresados repetiremos que sin 
el grupo de empleados de confianza no se puede concebir la 
existencia de una empresa, sanamente organizada, y la 
experiencia ha demostrado que en aquellas empresas en donde la 
obcecación sindical limita a un m1nimo absurdo el número de 
empleados de confianza, la administración es deficiente y el 
manejo del negocio se ve constantemente entorpecido. Esto, 
además, es fácil~ente comprensible si se considera que en las 
empresas donde existe un sindicato, los trabajadores de base 
se encuentran sometidos a dos autoridades: la que es propia 
del patrón dentro del negocio y que le corresponde por ley, 
para planear, dirigir, controlar, supervisar, etcétera, y la 
que es propia del organismo sindical para que sus miembros 
sigan la linea de conducta adecuada a la mejor defensa de sus 
intereses". 

ºPor razón de la delegación de autoridad el personal de 
confianza verdader~mente representa al patrón; pero al 
respecto debemos establecer una diferencia entre este grupo de 
trabajadores y los llamados representantes del patrón 
mencionado en el articulo 11, pues en éste último caso la Ley 
asigna a los representantes una verdadera calidad de 
mandatarios jurldicos en materia laboral, ya que establece que 
esos representantes obligan a los patronos en sus relaciones 
con los demás trabajadores. Es decir: que los compromisos que 
ellos tomen, aceptando peticiones o concediendo prestaciones, 
directamente dan nacimiento a una obligación del patrono. 
Esta situación no existe por lo que ve a los empleados do 
confianza, como lo representan en la función vital de 
dirección, pero no lo obligan en relación con los demás 
trabajadores. La distinción aunque sutil, nos parece muy 
importante pnra entender los diversos preceptos de la Ley que 
tratan de estos asuntos y no considerar que entre ellos hay 
redundancia, repetición o contradicción". 

Nos adherimos integramente a las consideraciones del senor 
Licenciado Don Euquerio Guerrero, limitándonos a hacer notar 
que expresamente opina que los simples veladores deben ser 
considerados empleados de confianza, en contraposición al 
criterio del Lic. Miguel Cantón Moller y otros especialistas 
de la materia. 

Esto nos evidencia la polémica <le estos casOs, cjue por eso 
mismo denominamos tipo frontera, al_grad~ de que.lo cierto es 
que la postura de los tratadistas en torno a ellos depende de 
sus tendencias ideológicas_ y sus radicalismo en uno u otro 
sentido. 
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Precisamente' por su ecuanimidad y colecti":ismó. no.S s~tisiace 
mucho y nos conceden en general las opiniones·de este autor. 

e).- Opinión del Doctor Alberto Trueba Urbina. Este tratadista 
hace un comentario muy breve en trono a los _empleados de 
confianza, en la "Ley Federal del Trabajo Refornia Procesal" 
(5) en la que sostiene lo siguiente: 

"Es objeto de reglamentación especial en esta Ley el trabajo 
de confianza. En efecto, en los articules 182 __ a 186 se 
señalan normas especificas para esta clase de trabajadores 
denominados de "cuello al to", que si bien es cierto que no 
cienten las inquietudes de la clase obrera, eso no les quita 
su car~cter de trabajadores frente a las empresas o patrona~ 
y por consiguiente se encuentran tutelados por la legislación 
del trabajo, conforme a las modalidades derivadas de la 
naturaleza especifica de sus labores. Los trabajadores de 
confianza se pueden clasificar en: 

a).- Altos empleados: gerentes, administradores, directores, 
representantes del patrón y 

b).- Empleados de confianza en general: son los propiamente
hablando trabajadores de confianza· en razón de sus fun~iones, 
esto es, que para que tengan este carácter se requiere que las 
actividades que desempeñen en la dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización dentro de la empresa o 
establecimiento, sean de carácter general; de manera que no 
debe confundirse, por ejemplo, la vigilancia de la empresa con 
la vigilancia de la porter1a o de cualquier departamento de la 
empresa con la vigilancia de la porter1a o de cualquier 
departamento o sector de la empresa en particular, en cuyo 
caso no son actividades de carácter general y por tanto no son 
trabajadores de confianza los que prestan dichos servicios". 

Este mismo .trat?Jdj sta, en su obra "Nuevo Derecho del Trabajo" 
(G), agrega lo que a continuación transcribimos: 

"En general son trabajadores de confianza todos los que 
realizan funciones de dirección, inspección, vigilancia y 
f1Bcalizaci6n, con carácter general y que por lo mismo 
comprenden a todas las funciones de la empresa, 
establecimiento o negoc:~, ya que el ejercicio de las mismas 
actividades en forma espuclf ica o concreta, en el taller, en 
la fábrica, en departamento u oficinas, no le dan a tales 
funciones el carácter de confianza, según se desprende del 
articulo 9o. de la Ley, a no ser que se trate de trabajadores 
que realizan trabajos personales o lntimos del patrón. En 
consecuencia, las condiciones de· trabajo y las normas de la 
reglamentación especial, en ningún caso privan a los 
trabajadores de confianza de los derechos que en su favor 
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concede la ley, incluyendo prima de antigUedad, aguinaldo, 
pago de horas extras y otras prerrogativas establecidas en la 
leqislaci6n laboral". 

"Los trabajadores de confianza son sujetos de derecho del 
trabajo, aun cuando por razón de sus labores no sientan las 
inquietudes y anhelos de la clase obrera, por cuyo motivo se 
les considera de "cuello alto"; sin embargo frente a los 
propietarios patrones son trabajadores y tienen derecho de 
gozar de los privilegios que la legislación labora establece 
en favor de los trabajadores en general, salvo las excepciones 
que consigna la Ley por la naturaleza de los cargos que 
desempeñan". 

ti, - Opinión de J. Jesús castorena. - Este tratadista en su ob:::-a 
denominada "Manual de Derecho Obrero" ( 7) , establece lo 
siguiente: 

"EMPLEADOS DE CONFIANZA. 

Son todos aquéllos destinados por el principal al despacho de 
--sus negocios y en qúienes delega_ las funciones de mando y 
dirección". 

·~Respecto del trabajador de confianza no se plantea si es o no 
trab~jador, puesto que nadie puede negarle ese carácter. El 
trabajador.de confianza que acrece de representación jurldica, 
es el que ejecuta labores de vigilancia, de fiscalización, de 
inspección de las labores o personales del patrón dentro de la 
empresa. El problema respecto de estos trabajadores es al de 
saber si se les aplica el régimen general de trabajo o si 
sufren alguna modificación. La ley no introduce, como e] caso 
d_el director, ni siquiera la modalidad del articulo 237 11 • 

ºConsideramos que es necesario regular el trabajo de los 
Directores y de los Empleados de Confianza; pero entre tanto 
no lo haga la Ley, las conclusiones no pueden ser otras que 
las apuntadas". 

_g)"° --e Op_inión_ del_DC)c_tor_._Mar io de_ la Cueva. - Con el propósito de 
·~cerrar_ con ._bro~hEi de __ oio" este capitulo, intencionalmente 
hemos: dejado"·pai·~- el final las extensas consideraciones que en 
to.rri_o __ a -_este_·:tema .hizo. el venerable Maestro de Maestros y gran 
juris,ta\:o~ctor-:,Mái;io-.-de la -_Cuevn, quien en su primera obra 
denominada ·,·-~-~-~re_~h~' .~ex~cano del Trabaj 0 11 (a) sostiene que: 

-~.'.~1:::·do~d~),.~·~t·&~::en>::j-üegO. la .existencia de la empresa, sus 
intereSe_S.:.~:~fu~d~!"en_tales, '. -su- éxito, su prosperidad, la 
segur1dad' -d.,:'sú's ·establecimiento el orden esencial que debe 
~~*~{~·~~~~-i:-~.; ~~~~·~·t~~~:aj~.dores, debe. hablarse de empleados de 
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Ser~n pues y desde luego, las personas que tengan en sus manos 
la marcha general de la negociación, a cuya habilidad y 
honradez queda confiada, directores y administradores, 
encargados de supervisar todas las labores, puestos superiores 
de vigilancia, vigilancia general de los establecimientos, 
encargados de mantener el orden, etc.; y además, un grupo de 
empleados en trabajos personales del patrono, determinado por 
las necesidades mültíples de una empresa que, en ocasiones, 
obligan a mantener en absoluto secreto determinadas 
cuestiones; asi, por ejemplo, instrucciones dadas por el 
consejo de administración al gerente con motivo de una 
concurrencia que se avecina con otra empresa competidora y 
cuya divulgación podría traer el fracaso del negocio; serian, 
pues, las personas encürgadds de transmitir esas órdenes, los 
taquimecanógrafos que 1 levan la correspondencia secreta, grupo 
que necesita gozar de la confianza del patronato en lo que 
concierne a su discreción y celo". 

"Que todos los empleados a que nos hemos re fer ido quedan 
comprendidos en el concepto que buscamos, se funda en la 
circunstancia de que no se puede e:idgir de un patrono que 
conf!e el éxito y la existencia de su negociación a p1~rsonas 
que no le merezcan confian~a por cuanto a 5U habilidad, 
discreción, etc., y que, sostener lo contrario, a pretexto de 
discreción, etc., y que, sostener lo contrari~, a pretexto de 
protección, discreción, etc., y que, sostener lo contrario, a 
pretexto de protección a la clase tr.ibajadora, irnplica el 
desconocimiento del derecho que asiste a todo propietario para 
cuidar su propiedad, desconocimiento que implicarla la 
destrucción de una de J rss c,.1ractcrlsticas esenciales del 
derecho de propiedad. 
Ya dijimos al tratar de las fuentes reales del derecho del 
trabajo que tambión el Capital tiene ciertos derechos, por 
estar protegido en la Constitución y que esos derechos 
constituyen en la posibilidad que debe dársele de que obtenga 
una utilidad; y es indudable que no serla posible hacer 
depender la probabilidad de esa utilidad de la habilidad, 
honradez y discreción de perGonas que no gozan de la confianza 
del patronoº. 

ºLas anteriores idC'i'\S fueron recogidas por la suprema corte, 
en la ejecute··~ ia del pr i.···.~ro de marzo de 1938, Amparo directo 
2/9JB/2a., C.mpafila He~i~•n• de Petróleo "El Aguila, S.A.: 

"El concepto empleado de confianza fue utilizado por vez 
primera en el proyecto sobre jornada de trabajo presentado a 
la conferencia de la organización Internacional del Ttabajo, 
que se celebró en la ciudad de Washington en el afio de 1919, 
fue adoptado mlis tarde por la l<>gislación belga y pasó 
posteriormente a nuestro derecho en los articulo 4o., 48 y 
126, fracción X de la Ley Federal del Trabajo. 
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En el proyecto presentado a la Conferencia de Washington se 
dec!a que la jornada de ocho horas no seria aplicable a los 
empleados que desempeñaran puestos de confianza, de dirección 
o administración, pero en el debate se aclaró el alcance de 
este articulo, por haberse visto que de dar una interpretación 
gramatical a sus términos resultaría que la mayor parte de los 
trabajadores serían de confianza, ya que el simple capataz 
ejecuta actos de dirección con respecto a los operarios que se 
encuentran bajo sus órdenes; se sostuvo desde entonces que los 
empleados de confianza serian precisamente los altos empleados 
que por razón de sus funciones ten1an a su cargo la marcha y 
el destino general de la negociación, o aquellos que también, 
por razón de sus funciones, estuvieron al tanto de los 
secretos de la empresa y se dijo, además, que el tórminos 
empleados de confianza no era fijo, sino que d~bla ~plicarsc 
en relación con cada una de las empresas, esto es, que se 
trataba de un concepto elástico que habla que precisar en cada 
caso, por lo que si la Junta hace una enumeración de los 
puestos de confianza, señalando un número considerable de los 
mismos, estimándonos indispensables para que la dirección 
general de los negocios quede en manos de la empresa, forzoso 
es concluir que el laudo es correcto y no ha violado su 
espirítu de los artículos respectivos". 

11 La exposición que antecede muestra la imposibilidad de fijar,, 
para todas las empresas, cuales sean los puestos de confianza; 
habrá que considerar las circunstancias y necesidades de cada 
negociación, por lo que es en los contratos colectivos de 
trabajo y en las resoluciones de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje donde procede hncer su determinación; y la práctica 
mexicana se ha orientado por este camino. Más .no ha de 
creerse que basta la indicación de que un puesto es de 
cont1anza para que se le acepte; el derecho del trabajo no 
abandona a la voluntad de los particulares la f ijaci6n de sus 
conceptos: El pacto contenido en un contrato colectivo será 
una presunción de que el puesto es de confianza, pero nada 
impide al trabajador interesado la prueba de que sus funciones 
no corresponden a las ideas expuestas; La Suprema Corte de 
Justicia ha sostenido la tesis de que la indicación incluida 
en un contrato colectivo de trabajo ha de corresponder a la 
realidad de las funciones, ejecutoria del 3 de mayo de 19'44; 
Amparo directo 24/944/2a., cano Francisco y Coags.: 

"No basta que en un contrato colectivo de trabajo se diga que 
quedan excluidos de los beneficios que en el mismo se 
consignan las personas que ocupan ciertos y determinados 
puestos, porq~e estos sean de confianza, sino que es 
indispensable que la función que se desempefie en los puestos 
de que se trata, sea substancialmente de confianza, pues de lo 
contrario la estipulac;ón respectiva contravendría el articulo 
48 de la Ley Federal "del Trabajo. · 



45 

Ahora bien, al interpretar la segunda parte de la disposici6n 
legal aludida, este alto Tribunal ha establecido que los 
empleados de confianza son aquéllos que intervienen en la 
direcci6n y vigilancia de una empresa y que, en cierto modo, 
sustituyen al patrono en algunas de las funciones propias de 
éste". 

Por otra parte en su última obra denominada "El Nuevo Derecho 
Mexicano del Trabajo 11 (9), el entrañable maestro vuelve a 
tratar el tema de la siguiente manera: 

"La Ley de 1931 emple6 la f6rmula empleado de confianza, la 
que fue substituida en la Ley nueva por el término trabajador 
de confianza. Las razones del cambio, no expresadas en la 
Exposici6n de Motivos por haberse considerad~ que ne 
constitu!an un tema que exigiera una consideración especial, 
consistieron en que la legislación del trabajo es unitaria y 
no admite ninguna diferencia entre los prestadores de trabajo, 
La Ley nueva parte del principio de que no existen dos 
categor1as de personas: trabajadores y empleados, sino una 
sola, a la que se aplican sus disposiciones en armonla con las 
características de las distintas actividades". 

"La Ley de 1931 no contenta ni dcf inición ni concepto alguno 
que permitiera determinar lo que deberla entenderse por 
empleado de confianza; se ocupó de ellos en sus Arts. 48 y 
126, fracción X, pero lo hizo en términos imprecisos: el 
primero de esos preceptos parece se referia a ellos como 
personas distintas de las que desempeñaban puestos de 
dirección o de inspección de las labores, y serian las 
personas que ejecutaran trabajos personales del patrono dentro 
de la empresa; en cambio, la primera parte de la frac. X ~el 
Art. 126 parece identificar a los empleados de confianza con 
las personas que desempeñen puestos de dirección, 
fiscalización o vigilancia''· 

"La falta de precisión de las disposiciones legales produja 
una cierta vaguedad en las decisiones de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; sin embargo, en el Apéndice al 
Seminario Judicial de la Federación aparece una ejecutoria 
(tesis 62, Loaysa y Manuel) en la que se lee que los empleados 
de confianza son "los que intervienen en la dirección y 
vigilancia de una ne9ociaci6n y que, en cierto modo, 
substituyen al patrono C!n ~lgunas de las funciones propias de 
éste". 
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"La doctrina buscó la interpretaci6n de las normas legales en 
los precedentes extranjeros: algunas fórmulas salida de los 
debates de la Conferencia de Washington del afta 1919 y en las 
disposiciones de la doctrina belga. Con el propósito de 
buscar una solución, y después de considerar las ejecutorias 
principales de nuestra jurisprudencia y las idaas expuestas 
por .los tratadistas nacionales y extranjeros, propusimos la 
fórmula siguiente (Derecho Mexicano del Trabajo, pág. 424): 
"Debe hablarse de empleados de confianza cuando están en juego 
la existencia de la empresa, sus intereses fundamentales, su 
éxito, su prosperidad, la seguridad de sus establecimientos o 
el orden esencial que debe reinar entre sus trabajadores". 

11 La comisión recogi6 la experiencia de los años poste:riores a 
1931 y analizó las tesis jurisprudenciales y doctrinales, as! 
como los contratos colectivos, en algunos de los cuales se 
enumeran los trabajos que serian de confianza. Y fiel a la 
norma que se impuso, buscó a solución en nuestras realidades". 

A).- La categoria de trabajador de confianza no est~ contemplada en 
la Declaración de derechos sociales, pero no creemos que su 
aceptación en la ley · del trabajo viole las normas 
constitucionales, porque los trabajadores de confianza son 
trabajadores que disfrutan de todos los beneficios del 
Articulo 123, con las modalidades, que no destruyen aquellos 
beneficios,. derivadas de la naturaleza de sus funciones. Esta 
consideración explica que se trata de una categoría de 
excepción, que solamente se justifica en razón de la 
naturaleza de las funciones¡ por lo cual, en todos loa 
problemas que surjan en materia de interpretación, existirá la 
presunción juris tantum de que la !unción no es de confianza, 
en forma tal que ser4 indispensable probar que, de conformidad 
con la naturaleza de las funciones, se dan los caracteres de 
la excepción". 

"La consecuencia inmediata de este enfoque del carácter 
excepcional de la categorla, hace hacer una acción del 
trabajador al que se le atribuyó, destinada a obtener de la 
.Junta de Conciliación y Arbitraje la decisión sobre si fue 
correcta la condición en que se le coloc6, o si, por lo 
contrario, debe entrar en la posición general de simple 
trabajador". 

B).- Como un efecto de la tesis sustentada en el apartado anterior, 
resulta que los trabajadores de confianza son trabajadores que 
constituyen uno de los trabajos especiales que se contemplan 
en el titulo se~to de la Ley. AsI se desprende de loli Art. 
9o. y 182 a 1985. Por lo tanto, y de conformidad con el Art. 
181, se rigen por sus disposiciones especiales •I por las 
generales de la Ley en cuanto no:.-contrarien a aquéllasº. 
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C).- En el Art. So. del proyecto que se entregó para su estudio a 
los trabajadores y los empresarios, que pasó a uer el 9o. de 
la Ley, se dijo que "la categor1n de trabajador de confianza 
depende de la naturaleza de las funciones desempcfladas y no de 
la consignación que se le dé al puesto". 

"Las razones que tuvo la Comisión para aceptar esa solución, 
son las siguientes: ya explicamos que nos encontramos frente 
a una excepción al principio bAsico de una concepción 
democrática del derecho del trabajo, lo que la ley es igual 
para todos; y por otra parte, el derecho del trabajo es 
derecho imperativo derivado de una decisión de la voluntad 
soberana del pueblo, tomada para asegurar al trabajo su 
dignidad y una existencia decorosa. De estas dos 
consideraciones de infiere, pe~ una parte, que ~ues se trata 
de una excepción que flexiona el principio de la igualdad ante 
la ley, su legitimación puede únicamente derivar de una 
necesidad, que no puede ser otra que la naturaleza de las 
funciones que se desempeñan, y por la otra, que la 
determinación del alcance de la excepción no puede depender 
del arbitrio de los trabajadores y de los empresarios. Todo 
lo cual es una justificación más de la legitimidad de las 
acciones de los trab~jadores afectados". 

D).- La declaración del Art. 90. plant~6 a la Comisión la nece~idad 
de establecer cuando una función es de confianza por su 
naturaleza.. En el análisis del problema se encontraron dos 
caminos para resolverlo, que consisten, el primero en el 
señalamiento de las funciones de confianza tipicas y en la 
inclusión de una frase fin."\l que permitiera extender la 
categor1a a otras que tuvieran características semejantes, y 
el segundo en la presentación de un concepto general, que 
posteriormente se individualizar1a, ya por acuerdos entre los 
trabajadores y los empresarios, bien por las Juntas de 
Conciliaci6n y 1~rbitri'tje". 

"A fin de conocer la opinión de los trabajadores y de los 
empresarios, la Comisión propuso en el anteproyecto el primero 
de los sistemas: la idea no fue rechazada, pero, según -se 
relata en la Exposición de Motivos, en las pláticas que se 
celcbr,.~ron se ooservó 11 que los trabajadores, además de reducir 
la enumeración de las funciones, rechazaban la presencia de 
una f:·acción .¡ue p1?rmit.i1:._:_.a una aplicación analógica, en tanto 
los emprc!;arios queric.rn ·JUe se ampliara la listan. Después 
del cambio de impresiones la Comisión estimó que era 
preferible suprimir el sistema, pues continua explicando la 
Exposición de Motivos, "una enumeración limitativa podr1~ 
dejar fuera de el la situaciones que debieran considerarse, as1 
como también que era imposible prever lds nuevas situaciones 
que se presentaran; y una enumeracjñn ejemplificativa podria 
abrir las puertas a una extensi .~.n inconveniente de la 
categor1a". 
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?'Volvi6, entonces los ojos la comisión al segundo de los 
caminos que habia descubierto y redactó el p/irrafo segundo del 
Art. 9o •. en los términos siguientes: 

"Son funciones de confianza las de dirección, inspección, 
vigilancia y f iscalizaci6n, cuando tengan carácter general, y 
las que se relacionen con trabajos personales del patrono 
dei:itro de la empresa o establecimiento". 

11 Hacemos notar , ante todo que la norma legal no se refiere a 
trabajadores de confianza, pues en concordancia con los 
renglones primeros del precepto y con las explicaciones que 
hemos dado, no es la persona quien determina que su función 
sea de confianza, sino que es la naturaleza de la función lo 
que produce la condición de trabajador. La distinción es 
importante, porque cuando tenga que decidirse una 
controversia, la discusión versará sobre una cuestión 
objetiva; sin duda, el término confianza sugiere un aspecto 
subjetivo, pero éste se relaciona con las cualidades que debe 
poseer la persona a la que se va a confiar la función, o 
expresado en otros términos: Si una función es de particular 
importancia para la vida de una empresa, ésta podrá elegir a 
la persona que en su concepto reúna los requisitos de 
honestidad, discreción y lealtad, que se requieran para su 
buena ejecución. De allí, y habremos de regresar al tema, que 
ol problema principal de los trabajadores de confianza se 
concrete a su designación y a la disolución de sus respectivas 
relaciones de trabajo11 • 

"Llegó el momento en que la comisión tuvo que presentar su 
idea de las funciones de confianza: "Una fórmula bastante 
difundida", se lee en la Exposición de Motivos, "expresa que 
los trabajadores de confianza son aquéllos cuya actividad se 
relaciona en forma inmediata y directa con la vida misma de 
lus empresas, con sus intereses, con la realización de sus 
fines y con su dirección, administración y vigilancia 
generales. Para redactar la norma y fijar en ello de manera 
concreta cuales serian las funciones de confianza, se trajeron 
nuevamente a la vista las disposiciones de la Ley de 1931 y se 
repitió el análisis de las tesis jurisprudenciales y 
doctrinales y de los contratos colectivos; y con base en esos 
elementos, se ratificó la redacción transcrita". 

"El precepto comprende dos situaciones: la. primera está 
constituida por las funciones que se relacionan inmediata y 
directamente co·i la vida misma de las empresas, funciones de 
dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, en tanto la 
segunda se refiere a los trabajos personales del patrono 
dentro de la empresa". 
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"Respecto de la situación primet"a conviene recordar que los 
términos usados provienen de los Arts. 48 y 126, fracción X, 
de la Ley de l9Jl; la Comisión no quiso ni ampliarlos ni 
cambiarlos, porque, según dice la Exposición de Motivos, 11 se 
han mostrado satisfactorios" y porque el uso de otras palabras 
habria dado un motivo suficiente para que especularán los 
intérpretes sobre si se tuvo la intención de extender o 
restringir la categoría; por estas razones no acept6 como 
propusieron los empresarios, que se agregara el término de 
funciones de administración, y porque habr1a sido una fuente 
de confusiones, ya que no es fácil ni útil distinguir la 
dirección y la administración de una empresa. Por otra parte, 
debe tenerse en cuenta que los términos de dirección, 
inspección, vigilancia y fiscalización se usar~n en su 
acepción". 

"Tuvo todavía que resolver la Comisión una cuestión que 
preocup6 constantemente a los organizaciones obreras: en la 
necesaria jerarquía de los puestos, casi todos los 
trabajadores ejercen una cierta dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización, lo que era aprovechado por las 
empresas para sostener que un gran número de ellos tenían que 
ser considerados trabajadores de confianza. Esta posición, 
que implicaba una destrucción parcial de los principios 
fundamentales serian considerados de confianza cuando tuvieran 
carácter general. Para determinar el significado de este 
término, carácter general, debe tomarse en cuenta que la 
categoría de trabajador de confianza constituye una excepción 
al principio de la igualdad de todos los prestadores de 
trabajo ante la ley; por lo que tanto, su interpretación ha de 
ser restrictiva, en concordancia con la fórmula mencionada en 
la Exposición de Motivos: la función ha de referirse en forma 
inmediata y directa a la vida misma de la empresa, y sus 
intereses y fin es generales; y en armenia también con la tesis 
expuesta en la ejecutoria de Loaysa y Manuel, quiere decir, 
cuando se trate de funciones que se realizan en substitución 
del patrono". 

"Acerca de la situación segunda diremos que posee también un 
sentido restringido, pero creemos se le ha se entender con 
cierta flexibilidad: =~n las personas que están en contacto 
inmediato y directo c.:on el patrono, que saben de sus problemas 
y de sus preocupaciones, que cono~en diariamente los secretos 
de la empresa y que escuchan las =onversaciones más intimas". 
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CAPITDLO III 

REGIHEN LEGAL PE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN GENERAL 

3 .1. -BITUACION JURIDICA EN GENERAL Y MODALIDADES A QUI! ESTAN 
SUJETOS. 

El Maestro Bal tazar cavazos Flores en su libro denominado "Los 
Trabajadores de Confianza". (1) expresa una opini6n-un tanto 
generalizada en el sentido de que los trabajadores de 
confianza son el "patito feoº en nuestra legislación laboral, 
con lo cual se tiene la impresión de que los trabajadores.de 
confianza se encuentran en una situación legal desventajosa en 
comparación con los demás grupos de trabaiadore~. 

Si bien es cierto que esta categorla d~ trabajadol-eS ·se __ 
encuentran sujetos a un cierto número de li~itaciónCS,' 1a --
apreciación antes descrita es imprecisa. .._r 

' . -.- ' ·., 

Los trabajadores de Confianza, como ·regla gehe?-a.1,'\iisfrÚtán 
de todas las garantlas, prestaciones y derechoA otorgados por 
la Constitución y por la . ley, pero con·· mo_dali.dades . y 
limitaciones mismas que se han venido desvirtUandO .en· la 
práctica dentro de las relacionen labc:>~~l~s . .: ·~ · 

Las modalidades que se aplican a· los· tr·aDajadOres:·dé Con·f irinza 
son las siguientes: 

a).- Derecho de Asociación limitado; 

b).- Participación limitada en los movimientos de huelga. 

c).- Participación ilimitada en el reparte de utilidades; 

.d) .- Restricción en su derecho de estabilidad en el empleo y·, 

a).- Pérdida de la confianza como fundamento de su despido. 

con excepción de las causas antes señaladas, el trabajador de 
confianza disfruta de todas las garantias y derechos derivados 
de las normas del trab .. jo. Por ejemplo los articulo So., 17, 
18 y 181 de la Ley F~~~~al del Trabajo establecen que los 
trabajadores de conf inn.:·~ ··je nen derecho a la totalidad de las 
medidas protectoras de los salarios; al igual que a la 
totalidad de la medida sobre riesgos profesionales; a la 
seguridad social en general; ~ l~ totalidad de las normas que 
regulan las jornadas de trabajo, descansos semanales, 
descansos obligatorios y vacacioncz; a cobrar horas extras; 
derecho a la gratificación de fin de año; derecho a ejercitar 
las acciones de reinstalación o indemnización por despido, 
optativamente; derecho a formar sindicatos. 
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La Ley Federal del Trabajo en vigor contiene en la Exposición 
de Motivos de la misma, el siguiente párrafo que consideramos 
de gran importancia transcribir. 

En confirmaci6n de lo antes expuesto, nos permitimos 
transcribir lo que sobre el particular se dice en la 
Exposición de Motivos de la Ley Federal de Trabajo en vigor, 
que por lo tanto es lo que en la doctrina suele denominarse, 
con toda lógica, interpretación auténtica de la Ley: 

"El proyecto cambió el término de "empleados de confianza", 
que se viene utilizando por el de "trabajadores de confianza" 
a fin de dejar consignado, con la mayor precisión, que estas 
personas son trabajadores y que únicamente en furición de 
ciertas caracterlsticas especiales están sometidos, en algunos 
aspectos, a una reglamentación especial, lo que quiere decir 
que salvo las modalidades contenidas en el capitulo, tienen 
derecho a todos los beneficios que se consignan en el 
proyecto, tales como: aguinaldo, prima de vacaciones, prima de 
antigiledad, remuneración del servicio extraordinario, etc. 11 • 

"El proyecto se propuso respetar hasta donde es posible, el 
principio de igualdad con los demás trabajadores, a cuyo fin, 
el articulo 182 previene que los salarios de los trabajadores 
de confianza no podrán ser inferiores a los que rijan para los 
trabajadores semejantes dentro de la empresa". 

Por otra parte, el Maestro Mario de la ·Cueva (2) dice en 
cuanto al tema lo siguiente: 

11 Las condiciones de trabajo de los trabajadores de confianza 
scrAn proporcionadas a la naturaleza e importancia de los 
servicios que presten y no podrán ser inferiores a las que 
rijan para trabajos semejantes dentro de la empresa o 
establecimiento". Es posible que algunos piensen que era 
innecesaria, pero no debe olvidarse que penetramos en uno de 
los campos en que impera la relación individual trabajador
patrono, por consiguiente, en donde aún desempeña un papel 
importante el contrato individual de trabajo, como un acuerdo 
de voluntades previo a la prestac:i6n del trabajo. Por otra 
parte, la declaración del articulo 182 tiene a relevar la 
tesis de que las condiciones de trabajo deben partir de los 
mlnimos legales, en un ascenso que corresponda a la naturaleza 
e importancia del trabajo que prestan, y ademAs, han de ser 
iguales a las que rijan para trabajos en la empresa, por lo 
menos, prevención que servirá, principalmente, para evitar que 
por efecto de la contratación colectiva, sus condiciones de 
trabajo pudieran ser inferiores a las de los demás 
trabajadores". 
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Asimismo, el Maestro Nestor de Buen sostiene que: 

"En realidad en el Art. 182 se pone de manifiesto el principio 
de que el salario del personal de confianza debe de ser 
remunerador, a cuyo efecto se toma como modelo el salario de 
los dem4s trabajadores que no sean de confianza. El mismo 
principio tiene vigencia respecto de las condiciones general 
de trabajo". 

"Constituye un lugar común el considerar que los trabajadores 
de confianza están excluidos del beneficio del pago de tiempo 
extraordinario. Esto es rotundamente falso". 

El Art. 184 dispone que "Las condiciones d~ tratiajo r:ontenidas 
en el contrato colectivo de trabajo que rija en la empresa o 
establecimiento, se extenderán a los trabajadores de conf.ianza 
salvo disposición en contrario consignada en el mismo contrato 
colectivo,.. 

Al respecto, el Maestro Nestor de Buen (3) señala que: 

"La exclusión de los trabajos de -.confianza de las 
disposiciones de los contratos colectivos,· que'· permite el Art. 
184 no implica, en modo alguno que esos trabajadores puedan 
quedar en condición de inferioridad respecto de los demás 
trahajadores de la empresa, porque ello violarla lo dispuesto 
en el Art. 182. sin embargo es claro que ciertos dispositivos 
de los contratos colactivos pueden no aplicarse a los 
trabajadores de confianza, si tienen que ver solamente con las 
tareas especificas de los demás trabajadores (v.gr., una prima 
a la productividad, a la puntualidad o a la asistencia". 

El Lic. Miguel Cantón Moller (4) sostiene lo siguiente: 

"Otra disposición también encaminada a la justa equiparación 
de los trabajadores de confianza con los demAs de la empresa, 
es la contenida en el articulo 184; se dispone que las 
condiciones de trabajo establecidas en el Contrato Colectivo 
de Trabajo se extenderán a aquéllos, pero, como un remanente 
de la costumbre anterior de que fuera el Contrato Colectivo el 
que identificara a los trabajadores del régimen de excepción, 
el último pt!rrafo de est~ 3rtlculo dice: 11 

••• salvo disposición 
en contrario consl9nad~ ._n el n:imo contrato colectivo". 

"Es injusto a todas luces que se deje a la voluntad .de las 
partes contratantes, Sindicato-Patrón, el que determinadas 
condiciones, que muy bien pueden signi~icar.,. ventajas 
convenientes, se deje de aplicar a quienes no parti~iparon. er:(
la discusión del contr«to colectivo, como son los trabajadores 
de confianza••. · ·· ···- · 
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"El otro camino serla permitir que participaran para defender 
sus posibles derechos o que quedara establecido ·que se crearla 
Otro contrato colectivo para regular las relaciones con 
ellos". 

De cualquier manera, lo más común es que el personal de 
confianza tenga un mejor trato en materia de salarios, 
compensaciones, bonificaciones, etc. que los trabajadores 
ordinarios, aun no estando dentro de una contratación 
colectiva. 

3.2.- BU DERECHO DE ABoCIACioN PROFESIONAL. 

s~ encuentra fuera de duda que los trabajadores de confian?.a 
pueden legitimament~ dSociarse ~n Sindicatos. Con r~laci6n a 
esto, la Exposición de Motivos de la Ley Federal del Trabajo 
expresa que: 11 El articulo 183 resuelve las cuestiones 
relativas a la relación entre los trabajadores de confianza: 
no podrán formar parte de sus sindicatos, lo que NO IMPLYCA 
QUE No PUEOl\J! ORGANIZAR SINDICATOS ESPECIALES", 

El tratadista Miguel Cantón Moller (5) con relación a este 
punto expone lo siguiente: 

"El articulo JGJ de la Ley Federal del Trabajo dice 
textualmente: 

"No pueden ingresar en los sindicatos de los demás 
trabajadores, los trabajadores de confianza •.. 11 • Es decir, 
que existe una taxativa consistente en que los intereses 
sindicales de los trabajadores que no son de confianza, no se 
deben confundir o identificarse, con los que s! tienen esa 
categoria. Por otra parte, la Exposición de Motivos de la Ley 
dice: "El articulo lBJ resuelve las cuestiones relativas a 
las relaciones entre los trabajadores.de confianza y los demAs 
trabajadores: No podrán formar parte de sus sindicatos, lo 
que no implica que no puedan organizar sindicatos 
especiales ..• ". 

El citado articulo 183 solamente contiene una disposición 
igual a la del JGJ, con la adición que no podrán participar en 
el recuento en el caso de huelqn ni podrán ser representantes 
de los trabajadores en los organiFomos que se integren conforme 
a la Ley". 

"En resumen, se dice que s~ pueden tener sindicatos de 
trabajadores dE confianza, pero.es necesario saber quienes de 
ellos tienen la · posibilidad rnal de sindicación por la 
naturaleza de sus funci_ones". 



55 

"Desde luego afirmamos que aquellos trabajadores de confianza 
que forman parte o constituyen un órgano del patrón, tal como 
el consejo de Administración, la Dirección y Subdirecciones si 
las hay, las Gerencias o Administraciones, la Auditoria, 
contralor1a y Jurldico, por ejemplo, no pueden formar parte de 
un sindicato, pues siendo los representantes naturales del 
patrón, serla absurdo suponer que a la vez pudieran organizar 
un cuerpo de resistencia, como es el sindicato, o formar 
partes de él, pues no existir1a posibilidad de defensa del 
empleador ni es de suponerse la resistencia u oposición contra 
si mismo". 

"En cambio, si se pueden entender y se justifica desde el 
punto de vista de la libertad sindical, protegida y aceptada 
en México no solamente en la Ley, sino en convenios 
internacionales, el agrupamiento en un organismo de defensa de 
los trabajadores de confianza cuya actividad está encaminada 
a cuidar de la producción, pero no a señalar las pol1ticas de 
la empresa ni a obligarla en forma alguna en sus resoluciones. 
Tal es el caso de la vigilancia y de la supervisión no 
generales, que puede ser llevada a cabo por trabajadores cuya 
experiencia los ha capacitado para ello, as1 como por técnicos 
o por profesionales de la rama industrial de que se trate". 

"Se ha dicho que la necesidad de que estos trabajadores formen 
sindicatos ·diferentes de los demás trabajadores, está en que 
las labores que desempeñan normalmente están encaminadas a 
cuidar los trabajos y a dirigir la actividad de aquéllos y en 
consecuencia, si formaran parte de la misma organización 
llegar1a el momento en que, la identidad de intereses frente 
a la empresa, la unidad sindical '1 en ciertos c::isos hasta la 
disciplina del sindicato, impedirlan que pudieran cumplir 
debidamente con sus tareas". 

"Es decir, en conclusión: Que no todos los trabajadores de 
confianza son sindicalizables, pero los que si lo son, por la 
naturaleza de sus funciones, deben estar separados de los 
dem6s trabajadores, tal y como lo especifica la Ley Federal 
del Trabajo de 1970". 

110tr .. is opiniones se.,alan que esta división creada por la Ley 
para los efectos de la sindicación, vienen a crear una más 
profunda división, casi podrian1os decir un enfrentamiento 
entre los trabajadores de confianza, llamados de "cuello 
blanco", y los trabajadores ,que no lo son. Ahondar divisiones 
entres clases es contrario al objetivo del Derecho; la 
división y el enfrentamiento no pueden crear paz industrial, 
que es el objetivo final y definitivo del Derecho ·del 
Trabajo". 
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"Tal vez fuera más recomendable encontrar· medios de 
permeabilidad social entre los dos grupos de trabajadores, 
ambos dependientes del empleador, que no solamente da ria mayor 
fuerza a la organización sindical, sino permitiría a los 
trabajadores de los grupos de menor nivel aspirar a pasar a 
los de dirección". 

"Como un comentario final diremos que es un verdadero acierto 
legislativo el señalar las caracterlsticas de los trabajadores 
de confianza, ya qua dejar al criterio del Contrato Colectivo 
de Trabajo esa calificación que ponía en manos de un Patrón y 
un Sindicato establecer la naturaleza de su actividad a 
personas que no turnan parte en la discuslón de ese in~trumento 
legal. Corresponde calificar a los trabajadores como de 
confianza o no, a la autoridad jurisdiccional en caso de 
inconformidad y en otras ocasiones a la administrativa, como 
por ejemplo en el momento en que se presten de al registro de 
un sindicato11 , 

"En efecto, la misma Ley Federal del Trabajo en su articulo 
357 señala que los trabajadores y patrones no requieren de 
autorización previa para formar sus organizaciones sindicales 
y p•lra poder cumplir lo dispuesto por el articulo 363, la 
Secretarla de Trabajo y Previsión Social, señalada como 
autoridad registradora, debe comprobar que no existe la mezcla 
de ambos tipos de trabajadores". 

"La única forma de que cumpla es realizando en su carácter de 
autoridad administrativa, la calificación de los miembros de 
la 049anizaci6n cuyo registro de la Junta Fed~ral d~ 
Conciliación y Arbitraje, violándose lo dispuesto por el 
articulo 357 citado". 

"En los registros sindicales de car!cter local son las Juntas 
de Conci:tJ.aci6n y Arbitraje las que hacen la calificación; 
actuando simÜlfAneamente como jurisdiccionales y como 
administrativas ·registradoras". 

Por otra parte, el Maestro Mario de la cueva (6) afirma que: 

A).- Intencionadamente no lo dijimos en los renglones iniciales de 
este capitulo, a fin de poder formular aqui la declaración 
categórica de que los principios e instituciones fundamentales 
del derecho colectivo del trabajo, la libertad de coalición, 
la libertad y el derecho sindicales, la libertad de 
negociación y con•ratación colectivas y el derecho de huelga, 
se aplican invariablemente a estos trabajadores. 
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La raz6n, que recogemos con alegria, es una transposición de 
la jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia que 
conocemos a propósito de la rescisión de las relaciones de 
trabajo: Si en la frac. XXII del articulo 123 no se da 
ninguna distinción entre los trabajadores ordinarios y los de 
confianza, tampoco se encuentran en las fracs. XVI y XVII, por 
lo tanto, toda limitación que hubiera introducido el 
legislador o que acepte en el futuro la jurisprudencia, 
romperla el orden jerárquico de las normas y destruirla el 
principio de la carta Magna••. 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir que dE! 
conformidad con la Ley Federal del Trabajo, los trabaj~dores·
de confianza si pueden formar sus propios Sindicat.as·,- ·c-ontaníiO 
con este valioso derecho al igual que los demás trabajadores 
o empleados. · 

No obstante y tomando en consideración la opinión del· Doctor· 
Baltazar cavazos Flores en cuanto al resultado práctico- de' 
este derecho sindical, mismo que no le ha sido--:-de gran -
utilidad al trabajador de confianza, ya que el trabajador de 
esta categoria que se Sindical iza, pierde en ese mismo momento
esa calidad, ya que los patrones reaccionan de esta forma 
subjetiva, resultado de lo que el Sindicalismo en nueGtro pa1s 
ha venido constituyendo. 

Lo cierto es que no se conoce la existencia de sindicatos 
conformados por trabajadores o empleados de confianza en 
ningún punto del pa1s y debido a las condiciones politicas, . 
económicas y sociales que vivimos, serla un tanto aventuradO 
?rede.cir el surgimiento de alguno de ellos encaminado a -- ia·· 
:-esponsabilidad o colaboración can el secto1 patronal. 

3.3.- eo Pl\l!TICIP~CION EN LOS MOVIMIENTOS DE HUELGA. 

tl multicitado articulo 183 establece que los trabajadores de· 
confianza no serán tornados en consideración en los recucn'toSc: 
~ue se efectúen para determinar la mayor la en lo caso's de~·,, 
huelga. -·--

D• igual forma, ei articulo 931 de la Ley de la Materia' fija'·· 
las reglas para el recuento, dentro del procedimient'o .:·de: 
lluelga, de los trabajarlor·:s seiiialando en la fracción IV .. ijue': 
los votos de los cr~:.,ajadores de confiam~a no. ,-serAn'· 
ccmputados. 
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La opinión que al respecto presenta el Maestro cavazos (101 es 
la siguiente: 

"Se ha criticado el hecho de que los empleados de confianza 
sean excluidos de los recuentos de huelga, ya que también 
ellos son trabajadores y también resultan afectados con la 
suspensión de las labores y en caso de que la huelga fuera 
declarada existente no tendrían derecho alguno a salarios 
caldos. Dicha exclusión no sólo es injusta, sino inmoral y 
anticonstitucional", "Todo trabajador que se vea afectado en 
su salario por una huelga debe de recontar para bien o para 
mal. Al imped1rsele, se viola su garantla de audiencia". 
(7). El mismo trdtadista en su obra dedicada especidlmente d 

los trabajadores de confianza (B), ratifica su criterio, 
insistiendo al respecto: 

11 Tal. disposición nos parece a todas luces anticonstitucional, 
ya que afectan los derechos de estos trabajadores, sin haber 
sido oldos ni vencidos en juicio". 

ºEl esp!ritu de esta fracción fue el de excluir a los 
trabajadores de confianza del recuento porque se 11presupon1a" 
que dichos empleados eran parciales al patrón. Desde luego 
esta presunción cada dla es más discutible, ya que es sabido 
que estos· trabajadores tienen intereses personales muy 
distintos a los de la empresas en donde prestan sus 
servicios". 

Sostener que un trabajador de confianza no debe de recontar en 
un movimiento d& huelga porque votarla a favor de l pátrón, 
equivale a sostener que un trabajador sindicalizado tampoco 
debería de recontar, porque votarla a favor de los 
sindicatos". 

"El trabajador de confianza ante la perspectiva de un 
movimiento de huelga se siente frustrado, ya que no es tomado 
en cuenta para nada a pesar de que se puede ver seriamente 
afectado en sus salarios si la huelga se declara inexistente". 

"En otros tiempos y principalmente en empresas chicas o de 
carácter familiar, aunque la huelqa fuere inexistente, el 
patrón pagaba los salarios caldos a los trabajadores de 
confianza, en forma voluntaria, pero actualmente eso ya no 
sucede, primero porque ya no es posible pagar salarios cuando 
no se trabaja y segundo porque ltts empresas han evolucionado 
de tal forma, que las actitudes paternalist:as ya no se 
justifican". 
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"Por eso se afirma que en los casos dt! huelga, los 
trabajadores de confianza tienen su coraz6n con la empresa, 
pero su estómago con el sindicato". 

"Para nosotros deben recontar en un movimiento de huelga, 
todos los trabajadores que se vean afectados por el mismo, sin 
distingos de ninguna clase. Excluir a cualquier trabajador de 
un recuento, cuando se le afecte su salario, es 
anticonstitucional en virtud de que se le niega su garantía de 
audiencia". 

Un criterio deferente al que con anterioridad se expone es el 
del Doctor Mario de la cueva (9) al sostener que: 

B).- La Comisión reflexionó muchos días antes de decidirse por el 
contenido de las normas reguladoras de la posición que deben 
guardar estos trabajadores en los problemas colectivos del 
restante personal obrero de la empresa. Oyó la voz de los 
sindicatos, la que uniformemente se inclinó por su exclusión 
de la vida sindical y que pidió, además que no se les tomara 
en consideración en los recuentos para determinar las mayor!as 
en los casos de huelga. · 

En oposición a ese punto de vi ata, en su memorándum inicial, 
los representantes de los empresarios dijeron que "es 
contrario al Art. Cuarto Constitucional el que no se tomen en 
cuenta los votos de los empleados de confianza: los contratos 
de t.stos también están suspendidos por la huelga y si éGta es 
declarada inexistente o no imputable al patrono, éste no tiene 
la obligación legal de pagar salarios a dichos trabajadores"; 
misma tesis que fue sostenida en el memorándum de la CONCAMIN 
del Jl de marzo de 1969, pág. lJO: "Los trabajadores de 
confianza tienen derecho a contar, puesto que la huelga les 
impide el ganarse la vida con su trabajo". La Comisión se 
decidió por la opinión del trabajo, y la justificó en un 
p&rrafo de la Exposición de Motivos: 

El Art. 183 resuelve las cuestiones relativas a las relaciones 
entre los trabajadores de confianza y los demás trabajadores: 
No podrAn formar parte de sus sindicatos, lo que no implica 
que no puedan organizar sindicatos especiales. Los 
trabajadores han sostc..·11 ido de manera invariable que los de 
confianza están de tal wanera vinculados con los empresarios, 
que no podría formar parte de sus sindicatos, uno de cuyos 
fines es el estudio y defensa de los intereses obreros frente 
a los empresarios. 
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Por la misma razón sostiene también los trabajadores que no 
deben ser considerados en los recuentos, porque ello los 
colocarla ante el dilema de preferir los intereses de los 
trabajadores hacer honor a la confianza depositada en ellos, 
haciendo a un lado las relaciones obreras". 

Por nuestra parte consideramos que es apropiada la disposición 
contenida en la Ley del Trabajo al respecto, ay que no seria 
justo colocar a estos trabajadores en decidir o no apoyar un 
movimiento de huelga a pesar de no ser miembros del sindicato 
emplazante y por lo tanto concluir que de conformidad con la 
Ley Federal del Trabajo, los trabajadores de confianza si 
pueden formar sus propios Sindicatos, contando con este 
~alioso derecho al igual que los demAs trabajadores o 
empleados. 

No obstante y tomando en consideración la opinión del Doctor 
Bal tazar cavazos Flores en cuanto al resultado práctico de 
este derecho sindical, mismo que no le ha sido de gran 
utilidad al trabajador de confianza, ya que el trabajador de 
esta categoria que se Sindicaliza, pierde en ese mismo momento 
esa calidad, ya que los patrones reaccionan de esa forma 
subjetiva, resultado de lo que el Sindicalismo en nuestro pals 
ha venido constituyendo. 

Lo cierto ·es que no se conoce la existencia de sindicatos 
conformados por trabajadores o empleados de confianza en 
ningún punto del pa1s y debido a las condiciones politicas, 
económicas y sociales que vivimos, serla un tanto aventurado 
predecir el surgimiento de alguno de ellos encaminado a la 
re~pcncabilidad o colaboración con el sector patronal. 

No se est! violando su garantla de audiencia al no 
permit!rseles votar pues no son parte en el conflicto. 

Ahora bien, desde otro punto de vista consideramos que los 
trabnjadores de confianza disfrutan del derecho de huelga a 
través de sus propios sindicatos, ya que las fracciones XVI y 
>..'VII del art1ct'1o 123 Constitucional no los excluye de ese 
d~recho y en concordancia con ellos encontramos lo dispuesto 
por el articulo 181 de la Ley Federal del Trabajo. De no ser 
as\ 1.mtonces por qué el legislador les ha reconocido el 
dortH.!ho de crear sus propios sindicatos sino para la defensa 
de sus derechos y no de los medios para llevar a cabo tal 
obiotivo es mediante la huelga, as! como para el reclamo de 
meJl,ros condici:>nes de trabajo. 
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El Maestro Baltazar Cavazos se refiere de una forma un tanto 
irónica a la ejecutoria sostenida por un Tribunal Colegiado en 
lo que evidentemente se 11 confundi6 el derecho de recontar a 
los trabajadores de confianza en una huelga ajena a ellos con 
el derecho que indiscutiblemente tienen, de emplazar a huelga 
y recontar en sus propios movimientos" (10) que a continuaci6n 
transcribimos: 

"HUELGA. Los trabajadores de confianza carecen de derecho a 
declararla. De la interpretación del conjunto de normas que 
integran la Ley Federal del Trabajo se desprende la conclusión 
de que las trabajadores de confianza carecen del derecho de ir 
a la huelga, porque as1 se deduce del articulo 183, que 
dispone que esta clase de trabajadores no serAn tomados en 
consideración en los recuentos que se efectúen para determinar 
la mayoria en los casos de huelga y el 462, fracción II, que 
indica que cuando se ofrece como prueba en una huelga el 
recuento, no se computarán los votos de los trabajadores de 
confianza, pues no tendría sentido estimar que sI pueden ir a 
la huelga si en el momento de recontar a los huelguistas sus 
votos no fuesen tomados en consideración, produciéndose as1 la 
contradictoria situación de que precisamente quienes empiezan 
la huelga y la hacen estallar, no tienen voto en el momento de 
determ.inar si la milyor1a de los trabajadores están a favor o 
en contra del movimiento. Además, esta interpretación de la 
Ley es acorde con los principios que la inspiraron, porque el 
articulo 9o. se estatuyó quienes son los trabajadores de 
confianza, que resultan ser los directores representantes del 
patrón y sus más cercanos colaboradores, lo que hace que su 
interés se identifique con el de aquél a quien sustituyen era 
el desarrollo de las relaciones laborales y cuyas facultades 
de mando ejercitan, y si bien no pierden en ello su calidad de 
trabajadores y la protección de la Ley, no pueden ser 
considerados iguales a los demás que s1 están facultados para 
emplazar a huelga, a lo que hay que agregar por último, que 
por su propia naturaleza los trabajadores de confianza no 
pueden ser nunca superiores en número a los que no lo son, de 
lo que se sigue que siempre están en minarla. Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Amparo 
en revisión 207 /76. Sindicato de Trabajadores de Confianza de 
la Empresa Constructorn r:acional de Carros de Ferrocarril 16 
de febrero dt.! 1977. Ua~·or1a de votos. Disidente: Rafael 
Pérez Miravete. Informe del Pre~idcnte de la Suprema Corte. 
1977. Colegiados, P. 279". 
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Por otra parte y encontrándonos en los supuestos establecidos 
en los art1culos 183 y 931, fracción IV de la Ley Federal del 
Trabajo, es decir, en el caso de recuento efectuado en una 
huelga declarada por un sindicato de trabajadores pero ahora 
de la categoría de confianza, tendrian derecho a voto los 
trabajadores ordinarios. 

La respuesta la encontramos en el articulo 17 de la Ley antes 
sefialada, que establece que a falta de disposición expresa en 
la misma, sus disposiciones que regulen cosas semejantes, con 
lo cual ambas clases de trabajadores se encuentran en igualdad 
de circunstancias. 

3.4.- SU DERECHO A PABTICIPT;R EN LAS UTILIDADES. 

En relación con este punto, el Doctor Sal tazar 
opina lo siguiente: 

"En el afio de 1962 a iniciativa del Señor Presidente'.'. Don ... · 
Adolfo López Matees se reglamentó la fracción IX. del•. articulo•···· 
123 Constitucional para otorgar realmente, una,particiPaclón 
de las utilidades a todos los trrtbajadores de las .. em.Presas~··; 

:~" ~ .\y, T .-::.~_ 
11 Esta prestación estaba ya consignada en· nuestra;Carta-;~a-gna 
desde 1917, pero como no estaba reglamentada, ·.-no'. era~e"xi9ibl~.· 
jur1dicamente 11 • : ~ .. . . ,, ·<:. , 

"Dicha fracci6n IX, a la letra dice: "Los· t~~bajador~s 
tendrAn derecho a una participación en la utilidades de ·,las 
empresas, regulada de conformidad con· las siguientes norma~: 

a).- Una comisión Nacional, integrada con representantes de. los 
trabajadores, de los patrones y del Gobierno, fijar6 el 
porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 
trabajadores. 

b).- La Comisi6n Nacional practicará las investigaciones y 
realizarA los estudios necesarios y apropiados para conocer 
las condicionas generales da la econom1a nacional. Tomará 
asimismo, en consideración la necesidad de fomentar el 
desarrollo industrial del pais, el interés razonable que debe 
percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales. 

e).- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 
existan nuevos ~studios e investirtaciones que los justifiquen. 
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d) • - La Ley podrá exceptuar ~e la obligación de repartir utilidades 
a las empresas de nueva creación durante un número determinado 
y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras 
actividades cuando lo justif igue su naturaleza y condiciones 
particulares. 

e).- Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará. como base la renta 9ravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Los 
trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las objeciones 
que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 
determine la Ley. 

f).- El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades 
no implica la facultad de intervenir en la dirección o 
administración de las empresas". 

"Como se ve, la citada fracción IX no se refiere para nada a 
los trabajadores de confianza por lo qué, desde luego, la ley 
reglamentaria de ella, tampoco debia referirse a ellos, ya que 
una ley reglamentaria no puede ir m6s all<i de la ley que 
reglamenta". 

Sin embargo, el articulo 127, fracción II de la Ley Federal de 
Trabajo en .vigor estipula que: "El derecho de los trabajadores 
a participar en el reparto de utilidades se ajustar<i a las 
normas siguientes: 

Fracc. II. Los demAs trabajadores de confianza participar<in 
en las utilidades de las empresas, pero si el salario que 
perciben es mayor del que corresponda al trabajador 
sindicalizado de mAs alto salario dentro de la empresa, o a 
falta de éste al trabajador de planta con la misma 
caracterlstica, se considerará este salario aumentado en un 
veinte por ciento, como salario máximo". 

"Todo esto, a pesar de que ya el articulo 123 del mismo 
ordenamiento habla dispuesto que la utilidad repartible se 
dividirá. en dos partes iguales: La primera por igual entre 
todos los trabajador~s, tomando en consideración el número de 
dlas trabajados por cacia uno en el año, independientemente del 
monto de salarios y la segunda, se repartirá en proporción al 
monto de los salarios devengados por el trabajo prestado 
durante el año". 
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"Este último precepto se explicaba aduciéndose que con esta 
forma de reparto se evitaba que los trabajadores de confianza 
se llevaran la parte "del león", pues como ten!an normalmente 
mayores salarios, si el reparto se hacla atendiendo únicamente 
el monto de los mismos, como se pretendia por los patrones, la 
participación nunca llegará a los trabajadores de menores 
ingresos, que eran en realidad los que más la necesitaban". 

ºEstamos de acuerdo con esta disposición legal, ya que 
efectivamente si el reparto no hubiera tomado en cuenta el 
monto de d!as trabajados, podría pensarse que se cometía una 
injusticia con los trabajadores de menores ingresos, pero al 
hacerse este distingo en donde los trabajadores de confianza 
ya sallan perjudicados, salla sobrando otra limitación a qu~ 
nos hemos referido y que se encuentra consignada en la 
fracción II del 127 de la Ley Laboral". 

"Con todo este mecanismo juridico, los trabajadores de 
confianza fueron afectados en su participación de utilidades, 
en la que tantas esperanzas tenian, a pesar de que la 
Constitución General de la República otorgaba el derecho a 
participar en las utilidades de las empresas, a todos los 
trabajadores por igual, sin distinción de ninguna especie". 

otro opinión que consideramos conveniente analizar, es la 
presentada·por el Maestro Miguel cantón Moller (11) que al 
respecto señala que: 

"Los empleados de confianza s! pueden participar en las 
utilidades de las empresas, pero ello está sujeto a 
determinadas restricciones". 

11 Desde luego aquéllos que se han venido llamando aqu1, 
siguiendo la calificación del Dr. de la Cueva, Altos 
Empleados, es decir, los Directores, Administradores y 
Gerentes Generales, no podrán participar en la utilidades, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 127 de la Ley Federal 
del Trabajo. Cabe hacer a este respecto las mismas 
consideraciones relativas a la generalidad que se mencionaron 
antes en este estudio. La Fracción I del articulo citado lo 
excluye en forma clara y definitiva, pero en la Fracción II 
continúa ocupándose de ellos, al señalar que aquéllos que si 
deban participar, lo harán tomándose en cuenta un salario 
máximo consistente en el salario m!s alto del trabajador "de 
base 11 mAs el 2ot 11 • 
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"Esta disposición ha creado algunas contusiones y conflictos 
a las comisiones de empresa para el reparto de utilidades a 
los trabajadores. En efecto, el primer problema que se 
presenta es lo que se entiende por trabajador "de base". 
Resulta que en cuyos casos hay trabajadores permanentes, 
necesarios para el funcionamiento de la empresa, como por 
ejemplo los vendedores, que por consiguiente deben 
considerarse de base y cuyos ingresos son promedialmente muy 
elevados, razón por la que absorben la mayor parte del 50% de 
las utilidades repartibles en proporción al salario. Estos 
trabajadores, por la natura le za de sus funciones no deben 
considerarse como de confianza y entonces se presenta el 
conflicto". 

"El objeto de la Ley al señalar un salario mtiximo a los de 
confianza fue evitar precisamente que por lo alto de sus 
emolumentos absorbieran la masa mayor repartible, en perjuicio 
de los trabajadores de menor salario. Entonces la al ta 
percepción de un grupo de trabajadores que deben considerarse 
de planta viene a crear la situación de que a ese alto ingreso 
aún vaya a aumentarse el 2ot para considerar el reparto a los 
de confianza, que casi seguramente no tienen tan altas 
percepciones. Se invierte entonces el objeto de la Ley 11 • 

"Consideramos que una forma más equitativa seria considerar, 
como se hizo en relación con el derecho a la habitación, un 
porcentaje sobre el salario m1nimo vigente en la zona en que 
esté instalada la empresa, y ya sea considerándolo diez o 
veinte veces para señalar el tope del salario base para el 
reparto de utilidades a los trabajadores de confianza". 

Personalmente nos inclinamos en considerar positivas las 
fracciones I y II del articulo 127 de la Ley, al no olvidar la 
realidad circunstancial que predomina, de acuerdo con la cual 
los trabajadores de confianza que ostentan puestos de elevada 
jerarqu1a (administradores, gerentes, etc) según una muy 
generalizada "costumbre" reciben una cantidad considerable 
como reparto de utilidades. 

J,5,- BU ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, 

Considerando que este punto es de una -tri:!n · iníportáucia cre!moS 
conveniente partir de la opinión -del -MaC>stro_ Ne'stor de Buen 
(12) que al respscto dice: 
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"La tendencia del legislador ha sido la de limitar los 
derechos de los empleados de confianza. En otros tiempos se 
llegó al extremo de negar la condición de trabajadores por que 
se suponla su vinculación a los resultados de las empresas. 
Hoy no tienen mayor valor ese punto de vista, pero sin 
demasiada justificación la ley crea en su perjuicio un sistema 
discriminatorio que carece de apoyo constitucional. Pueden 
señalarse las siguientes limitaciones legales: a).- No tienen 
derecho a la estabilidad en el empleo". Diferimos del 
criterio del distinguido tratadista, en tanto en cuanto a que 
carezcan de apoyo constitucional o, lo que es lo mismo, sean 
anticonstitucionales las llamadds limitaciones que hemos 
venido y seguiremos analizando, porque más bien se trata de 
necesarias y convenientes modalidades, que en ninguno de los 
casos implica negativa o supresión del derecho respectivo, 
como también en cuanto a la afirmación más categórica que hace 
en el sentido de que estos trabajadores no tienen derecho a la 
estabilidad en el empleo. 

Asimismo, otro tratadista de suma importancia como lo es el 
Maestro Baltazar cavazos (18) formula las siguientes 
cuestiones: 

"En el aflo de 1962, también a iniciativa del Presidente Don
Adolfo L6pez Mateas, se reformaron las fracciones XXI y XXII' 
del articulo 123 Constitucional, -para otorgar a ·todos los 
trabajadores mexicanos la garantia de su ·estabilidad en el·· 
empleo". 

"Oichas _ fracc~ones, por_ supuesto, __ no _se refieren para nada, a 
los trabajadores de confianza.'~. 

"Sin embargo, cuando fueron reglamentadas por la Ley del 
Trabajo, se estipuló en el articulo 49 de la misma que: 

11 El patrón quedará eximido de la obligacióii. de reinstalar al 
trabajador, mediante el- pago de - las indemnizaciones que se 
determinan en el articulo SO en los casos siguientes: 

1.- Cuando se trata de trabajadores que tengan una antigUedad 
menor de un año. 

II.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el 
trabajador, por razón del trabajo que desempei\a o por las 
características de sus labores está en contacto directo y 
permanente con él y la Junta estima, tomando en consideración 
l~s circunstannias del caso que no es posible el desarrollo 
normal de la relación de trabajo. 

III.-En los casos de trabajadores de confianza. 
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xv.-En el servicio doméstico y 

v.- cua~do se trate de trabajadores eventuales". 

"As! pues, la fracción III de este articulo también excluye y 
deja sin la protección constitucional a los trabajadores de 
confianza, convirtiéndolos en los "patitos feos" de nuestro 
derecho laboral". 

"Con ello, y mediante el pago de la indemnización 
constitucional correspondiente, cualquier patrón está en 
posibilidad de dar por terminada la relación de trabajo que lo 
une con el trabajador de confianza, sin necesidad de someterse 
al arbitraje de la Junta, ya que ~stá por ley eximido de la 
obligación de reinstalar a esta clase de trabajadores, o cual 
pudiera ansiarse en esta época, no es muy ortodoxo que 
digamos, ya que podrlan darse muchos casos en que estos 
trabajadores de confianza lo que desean es conservar su 
trabajo y no la indemnización constitucional que se les 
deposita ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje". 

"Se dio un caso laboral en Monterrey, N.L., en que al 
presentar su demanda un contador general o algo parecido, la 
empresa pretendió hacer valer su derecho de excepción, 
consignado en la citada fracción III del 49 y se resolvió que 
en dicho supuesto, como el trabajador habla negado tener el 
carácter de confianza, la sola y simple afirmación patronal de 
que el actor era de confianza, no bastaba obviamente, y que 
era necesario se abriera un incidente para que sin entrar al 
fondo del negocio, se dilucidara previamente si en realidad el 
trabajador era o no, de confianza". 

"Dicha resolución deja sentado el precedente de qu~- s_i un 
trabajador niega ser de confianza, compete al patrón piobar 
que tiene tal carácter sin que baste su dicho en el sentido de 
que para él era de confianza 11 • 

"Por ello, cuando se pregunta un patrón si en-realidad alguno 
de sus trabajadores es o no es de confianza, ·la respuesta 
seguramente será Ce que no es de confianza,- ya-que-si--el-mismo 
tiene alguna duda al respecto, es que el trabajador ya no fue 
de conf.ianza, pues si cuando no tiene duda -alguna, en 
ocasiones sus trat-.::..jactorf"'~ no son de confianza, aunque él crea 
o estime lo contrario, cuando tiene alguna duda, es que" 
definitivamente no son de confianzae Está claro". 
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"Por lo demás, las autoridades de trabajo se inclinan 
normalmente, en caso de duda, a considerar que muy pocos 
trabajadores tienen en realidad el carácter de "confianza", 
interpretando de manera muy especial el articulo 9o. de la 
Ley, aduciendo en cada caso particular que se les consulta, 
que las funciones determinadas como de confianza, deben de 
tener siempre y en todos los casos el carácter de ''general 11

• 

"Desde luego, este criterio no es de lo más acertado, ya que 
la "generalidad" de las funciones no determinan ni el género 
próximo ni la diferencia especifica de las actividades 
designadas como de "confianza". 

3.6.- HA PERDIDA PE LA CONFIANZA Y SUS EFECTOS. 

El articulo 185 de la Ley Federal del Trabajo establece que el 
patrón podrá rescindir la relación de trabajo si existe un 
motivo razonable de pérdida de la confianza, aun cuando no 
coincidan con las causas justificadas de rescisión a que se 
refiere el articulo 47. 

Antes de presentar nuestra opinión al respecto, es necesario 
analizar lo que la doctrina dice al respecto. 

El Doctor Nestor de Buen (lJ) seilala lo siguiente: 

"La causal especial de rescisión prevista en el Art. 185, que 
deriva de la pérdida de la confianza, no atribuye a los 
patrones una facultad discrecional, en todo caso es necesario 
que exista un motivo objetivo. En el amparo directo promovido 
por Minera Asarco, S.A., Quinta Epoca, Tomo XLIV, p. 4417 se 
dice a este prop6sito, lo siguiente: 

La pérdida de la confianza, para dar por terminado el contrato 
de trabajo, debe entenderse fundada cuando existan 
circunstancias que sean motivo bastante para que, tomando ~n 
consideración la situación particular de los trabajadores, por 
el contacto estrecho que guardan con los intereses patronales, 
haya méritos para separar al trabajador y sustituirlo por otra 
personaº. 

"En otra ejecutoria de la Corte, con mayor precisión señala: 

11 Esta Suprema Corte, en jurisprudencia constante ha sostenido 
que para estimar justificada la separación de un trabajador de 
confianza no basta que el patrón demandado diga que le han 
perdido la con~ianza, sino que debe hacer valer un motivo 
objetivo para la pérdida de clicha confianza" (Directo 
5893/1961, Isauro Montemayor Martinez, 29 de octubre de 1962, 
4a. Sala, Boletin 1962, p. 671). 
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"En realidad no existen reqlas a propósito de los motivos que 
pueden determinar la pérdida de la confianza. Por ello puede 
afirmarse que se trata de una cuestión en la que opera la 
facultad discrecional de los tribunales·de trabajo". 

otra opini6n importante es la del Licenciado Euquerio Guerrero 
(14) que al respecto comenta: 

"Ya comentamos en otra parte de esta obra, al referirnos a los 
empleados de confianza, el caso especial que permite al patrón 
rescindir la relación de trabajo si existe un motivo razonable 
de pérdida de la confianza, aun cuando no coincida con las 
causas justificadas de rescisión. La ley dispone que si el 
trabajador de coryfianza hubiere sido promovido de un pucstc de 
planta, volverá a él, salvo que exista causa justificada para 
su separación". 

"Dos problemas encierra esta disposición: el primero, que la 
pérdida de la confianza, por ser un hecho subjetivo, no puede 
producir sus efectos de modo caprichoso, o sea, que el patrón 
tiene que partir de un hecho objetivo para llegar lógicamente 
a concluir que el empleado no merece su confianza y as! lo ha 
resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

\

ejecutoria que después transcribimos. Como ejemplo podernos 
señalar que si un patrón sabe que su secretario particular es 
afecto a embriagarse, llegando a perder la conciencia de sus 
actos, aunque en su trabajo sea formal y cumplido, serla 
lógico que considere que durante la ebriedad, puede revelar 
asuntos privados de los que tenga conocimiento, en razón de su 
empleo, y por este motivo le pierda su confianza. Otro 
ejemplo, es el caso de un cajero, que sea afecto a concurrir 
a lugares donde se hacen apuestas o a practicar juegos de 
azar. Si el patrón lo sabe se justifica que le pierda la 
confianza, aunque en sus cuentas no reporte faltante, ya que 
la pasión del juego lleva a los hombres a apostar el dinero 
ajeno". 

"El segundo problema se refiere a que el trabajador afectado 
pueda volver a su puesto de escalafón, cuando éste fue 
promovido para ocupar el de confianza. Desde luego que la Ley 
no dice qué hacer con el trabajador que está ocupando el 
puesto de escalafón. Despedirlo sin que perciba alguna 
indemnización, serla inju:.to para el obrero, como también lo 
serla que el patrón tuviera que indemnizarlo, pues uno y otro 
son ajenos a la falta que originó el desplazamiento, siendo 
asl que el único culpable va a tomar el puesto. Por otra 
parte, cuando existe un sindicato en la empresa, generalmente 
hay una oposición absoluta para que el empleado de confianza 
que la perdió, se le vuelva a rec:ibir en el puesto de base": 



70 

Finalmente el Maestro Miguel cantón Moller (15).considera lo 
siguiente: · 

"La ley consigna varias causales para rescindir el contrato de 
los trabajadores sin responsabilidad para la empresa. En el 
caso de los trabajadores de confianza son aplicables todas 
estas causales, contenidas en el articulo 47 de la Ley, pero 
además el articulo 185 señala que podrá rescindirse el 
contrato por algún motivo razonable de pérdida de la 
confianza, aunque no coincida con los del articulo 47". 

11 El Doctor Trueba Urblna considera injusta esta situación 
porque estima que se trata de una apreciación subjetiva del 
patrón, adicionada con indicios confeccionados ad-hoc". 

"No estamos conformes con el ilustre tratadista, ya que tal 
como lo estima la exposición de moti vos de la Ley, dejar 
únicamente estas causales (las del articulo 47) seria poner a 
los trabajadores de confianza al mismo nivel que los dem6s 
trabajadores, quitándoles precisamente la caracterlstica de 
gozar de la conf íanza patrona 1. Por otro lado, no puede 
considerarse que cuando exista un motivo razonable por la 
pérdida de la confianza, se esté ante una apreciación Intima 
y personal del patrón, no puede tratarse de un hecho 
subjetivo, sino que tal motivo debe ser un hecho existente y 
comprobable". 

"La Suprema corte de Justicia ha establecido varias opiniones 
al respecto, dignas de tomarse en cuenta: 

"No puede c-onsiderarse legal una distinción entre los 
trabajadores de confianza y los que no lo son, para que los 
primeros pudieran ser despedidos sin que exista un motivo de 
despido". Jurisprudencia. Tesis 62 (Tomo V, Pc19. 75, 
Apéndice 1917-1965)". 

"La causal de terminación de contrato de trabajo establecida. 
en el articulo 126 fracción X de la Ley Federal del Trabajo 
respecto de los empleados de confianza, no exige que el 
trabajador incurra en alguna de las faltas previstas por el 
articulo 121 del mismo ordenamiento, sino que basta que 
realice actos que lógicamente hagan perder la confianza del 
patrón". (Amp. Dir. No. 1580/60, Tomo LII Quinta Parte, PAg. 
76) u. 
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"Para que proceda la terminac:i6n del contrato de los 
trabajadores de con!ianza, basta que exiotan circunstancias 
que aun cuando no constituyen alguna de las causales de 
rescisi6n previstas en el articulo 122 de la Ley Federal del 
Trabajo, si dan motivo, tomando en cuenta la situación 
particular de dichos trabajadores y el contacto estrecho que 
guardan con los intereses patronales, para separarlos del 
empleo. consecuentemente el hecho de que el trabajador haya 
intervenido en la constitución de una sociedad cuyos fines son 
semejantes a los de la empresa en que preste sus servicios y 
haya aportado una cantidad para la formaci6n del capital 
social s1 constituye motivo suficiente para que la empresa 
pierda la confianza que la habla depositado, de conformidad 
con la Fracción X del arti:::ulo 126 de la Ley Federal del 
Trabajo". (Amp. Dir. No. 3919/62 Vol. LXXXVII Quinta Parte, 
Pág. 17)". 

11 Este criterio ha devenido en jurisprudencia obligatoria según 
aparece en la tesis No. 62, Vol. V, Pág. 756 del Apéndice a 
1917-1965". 

ºQueda pues claro que el motivo de pérdida de la confianza 
debe ser posible de demostrar ante la autoridad, es decir, que 
se debe tratar de hechos, de algo objetivo y no de una simple 
apreciación subjetiva del patrón". 

"El Capitulo relativo a los empleados de confianza no tiene 
otra disposición que pudiéramos señalar como especial ya que 
la contenida en el articulo 166, el derecho de volver a un 
puesto de planta si del mismo fue promovido al de confianza, 
es una consecuencia natural de la estabilidad en el emplPc y 
es equivalente en sus aspectos y consecuencias al derecho de 
cualquier trabajador de regresar a su empleo de base si tuvo 
un ascenso provisional, por ausencia de un titular del puesto 
superior o bien del reasurriir sus funciones después de 
desempeñar un puesto de elección popular y en algunos casos 
sindical. Lo contrario serla atacar los derechos de la 
estabilidad en el empleo que la Ley garantiza a todos los 
trabajadores". 

De la lectura de los co1:ic-ntarios transcritos, as1 como de las 
ejecutorias y jurisprudencias que. incluYen, vemos que en la 
actualidad no existe polémic~ illguna_en torno a esta cuestión, 
por la absoluta coincidencia de--._criterio.s- doctrinales y 
jurisprutlenciales. · 
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Sin embargo, estimamos conveniente formular por nuestra parte 
algunas consideraciones, más que todo en cuanto a la 
aplicación práctica del motivo de rescisión de que se trate, 
para demostrar que es plenamente justificable la disposici6n 
y que la misma no hace nulatorio ~l derecho de estabilidad del 
trabajador de confianza, ni mucho menos lo convierte en un 
"patito feo" de nuestra Ley. 

Del estudio de todas las opiniones anteriores y 
jurisprudencia al respecto podemos determinar que 
discrepancia en cuanto a los puntos de vista 
tratadistas en relación con este punto en concreto. 

de la 
no hay 
de los 

Sin lugar ~ duda, la confianza en las personus y la pérdid~ de 
la misma implican apreciaciones subjetivas, por lo que habrá 
personas que nos inspiren seguridad o confianza y otras que no 
sin que tcn9amos, en algunas ocasiones) elementos objetivos en 
el cual basar esa confianza. 

Con anterioridad, los tribunales y la doctrina llegaron a 
considerar que en el ámbito de las relaciones obrero
patronales la pérdida de la confianza era una cuestión 
primordialmente subjetiva. 

Pero esto motivó que en algunas ocasiones el patrón abusara de 
esa potestad conferida, por lo cual la suprema Corte de 
Justicia de la Naci6n como Alto Tribunal del Pa1s estableci6 
la correcta interpretación del articulo al respecto contenido 
en la anterior Ley Federal del Trabajo lo que ocasiono que la 
Ley Federal del Trabajo vigente incluyera que debe existir un 
''motivo razonable" para que opere la aplicación de ese 
principio. Desde entonces el patrón debe de demostrar en el 
procedimiento y de forma objetiva las razones de la pérdida de 
confianza del trabajador. 

Con lo cual p~demos concluir que el trabajador de confianza, 
en comp11ración con las situaciones legales de los trabajadores 
ordinarios, tiene una modalidad especi~l para~ser relevado-de· 
su puesto, pero ésta surge de conformidad con la categoria 
especial o esencia del su puesto. 
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3.7.- SO SITUACION ACTUAL EN LAS RELACIONES LABORALES. 

como resumen a todos y cada uno de los puntos tratados en este 
capitulo podemos establecer que con base en la Ley Federal del 
Trabajo vigente, los Trabajadores de confianza cuentan con 
todos los derechos y prestaciones as! como de las garantlas 
otorgadas por la Legislación. 

Nos adherimos al punto de vista expresado por el Maestro Mario 
de la Cueva (22) al decir que: 

11 Formular aqul la declaración categórica de que los principios 
e instituciones fundamentales del derecho colectivo del 
trabajo, la libertad de coalición, la libertad y el derecho 
sindicales, la libertad de negociación y contratación 
colectivas y el derecho de huelga, se aplican invariablemente 
a estos trabajadores. La razón, que recogemos con alegria es 
una transposición de la jurisprudencia firme de la suprema 
Corte de Justicia que conocimos a propósito de la rescisión de 
las relaciones' de trabajo: si en frac. XXII del articulo 123 
no se da ninguna distinción entre los trabajadores ordinarios 
y los de confianza, tampoco se encuentra en las fracciones XVI 
y XVII, por lo tanto, toda limitación que hubiera introducido 
el legislador o que acepte en el futuro la jurisprudencia, 
rompería el orden jerárquico de las normas y destruiría el 
principio de la Carta Magna". 

Y ya hemos visto que los principios e instituciones 
funáamentales del derecho individual del trabaJo también les 
son invariablemente aplicables a los trabajadores de 
confianza, puesto que las modalidades analizadas no hacen 
nulatorio ninguno de esos derechos fundamentales, ni desde un 
punto de vista estrictamente teórico, ni mucho menos en su 
aplicación práctica, siendo por lo demás razonables y 
justificables, si se quiere que la Ley sea congruente con las 
exigencias de nuestra naturaleza humana y conducta social, -.ya -
que no hay mejor norma jurfdica que aquélla que evita un 
enfrentamiento con sus destinatarios y, conociendo el sentir 
de la colectividad, prQtende que lo previsto en su contenido 
sea lo practicad a la ~ida. 

En relación con los derechos individuales del trabajo,.·. 
encontramos que le son invariable~ente aplicables·· a_ ,lo!:: 
trabajadores de confianza ya q·Je a pesar·. ,de·'qUe·: ·ex~stén 
modalidades especiales en su aplicación no .. por ::ello .·vamos ea, 
decir que carecen de ellos con ~ute punto e":_,.éo~7re,~o._ .. ·:• · 
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Sin lugar a dudas, la confianza en las personas y la pérdida 
de la misma implican apreciaciones subjetivas, por lo que 
habrá personas que nos inspiren seguridad o confianza y otras 
que no sin que tengamos, en algunas ocasiones elementos 
objetivos en el cual basar esa confianza. 

con anterioridad, los Tribunales y la doctrina llegaron a 
considerar que en el ámbito de las relaciones obrero
patronales la pérdida de la confianza era una cuestión 
primordialmente subjetiva. 

Por este motivo ~ue en algunas ocasiones el patrón abusara de 
esa potestad conferida, por lo cual la suprema Corte de 
Justicia de la Nación como Alto Tribunal del Pa!s establecié 
la correcta interpretación de articulo al respecto contenido 
en la anterior Ley Federal del Trabajo, lo que ocasionó que la 
Ley Federal del Trabajo vigente incluyera que debe existir un 
"motivo razonable" para que opere la aplicación de ese 
principio. Desde entonces el patrón debe demostrar en el 
procedimiento y de forma objetiva las razones de la pérdida de 
confianza del trabajador". 

Al respecto no podemos olvidar que en la realidad práctica 
existen 2 grupos fácilmente clasifjcables de trabajadores de 
confianza: por un lado están los de Alto Nivel (Directores 
Generales,.Gerente General, Administradores, etc.) que gozan 
de un gran número de beneficios adicionales inherentes a su 
puesto y con los cuales no cuentan los trabajadores 
ordinarios; por otro lado encontramos a aquellos trabajadores 
de confianza que están al nivel de muchos trabajadores 
ordinarios y en los cuales debemos de penzar si en realidad 
quaremos formular una opinión ecuánime y tal de la condición 
en que actualmente se encuentren. 
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CAPITULO IV 

LOS Tl\l\BAJADORES DE CONFIANZA EN EL REGIMEN BUROCRATICO FEDERAL. 

4.1.-FJ\l\CCION XIV DEL APABTADO Bl DEL ARTICULO 123 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Esta fracción, que es una parte importante en el estudio de 
los trabajadores de confianza en el Régimen Burocrático, 
establece lo siguiente: 

"La ley determinará los cargos que serán de 
confianza. Las personas. que los desempeñen 
disfrutarán de las medidas de protección al salario 
y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social". ·;~:-".-·~->-'·' · ::,·· 

Con respecto al contenido de la fracción anterior~ la docitriiía, :~~~ >[, .. {'.· 
~~n~fe!erno~u~~i::~0re~~r!~io~~~~~~e ~~:u~f!:~s i~~~=~~~t~~~'i_··:-~~ ~--·~ -~-~;~~::: 
la pi.-áctica. . ·- .. ,. . . ·~:?:.~ '"~'/.'. e - _·,,;~:-.>-

Como podemos deducir de la lectura de la rnismil, ~i ~ i~·gi~-l~Ci~~ 
cuenta con faculta des amplias para que al.· expedir la· ley 
reglamentaria respectiva determine los cargos que- se 
consideran de confianza, sin tener alguna limitación expresa, 
es decir, que la determinación de los puestos de confianza se 
establecerá según las condiciones imperantes en ese momento 
con lo cual quedó integrado el articulo So. de la Ley Federal 
de los Trabajadores al servicio del Estado. 

Se podría pensar que existe un exceso en el señalamiento de 
los puestos de confianza producto de la facultad que la 
Constitución legó a la Ley Reglamentaria, pero de conformidad 
con las características de cada uno de los puestos, resulta 
sumamente complicado establecer una base o pauta de los 
elementos de criterio que se tomaron en cuenta para hacer un 
encuadramiento más general sin necesidad de enumerar los 
cargos. 

Asimismo, ·esta fracción establece que las personas que 
desempeñan cargos de confianza d·~sfrutaran de las medidas de 
protección al Salario y de los beneficios de la seguridad 
social (con respecto a esto, se han dado casos de 
contradicción en la interpretación substancial Ue esta 
disposición. 
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Por una parte, se piensa que el despido injustificado puede 
traducirse como una afectaci6n al salario, porque de manera 
injusta se le impide al trabajador despedido la percepción del 
mismo, por otra parte, la suprema Corte de Justicia de la 

·Nación interpretado de manera limitativa esta fracción ha. 
sentado jurisprudencia en el sentido de que los trabajadores 
de confianza no tienen estabilidad en el empleo como garantía 
constitucional. 

En conclusión, consideramos que lo lacónico de la fracción XIV 
del Apartado B) del art1culo 123 Constitucional ocasiona 
problemas en la interpretación del mismo y su aplicaci6n es la 
práctica que hubiera sido de suma importancia poder evitar. 

Si es verdad que de la interpretación que se le ha dado a la 
fracción no se le otorga a los trabajadores de confianza al 
servicio del Estado el derecho de estabilidad en el empleo, 
tampoco expresamente se les niega por lo cual y tomando como 
fundamento los art1culos 14 y 16 de la Carta Magna de nuestro 
pals, su cese ilegal, infundado o sin motivo alguno se 
considera violatorio de estos preceptos constitucionales. 

4. 2. -llRTICULO 4 o. DE Ll\ LEY FEDERllL DE LOS TRJ\Bl\JADORES l\L SERVICIO 
DEL ESTJ\DO. 

Este articulo 4o. de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado establece que: 

"Quedan excluidos del régimen de esta le~·: los 
empleados de confianza, los miembros del ejército y 
armada nacional con excepción del personal civil 
del Departamento de la Industria Militar; el 
personal militarizado o que se militarice 
legalmente; los miembros del Servicio Exterior 
Mexicano; el personal de vigilancia de los 
establecimientos penitenciarios, cArceles ·-o' 
galerías y aquéllos que prestan -sus servicios 

~=d~~~~~a~i~~;~to civil o que estén su?eto.~ ~·~.~-~~.~'-_ 
.n:-N- ~J;_ ·.-s;· . 

El Maestro Alberto Trueba Urbina en la Legislación de1··.Trabajo 
Burocrático ( 1) realiza el comentari.o siguff3nte:;'<· • : ·:,:;;. •·. ·.·.· 

"Es conveniente que se expida u·i:i _ EstatJto''.'.·~-~p:~¿).~i~Í~-~k~l~>-1~~ 
empleados de conf lanza, a. _ef~cto_:•_·_de_'-,·,que~~:-s~a:n 3·:~-cibjetO ·:de 
protección en el ejercicio de sus .funciones~·'. en .'.la misma :forma 
en que se hace con los miembros :de~ éj.~rc_i:to;-. ·armada·; 'servicio 
exterior, etc.. · · · · · 
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Ahora_bien, no obstante que los empleados de confianza están 
excluidos del régimen de esta Ley, sin embargo, gozan de las 
medidas de protección al salario y de los beneficios de la 
seguridad social, por disposición expresa de la fracción XIV, 
Apartado B) del articulo 123 de nuestra Carta Magna". 

El precepto en cuestión tajantemente excluye a los empleados 
de confianza de la aplicación de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado 
B) del articulo 123 Constitucional. La redacción del precepto 
no deja lugar a dudas en el sentido de que esa exclusión es 
total, por lo que a nuestro modo de ver resulta ocioso que el 
articulo 70 del mismo ordenamiento establezca, a manera de 
aclaración del todo innecesaria, que "Los trabajadnres de 
confianza no podrán formar parte de los sindicatos". Pensamos 
que esto se hizo deliberadamente con el propósito de dejar 
bien claro ese punto, para evitar en la práctica cualquier 
posible discusión o duda al respecto. 

Incuestionalmente el fundamento constitucional del ñrticulo 
Bo. lo es la fracción XIV del Apartado B) del articulo 123 
constitucional, por lo que nos parece que no se le puede 
atacar de anticonstitucional, pero si de injusto a carta cabal 
porque hace del trabajador de confianza en la Legislación 
Burocrática Federal un verdadero 11 pati to feo 11

• 

Una cosa es la fracción constitucional, ampliamente criticada 
en nuestro punto anterior, establezca que los empleados de 
confianza disfrutarán de las medidas de protección al salario 
y gozarán de los bcnef icios de la seguridad social Qnicamente 
y que de ellos se deduzca a contrario sensu que la 
Constitución no les ~econoce ninguna otra clase de garauticss 
o derechos y en especial la estabilidad en el empleo y otra 
cosa muy distinta es que por tal motivo se les excluya por 
completo del régimen de la Legislación Burocr~tica Federal, 
puesto que en última instancia esa legislación muy bien les 
puede ser aplicable en la protección y reglamentación de loS; 
1 imitados derechos sociales que la propia constitución les 
otorga en el ámbito de la protección a sus salarios y los 
beneficios de la seguridad social. 

Pero lo que es más, ese mismo ordenamiento serviría para 
reconocerse a nivel normativo federal otros derechos y 
prestaciones tales corno reconocimiento de antigüedad, jornadas 
de trabajo, vacaciones, descansos y diferentes compensaciones 
que según ya lo dijimos no fue pr:>pósito negárselos por parte 
del legislador constituyente. 
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En otras palabras, pudo muy· bien, con mejor tócnica y sobre 
todo por elemental justicia, verse incluido on el capitulo 
especial con unas cuantas disposiciones referidas a los 
trabajadores de confianza con el carticter de modalidades 
aplicables solo a ellas, tal vez como la Ley Federal del 
Trabajo. 

Por no haberse actuado as! nos encontramos ante la absurda y 
arbitraria situación de que los trabajadores de con!ianza en 
la burocracia federal no están sujetos a ningún estatuto 
general o especial, por lo que es muy atinado el comentario 
del maestro Alberto Trueba Urbina. 

Le curioso es que tratando de corregir esta situación anómala, 
la Suprema corte de Justicia de la Nación ha establecido 
jurisprudencia de acuerdo con la cual si le es aplicable a los 
empleados de confianza en la burocracia federal, el régimen· 
que crea la Ley del Trabajo Burocrático, aun cuando en forma 
parcial y muy ambigua, según lo veremos en el siguiente punto: 

criterio de la Suprema corte de Justicia de la Nación. - En 
cuanto a la estabilidad en el empleo de los empleados de 
confianza en la burocracia federal, nuestra Suprema Corte de 
Justicia lleva dictadas diversas ejecutorias, que seguramente 
crearán jurisprudencia. 
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4.3.- J1!!!ISPRUDENCIA DB LI\ SUPREMA CQllTE DB JUSTICIA AL RESPECTO! 

l'UENTBI 
SBCCION1 
No. TESIS: 
APENDICE: 
PAGINA: 
VOL. TOMO: 
EPOCA: 

TITULO: 

TEXTO: 

Laboral 
Jurisprudencia 
315 
1985 
284 
V 

Trabajadores al Servicio del Estado de Confianza, 
competencia del Tribunal Federal de Conciliaci6n y 
Arbitraje para conocer de los conflictos derivados
de la relación laboral de los. 

La Situación Juridica de las Personas que Prestan 
sus Servicies al Estado Federal, quedó definida, 
como garant1a social, con la inclusión del Apartado 
"B" del articulo 123 de la Constitución, que entró 
en vigor a partir del seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta, el dispositivo anterior quedó 
colocado baje el rubro general del propio articulo 
123 que establece que el Congreso de la Unión, sin 
contravenir a las bases siguientes, deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las cuales regirá: 

B). Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del 
Distrito Federal y sus trabajadores, el susodicho 
Apartado 11 8 11 contiene las normas bttsicas aplicables 
a las relaciones de trabajo de todas las personas 
que presten sus servicios a las diferE':ntes 
dependencias que integran el Gobierno Federal, con 
la única excepción contenida en la Fracción XIII 
que señala que en los militares, marinos y miembros 
de los cuerpos de seguridad pública, as! como el 
personal de servicio exterior se regirán por sus 
propias leyes. 

La ruglamentaci6n de las bases anteriores está 
contenida en la Ley Federal de les Trabajadores al 
Servicio del Estado. La Fracción XIV del Apartado 
Constitucional en la cita estableció que la Ley 
Reglamentaria determinar& los cargos que serlan 
considerados como de confianza, y agregó que las 
personas que les desP-mpeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los 
beneficios de la seguridad social a que el propio 
precepto Constitucional se refiere. 
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LO anterior significa, por una parte, que las 
personas que desempeñen cargos de confianza son 
trabajadores cuya calidad se encuentra reconocida 
por el propio Apartado "B" y que gozarán de los 
derechos derivados de los serv j cios prestados en 
los cargos que ocupan, pues debe entenderse que la 
protección al salario debe hacerse extensiva, en 
general, a las condiciones laborales según las 
cuales deba prestarse el servicio, e igualmente a 
los derechos derivados de su afiliación al régimen 
de seguridad social que le es aplicable, de lo que 
resulta que la situación jurídica de estos 
trabajadores de confianza es la de estar protegidos 
por la propia disposición de la carta Magnél,
excepto en lo re la ti va a derechos de carticter 
colectivo, y por lo que respecta a los derechos que 
derivan de la relación individual de trabajo sólo 
se encuentran excluidos de las normas que protegen 
a los trabajadores de base en cuanto a la 
estabilidad en el empleo, ya que estos.derechos se 
encuentran consignados en la Fracción IX del propio 
precepto en cita. 

En otras palabras, los Trabajadores da Confianza al 
Servicio de los Poderes de la Unión, gozan de los 
derechos que la Constitución concede a todos· los 
trabajadores del Estado Federal; en . lo que 
concierne a la relación individu.3.1 · de trabajo, 
excepto de los relativos a la estabilidad en el 
empleo. 

Por otra parte, la cti-sP=~-;ici6n .-º ~Coristi tucional 
establece que los .~onf lictc::>s individuales, 
colectivos o intersindicales·_ serAn Sometidos a ·un 
Tribunal Federal .. de .conciliación. y Arbitraje 
integrado según· lo previene la Ley :·Reglamentaria, 
con excepción. 'de-. l~s.-._ conf~ictos. en_t;-~ __ e1-____ Poder~ -
J_u_dkia1_:_de.cla--.Federación-cy·-sus---5¡frvidores, que 
serán resueltos por el.pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la,·_· Nación.' ... En Consecuencia, las 
controversias - dcri vadas de :la relación de trabajo 
erítre' los, titula~es·::de .las dependencias de los 
Poderes de. la Un1ón. y de .los: Trabajador"s de 
Confianza_ al.· Scr"'.'icio . de l~s . mismas, deben ser 
resueltos ·por el m<!ncionado Tribunal que es el 
ún_ico.competen.te, Constjtucionalm~nte~ para dirimir 
dichos confli_ctos, ya que el 'precepto en comento no 
·los excluye y deben quedar comprendidos en el campo 
de su jurisdicción. 
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sexta Epoca, Quinta Parte: 
Vol. CVII, Piq, 29 A.D, 3208/65 Carlos Barrera Ruiz, 5 Votos. 

séptima Epoca, Quinta Parte: 

Vols. 121-12&, Páq, 90 A.D. 3295/78 Antonio Cervantes Huerta 
y Otros. 5 Votos. 

Vols. 121-12&, Pág. 90 A.D. 784/78 A.D, Sergio Antonio 
Dominc¡uez Espinoza. 5 Votos. 

Vúls. 221~12&, Páq. 90 A.o. 4893/78 rsmnel Matus Ma~tina:. s 
Votos. 

Vols, 121-126, Pág. 90 A.O, 6130/77 Antonio Cabrera Macias. 
unanimidad de 4 Votos. ~ 

confianza, Trabajadores, Servicio y Estado~ 



FUENTE: 
BECCION: 
No. TEBIBI 
APENDIC!l: 
PAGINA: 

Laboral 
Jurisprudencia 
31, 
1985 
286 
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VOL. TOHO: -
EPOCA: 

V 

TITULO: Tra:bajadores al Servici_ó del Estado _de confianza. 

TEXTO:__ 

No están protegido•• ··por····el ._·Apartado "B" del 
"articulo\123,. en-- cui:tn_t~--,·a' la-,estabilidad on el 

empleo. · 

En él Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
no incurre en violación de garantías si absuelve el 
pago de indemnización Constitucional y salarios 
caldos reclamados por un trabajador de confianza 
que alega un despido injustificado, si en autos se 
acredita tal carácter, porque los trabajadores de 
confianza no están protegidos por el articulo 123 
de la Constitución, Apartado "B", sino en lo 
relativo a la percepción de sus salarios y las 
prestaciones del régimen de seguridad social que 
les corresponde, pero no en lo referente a la 
estabilidad den el empleo. 

Séptima Epoca, Quinta Parte: 

Vole. 121-126; Páq. 92 A.D. 3635/78 Manuel Vázquez Villaseñor, 
5 Votos. 

Vole. 139-144, Páq. 54 A.D. 1485/80 Instituto de Seguridad y 
Servicio• sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
Unanimidad do 4 Votos. 

Vols. 145-150, Pág. 65 A.D. 1624/SO secretario de la Reforma 
Agraria. 5 votos. 

Vol11. 169-lH, Pág. 46 A.D. 7306/82 Jaime Moreno Ayala. 
Unanimidad de 4 Votos. 



84 

vola. 175-180, Pág. 44 A.D. &12&ie2 secrétario da la Reforma 
Agraria. s votos. 

confianza, Trabajadores, servicio y Estado. 
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FUENTf!I 
BECCIONI 
No. Tf!8IB: 
llPf!NDICf!: 

Laboral 
Xnforme 1987 

PAGINADO: 
VOL. TOMO: 

56 
II 

EPOCA: 

TITOLOI 

TEXTO: 
¡- .- . ·~ ~ ;_ 

cuando el nombramiento Ostentado !JDr uu trdbajddor 
al servicio-del-'Estado-no se encuentre dentro· de ia 
clasificación contenida en ·el'art1culó 5to; ·de' la 
Ley.. Burocrática y el ·Titular demandado se 

.excepcione argumentando que se trata de un empleado 
·de confianza. Para estar en condiciones de 
-,determinar la naturaleza del empleo, deberá. 

- precisarse la disposición legal que cre6 dicho 
cargo; de lo contrario, no existirá base jurídica 
para considerar que el nombramiento en cuestión 
.tiene el carácter alegado por el demandado • 

. llmparo Directo 2525/86. Carlos 
Villarreal. 19 de octubre de 1987. 
Ponente: Felipe López contreras. 
~orge Fermin Rivera Quintana. 

Humberto 
5 Votos. 

secretario:_ 

Confianza, Trnbajadores, a·ervicio .Y Estado. 



86 

PlJEHTEI Laboral 
SECCIOH: 
No. TESIS: 
APENDICE: 
PAGINA: 35 
VOL. TOMO: 4 
EPOCA: 7A 

TITULO: Trabajadores al servicio del Estado; Empleados de 
Servicios Federales. son de canf ianza. 

TEXTO: Los empleados de Servicios Federales se consideran 
de confianza, de conformidad con la Ley FedP.raJ de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, por lo que 
la circunstancia de que antes de entrar en vigor 
dicha ley un trabajador no haya tenido el carácter 
de empleado de confianza, pero a virtud de la nueva 
legislación se haya catalogado su puesto como de 
"servicios federales", modificando su situación 
contractual, en todo caso debió dar lugar a que el 
trabajador atacara la inclusión de su empleo con 
este carácter, pero de ningún modo estimarse que 
era el titular de la dependencia oficial en donde 
prestaba servicios quien lo modific6. 

Amparo Directo 3638/67 - Haría Luisa Gutiérrez, 18 de abril de 
1969 - 5 Votos. Ponente: Angel carvajal. 

confianza, Trabajadorea, servicio y Estado. 
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PDEllTE: Laboral 
SECCIOH: 
Ho. 'l'BSIS: 
APEHDICE: 
PAGINA: 
VOL. 'l'OHO: 

23 
XII 
7A EPOCA: 

'l'I'l'DLO: 

'l'EX'l'O: 

Trabajadores al Servicio del Estado a Lista de 
Raya, Improcedencia de la reinstalaci6n. 

conforme al articulo 2do. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, la relación 
juridica de trabajo se entiende establecida entre 
los titulares de las dependencias o instituciones 
del gobierno y los trabajadores de base a su 
servicio. 

La calidad de inamovibles, según el articulo 6to., 
se otorga exclusivamente a los trabajadores de 
base. 

Los trabajadores a lista de raya no son 
trabajadores de base al servicio del estado, puesto 
que no se les expide nombramiento que acredite su 
calidad de tales, ni tampoco pueden ser 
considerados como trabajadores de confianza, 
supuesto que no están en ninguno de los casos que 
contempla el articulo Sto. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

En tal virtud, la vigencia de su contratación 
fenece simultáneamente con la partida con base en 
la cual se les liquiden sus emolumentos. Ello 
quiere decir que esta clase de trabajadores están 
amparados por los beneficios que concede la Ley en 
cita, por todo el tiempo de vigencia de sus 
contrato, pero si la dependencia en donde prestan 
sus servicios da por terminada la relación laboral 
antes de que concluya la vigencia de la parte 
presupuestal que rige la duración de su trabajo, 
sin que exista alguna casual que justifique el 
despido, el titular de la misma incurrirá en 
responsabilidad, pero ésta concluye el mismo día en 
que termina la vigencia del contrato, por lo que el 
Tribunal está en lo justo si condena al titular de 
la dependencia a pagar al trabajador sus salarios 
hasta la fecha indicada. 



ªª 
Esta conclusión no implica que debe condenarse a la 
reinstalación del trabajador, si cuando se dictó el 
laudo, ha fenecid~ el contrato que para trabajo a 
lista de raya, el trabajador habla celebrado con la 
dependencia respectiva, y en la fecha en que se 
produce la resolución ya no existe la plaza y, por 
tanto, no procede la condena a la reinstalación, 
sino solamente el pago de salarios caídos hasta el 
dla en que expiró la vigencia del contrato. 

lllllparo Directo 4912/69 - Sergio Barriga Gasea. ll de 
diciembre de 1969. 5 Votos. Ponente: Maria Cristina 
salmarán de Tamayo. 

confianza, Trabajadores, servicio y Estado. 



FUENTE: 
SECCION: 
No. TESIS: 
APENDICE: 
PAGINA: 
VOL. TOMOI 
EPOCA: 

TITULO: 

TEXTO: 

Laboral 

35 
XV 
7A 

89 

Trabajadores al Servicio del Estado: de Con.ffanza; 
el cambio de denominación de una plaza no modifica 
esa calidad. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado califica los empleos de confianza y, 
consecuentemente, a sus titulares como trabajadores 
de confianza, por lo que el simple cambio de 
denominación de una de esas plazas, enmarcada en 
las caracteristicas señaladas, no puede alterar ni 
modificar la condición de empleado de confianza. 

Amparo Directo 5002/69 - Julio Gómez Martinez. 9 ae marzo da 
1970. 5 Votos. Ponente: María Cristina Salmarán de Tamayo. 

FUENTE: 
SECCION: 
No. TESIS: 
APENDICE: 
PAGINA: 
VOL. TOMO: 
EPOCA: 

TITULO: 

TEXTO: 

Laboral 

59 
XLVI 
7A 

Trabajadores al servicio del Estado de Confianza. 
Este carácter deriva de la Ley. 

La calidad de confianza de un puesto no la da la 
designación que sobre el particular se haga en el 
nombramiento respectivo, sino que depende de que el 
puesto sea uno de las enunciados expresamente como 
de confianza por el articulo Sto. de la Ley Federal 
de los Trabajadores al servicio del Estado. 

Amparo Directo 3006/72 - Instituto de seguridad y servicios 
Sociales da los Trabajadores del Estado. 5 de octubre de 
1972. 5 Votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruiz. 
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FUENTE: Laboral 
SECCION: 
No. TESIS: 
APENDICEI 
PAGINA: 33 
VOL. TOMO: LIV 
EPOCA: 7A 

TITULO: Trabajadores al Servicio del Estado de confianza, 
cese de los, sin responsabilidad para el estado. 

TEXTO: Si la plaza que tenla el trabajador era de 
confianza por estar incluida en la Fracción II del 
articulo Sto., de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, puede ser 
cesado sin responsabilidad para éste, pues los 
trabajadores de confianza se encuentran al margen 
de las prerrogativas que concede dicha ley a sus 
servidores públicos. 

Amparo Directo 4375/72 - Francisco Esparza Villalobos. 4 de 
junio 4• 1973. 5 Votos. Ponente; Euquerio Guerrero López. 

··" 



PUENTE: 
SECCIOJll 
No. TESIS: 
APENDICE: 
PAGINA: 
VOL. TOMO: 
EPOCA: 

Laboral 

42 
LXIII 
7A 

91 

'··::''. 

TITULO: Trabajadores ·a1 ·servicio del ·Estado de confianza • 
. Competencia inexistente· entre el. Tribunal Federal 
de Arbitraje y ·una· Junta·. 

TEXTO: No existe conflicto competencia entre una Junta de 
Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Federal de 
conciliación, cuando ésta última autoridad se 
declara incompetente por estimar que el actor fue 
un empleado de confianza, y como tal, se ~ncuentra 
excluido del estado, de conformidad con el articulo 
8 de esta Ley. 

competencia 128/73 - Adin Ramírez chandoque. 18 de marzo de 
1974. 5 voto•. Ponente: Selvedor Hondraqón Guerra. 

Vie•e: 
Siptima Epoca: 
Volumen 37, Quinta P•rt•. Páq. 15 

contian•a, Trabajadores, servicio y Estado. 



FUENTE: 
SECCION: 
No. TESIS: 
APENOICE: 
PAGINA: 
VOL, TOMOI 
EPOCA: 

Laboral 

64 
145-150 

92 

:o:; .::r:• -¡.:: .. ,, 
TITULO: Trabajadore's· ai• servicio -del. Estado de confianza de.-

los. 

TEXTO: La suplet-ori~dad' a que s;,; r;,;fiere ~l articulo 11 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado .opera en aquellos .casos en que no se 
encu~ntre , prevista .: en .'··,·dicho·, ordenamiento·r 

'disposición ·directa o-.- exista alguna; por tanto, 
como la calidad de confianza de un trabajador al 
servicio del estado, depende de que el puesto sea 
uno de los enunciados expresamente con tal 
categoria por el articulo Sto. de la Ley Federal de 
los Trabajadores al servicio del Estado, no existe 
fundamento para aplicar otro criterio, por no 
existir ni omisión ni laguna en dicha ley al 
respecto. 

Amparo Directo 5391/79, Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. 26 de enero de 1981. 5 Votos. Ponente: Maria 
Cristina Salmarán da Tamayo. 

Sostiene la misma tesis: 
Amparo Directo 4407/BO. Secretario de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas. 9 de marzo de 1981. 5 Votos. Ponente: 
Maria Cristina Salmorán de Tamayo. 

Informe de 1987, Cuarta Sala, Pág. 11. 
Amparo Directo 14531/81. Antonio Preciado Valvaneda. 5 
Votos. 

Amparo Directo 142/83. 
secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 5 
Votos. 

Amparo Directo 5582/86, Banco de Crédito Rural del Pacitico 
sur, S.N.C. unanimidad de 4 Votos. 
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Amparo Directo 2525/86. Carlos Humberto Villarraal. 5.Votoa. 
Séptima Epoca. 
Vals. 181-186, Quinta Parte. PáG. 46 Y 63. 

conrianza, Trabajadores, Servicio y Estado. 
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FUEll'l'EI Laboral 
SECCIONI 
No, TESIS: 
APEHDICE: 
PAGINA: 
VOL, TOMO: 
EPOCA: 

TITULO: Trabajadores.--al Ser-vicio del Estado de Confianza 
adscritos a~secretarias o ayudantias particulares. 
Conservan sus"derechos anteriormente generados. 

TEXTO: Aun cuando el articulo Sto., Fracción Ir de la Ley 
de-los Trabajadores de confianza los empleados que 
laboran en las Secretarlas Particulares y en las 
A}'uda-ntlas autor izadas por el presupuesto, debe 
entenderse que tal disposición es aplicable a los 
trabajadores que en forma original fueron nombrados 
para laborar en las mismas, pero no respecto de 
aquéllos que comenzaron a laborar en dependencias 
diversas a las ya especificadas y que con 
posterioridad se les comisionó para que laboraran 
en las secretarlas Particulares o en las 
Ayudantias, o bien que habiendo sido nombrados 
originalmente para laborar en estas últimas, se les 
otorgó nombramiento en dependencias di versas en 
fecha posterior, para después comisionar los 
nuevamente en sus puestos iniciales, porque no 
resultaría legal desconocer los derechos que en 
tales términos generaron. 

Amparo Directo 563/01 - Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. 16 de noviembre de 1981 - S Votos. Ponente: David 
Franco Rodrique?.. 

confianza, Trabajadores, servicio y Estado. 



FUEllTEI 
SECCION: 
No. TESIS: 
APENDICE: 
PAGINA: 
VOL. TOMO: 
EPOCA: 

TITULO: 

TEXTO: 

Laboral 

59 
157-162 
7A 

95 

Trabajadores al Servicio del Estado de Confianza, 
reinstalación por despido injustificado inoperante 
de los. 

Tratándose de un Jefe da Departarnento de una 
Secretarla de Estado, si es dado de baja por no 
haber incurrido, en concepto de titular, en graves 
irregularidades durante el dasernpeño de sus, 
labores, las cuales determinaron su consignación, 
formal prisión y proceso penal, resulta que, 
independientemente que se dicte sentencia 
absolutoria en el proceso penal y la exhiba el 
trabajador como prueba de su parte, debe decirse 
que, en todo caso, el titular demandado estaba 
facultado para decretar su baja, en virtud de 
tratarse de una plaza de confianza, en términos de 
lo prescrito por los artlculos Sto. y avo. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al servicio del 
Estado. 

Amparo Directo 4179/81 - Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. 11 de enero de 1982 - 5 Votos. Ponente: David 
Franco Rodríguez. 

séptima Epoca. 
Volúmenes 121-126, Quinta Parte, Páq. 92. 

CITAS BIBLIOGRAFICAS 

1. - "Leqislación Federal del Trabajo Burocrático". 
Comentarios y Jurisprudencia. Disposiciones Compl~rnentarias. 
Comentada por Alberto Trueba Urbina y Jorqe Trueba Barrera. 
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4.4.-SITUACION RE!\L DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA EN EL REGIMEN 
BUROCRATICO FEDERAL. 

Si por lo que se refiere a la situación jurídica y real de los 
trabajadores de confianza en general no coincidimos con la 
forma de pensar de algunos tratadistas en el sentido de que 
son discriminados en la legislación laboral respectiva, al 
tratarse de los Trabajadores de Confianza en la burocracia 
federal si compartimos la opini6n de que es injustamente 
tratado por la legislaci6n y para reafirmar lo anterior s6lo 
basta mencionar que: 

a).- No tiene derecho, por lo menos relativo, de estabilidad 
en el empleo. 

b) .- No tiene derecho de sindicalizaci6n. 

e). - No tiene derecho a ir ·a la -hu0lgt:t",,·-como c_~ñSecue-ncia del 
.punto anter~or. -.. ~1 .-·· 

d) .:- , No· 1 tiene dereCho .a .-~ecíbil-- i~~e~·ri·f'.~~-~-f6~;~,~---¡:~~J~·~ --~6r ·:e-ese 
·a -~7paraCfc?n.· · · · -~-" · · _ · ,~~ · 

e);- Escex61uido d~' l.;_· 1.<.y Fe.deraÍ. cie' l¡j~ ·;¡.;át,;,jadores al 
- ··-: -:'c'Servicio.·del'-Estado·. · 

'-~ ._, ·, '":~·:, - ,' ;;,~~· : 

t/.'~·,~·N~)~·Xi.~t.~\~~ ~~~.~bu;,ai jurisdiccior1-al que conozca de sus 
... ' ., "rerila·maciories.-

- g:,_.;.·~z:~.~-,~~~~~~~~~~·:_'.~:-son meraménte temporales o .periódicos en 
-- " 'c.Virtúd. de que. se les puede separar en cualquier momento 

·a1-.·capricho del _titular que lo designó. 
'. ·'.··-: 

. h,i .·:·< .En·:·6ad~· :.ocasión en -que· ·es removido o separado de su cargo 
el. funclOnario de quien dependen, les toca también, como 
~consecuéncial , ___ ser_ removidos. 

- ~--- -=-·'°--:7; -----='----"'-~:-~~ -~-;.--;- -·- ---

i f.; - Gen~~a.lmen.te,··cada séx~nio con el cambio de un régimeñ,de 
·gab_ierno\ e_s· "· nec::esario su cambio, pues el gobernante , 

-.:\_ent~ante~::·'trae .·~:~ su propio personal de confianza a 
·"colaborar· con él. 

~~ ~ . 

j);.;, "sú a,;cel'l"so depende de gran medida del servilismo que ie 
do muestre: d. quien lo design6. 
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kl. - Al margen de su sueldo base, su remuneración r<'al depende 
de la compensación que le fije quien lo designó. . 

Con respecto a lo anterior, el articulo J6 de la l.cy Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece lo 
siguiente: 

"Se crearon también partidos especia les denominados 
compensaciones adicionales por servicios especialea que se 
destinará a cubrir a los trabajadores cantidades que se 
agregar~n a su sueldo y cuyo otorgamiento por parte del estado 
ser6 discrecional en cuanto a su monto y duración, de acuerdo 
con las respon~abilidades o trdbajos extraordinarios 
inherentes al cargo o por servicios especiales que 
desempeñen". 

Esto !Y lo tienes que comentar por ser un párrafo importante 
y no sé con precis~ón que ángulo le quieras dar. 

Situación legal de los Trabajadores de Confianza al Servicio 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Estos trabajadores se encuentran en semejante situación tanto 
de derecho como de hecho que los trabajadores en la burocracia 
federal. La mayor1a de los Estados se han limitado a expedir 
"Leyes de servicio Civi1 11 siguiendo el estereotipo de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, pues es 
semejante en un 90l de las disposiciones. Hay algunos que no 
se adaptaron a la modalidad estatal. 

Es asl como la Ley de Servicio Civil del Estad de Sonora, por 
ejemplo, suprime entre los factores escalafonarios nada más y 
nada menos que a la antigüedad en el empleo; solamente 
autoriza la formación de un sindicato de burócratas para todos 
los empleados del gobierno del Estado, no dándoles ni siquiera 
la oportunidad de formar un sindicato por cada uno de los tres 
Poderes Constitucionales¡ los ti tu lares de las dependencias 
pueden libremente designar personal para toda clase de 
vacantes temporales que no excedan de seis meses; confunde a 
titulares o altos funcionarios públicos tales como el 
Secretario General de Gobierno, Tesorero General del Estado, 
Procurador General de Justicia, Magistrados, etc., con quienes 
son estrictamente trabajadores do Confianza. Y, desde luego 
los trabajadores de confianza c¡ued.1n excluidos del régimen 
respectivo. 
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·coNCLUSIONES 

I.- La figura jurldica del empleado de confianza·.Í:!:'···•~ª'h>· 
·complicada y polémica que resul t:a muy di.f1ci~ .. dar,c,una ~,¡. 
deffnición precisa sobre la misma, por lo que· al:·igua1;· _ 
que, los rnás destacados tratadistas en la materia, nos 
hemos limitado a delinear su silueta y, ca~acte~1S:~i~as ,,...;~/
~omentando las distintas funciones que ~e es~~~~n:.:;.de,;...:,. 
confianza. · ·- ·"'·-· ·r 

Ir;-· La fracción XIV del Apartado "B" del ·artl.cul,o .12~. 
Constitucional faculta ampliamente al legislador federal 
para que al expedir a ley regl~mcntaria correspondiente, 
determine los cargos que se consideren de confianza. Con 
esta base consti tuciona 1, el articulo So. de la Ley 
Federal del Trabajo Burocrático, señala cuales son-.los. 
puestos de confianza, con un criterio muy semejante al 
seguido por el articulo 9o. de la Ley Federal del 
Trabajo, mejorando con mucho la redacción casu1stica que 
tal precepto tenla anteriormente. 

III.-La misma disposición constitucional antes indicada, 
dispone que las pe.r·sonas que desempeñen los cargos de 
confianza "disfrutarán de las medidas de protección al 
salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 
social". La vaguedad de esta exprasión ha dado lugar a 
problemas de interpretación teórica y explicación 
práctica. Es asi como nuestra suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intez·pretando a contrario sensu el mismo 
p~rrafo, ha sentado Jurisprudencia firme en el sc~tido de 
que los trabajadores de confianza no dis!rutan de 
estabilidad en su empleo, como garantía constitucional. 

Est_a forma de interpretación "a contrario sensu 11 deviene 
francamente injusta para los empleados de confianza, si 
se aplica extensivamente a toda clase de condiciones de 
trabajo, porque con ese mismo criterio tendrá que 
concluirse que los empleados de confianza que saan 
burócratas federales no tienen derecho a reclamar, por 
ejemplo, descansos semanales, descansos obligatorios, 
vacaciones, etc., es decir, todo aquello que no encaje 
como medida de protección al salario y que tampoco 
encuadre dentro de la seguridad social. creemos que de 
ninguna manera fue ese el propósito de nuestro legislador 
constituyente y de que si se pretendió establecer una 
absoluta libertad discrecional de nombramiento y 
remoción, debió de precisarse claramente tal 
circunstancia. 
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Cabe tomar en cuenta que aun en el supw:wto de que se 
estime del todo correcto el criterio do que dicha 
fracción constitucional no les otorga a los trabajadores 
de confianza, burócratas federales, el derecho de 
estabilidad en el empleo, tampoco !>C los niega 
expresamente, por lo que con fundamento en los articulo 
14 y 16 Constitucionales su cese ilegal, infundado e 
inmotivado, o sea meramente discrecional o caprichos, 
resulta un acto violatorio de tales mandamientos 
constitucionales y garant!as en ellos con5ignadas. 

IV.- El articulo so. de la Ley Federal del Tr>abajo Burocrático 
tajantemente excluye del régimen de .:1plicnción tle clicha 
ley a los empleados de confianza. La redacción del 
precepto no deja lugar a dudas en el sentido da esa 
exclusión es total. Pensamos que esta se hizo 
deliberadamente con el propósito de dejar bien claro ese 

·punto, para evitar en la práctica cualquier posible 
discusión o duda al respecto. 

Incúestionablemente el fundamento constitucional del 
articulo So. lo es la fracción XIV del Apartado B) del 

- articulo 123 Constitucional·, por lo que nos pareé:e que no 
se. le -puede atacar de anticonstitucional, pero sl de 
injusto a. car_ta _ ca_bal PC?rque hace del trabajador de 
confianza· en la burocracia ___ federal un verdadero 11 pati to 
feo 11

• 

·V.-·· Si. por. lo··qué se, refiere a .la situación jurldica . y 
realidad vi tal de los trabajadores, de : confianza t>n 
general no coincidimos con el_ Doctor. Bal tazar_ ~avazos 
Flores y quienes sostienen parecida· punto de vista, en el 
sentido de que reciben un trata d.iscriminatorio en 
nuestra legislación laboral cornün,, en cambio cOilsiderall'!os 
que el empleado de confianza en la burocracia .. federal si 
es muy injustamente tratado 'al grado de _que, sin 
menosprecio alguno, rcsul ta ser "al p~tito _feo~.•. -~de l_a 
legislación burocrtitica. Para confirmar nues_tro -dicho-c-o"''--

- basta destac~1r qUe: · 

a) .... No tiene, ni siquiera rci.~tiv~r.:i'e~"t.c·, __ .dereCho de 
estabilidad en el e~ploo; 

b) .- No tiene derecho a recibir indemniz.H·iÓn alguna· por ,su 
cose o separnción; 
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e).- No tiene derecho de sindicalización; 

d) .'~ Conse~uentemente, no tiene derecho a ir a la huelga; 

·. efo-' La Ley Federal del Trabajo BurocrAtico lo excluye 
·tajantemente de su régimen de aplicación; 

:t¡.- No existe un Tribunal jurisdiccional que ·conozca de sus 
reclamaciones, aun cuando ya vimos gue retorciendo 
preceptos y con argumentos carentes de solides, pero con 
espiritu de Justicia, la Suprema Corte de Justicia les ha 
otorgado en adopción; 

g) .- sus cargos son meramente temporales o periódicos en 
vi:tud de que se les puede separar en cualqui~r mnment~ 
al capricho del Titular que Jos designó; 

b).- En cada ocasión en que es removido o separado de su cargo 
el funcionario de quien dependen, les toca de rebote su 
separación; 

i).- En última instancia, cada seis años con el cambio de un 
régimen de gobierno su "chambaº entra a la fecha y 
subasta de cargos y nombramientos, como botín de los 
politices triunfantes; 

j).- su ascenso depende en gran medida del servilismo que le 
demuestre a quien lo designó; 

k) .. - Al margen de su sueldo base, normalmente bajo, su 
remuneración real depende de la "cooperación" que le fije 
quien lo designó, también en razón de su servilismo y a 
veces también por su competencia. 

A este último respecto no resistimos la tentación de 
hacer referencia muy especial al articulo 36 de la 
Legislación Federal del Trabajo burocrático, precepto 
este al que denominamos "fondo para el nepotismo", sin 
que por desgracia se trate de una metáfora hiriente o 
mera apreciación subjetiva de nuestra parte, sino de un 
vergonzante precepto, que solamente puede estar incluido 
en la legislación positiva de un pals agobiado por un 
gobierno que se ahoga en su corrupción. Este articulo 
establece que: 
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"Se crear6n taebién partidos especiales denominados 
COHPEllSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOB ESPECIALES que 
se destinar6n a cubrir a los trabajadores cantidades que 
se aqreqar6n a su sueldo presupuestal y sobresueldo y 
cuyo otor9amiento por parte del estado SERA DISCRECIONAL 
EN CUANTO A ON MONTO y DDRACION, de acuerdo con las 
responsabilidades o trabajos extraordinarios inherentes 
al carqo o por S!RVICIOS ESPECIALES que desempeñen. "Es 
as! como se legalizan plenamente las compensaciones 
especiales y/o servicios especiales que los altos 
funcionarios, como poderosos en turno, reparten entre 
a111istades, compromisos politices y ayudante llamados 
despectivamente "guaruras" por la opinión pública, dando 
como resultado que un muy selecto número de ºempleados de 
confianza" la pasen magnlficamer.te bien en cada pt:rlodo 
de gobierno, grupo de privilegiados respecto de quienes 
desde luego resulta obvio que no son los 11 patitos feos" 
a que nos referimos en el inicio de este punto. 
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